
1 

1 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

Evaluación de la Trascendencia Social del Servicio que 
prestaron los Pasantes de la Facultad R Medicina 

Veterinaria J Zootecnia de la UniversiGd Nal. 
Autónoma de México, en el Periodo compreadida 

de 1978 a 1982. 

T E S 1 S 

CUE PARA OBTENER EL TITULO PE 
Médico Veterinario Zootecnisti 

PRESENTA 

RICARDO LEON LOPEZ 

ASESOR: MVZ RAUL E. VARGAS GARCIA 

1983. 

México, D. F. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



' '· _. -
• 

/ 
R~~1"1rnPn 
1 , ......... u. 1 ,,_., ·/ 



' ' 

/ 
·' 

R E S U M E N 

" Evaluaci6n de la trascendencia social 
del servicio que prestaron los pasan
tes de la Facultad de Medicina Veteri 
naria de la Universidad Nacional Auto 
noma de México en el período compren
dido de 1978 a 1982. " 

Asesor: MVZ MSP MPVM Raül E. Vargas Garcia 

El Servicio Social, es un requisito indispensable cuyo 
más alto sentido estriba en el acercamiento de quienes han -
recibido una preparación académica y científica hacia los -
problemas que aquejan al país. Se analizaron 1739 documentos 
que corresponden a los servicios sociales realizados en este 
período. De éstos, el 40% se realizaron en el Sector Público; 
el 57% en el Sector Paraestatal, que incluye a la Universidad 
Nacional Aut6noma de México y a su vez ésta a la Facultad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia; y sólo el 3% al Sector Pri
vado~ Se observó una marcada tendencia Institucional siendo -
la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos y la Se -
cretaría de Salubridad y Asistencia las que absorvieron el 50% 
de los servicios en el Sector Público, y la Facultad de Medi
cina Veterinaria la que absorvió el 76% de los servicios pres 
tados del Sector Paraestatal. El nivel de realización y la ac 
tividad más desarrollada para los Sectores anteriores fué la
de Centro de Producción y asesoría técnica,y Departamento con 
realización de apoyo a la investigaci6n para el Sector Públi 
co y Paraestatal respectivamente. El Servicio Social debe coñs 
tituirse en ~n sensor y punta de lanza en el mercado de traba= 
jo del futuro profesional, canalizando. todos los esfuerzos en 
apoyo de las áreas de producción básicas de alimentos que re-
quiere. el Sector Primario, incursionando en beneficio de quien 
m&s lo requiere, nuestra sociedad~ 

Agosto de 1983. 
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" La .. lidaridad entre el individuo y la Universidad 
no solo se manifiesta en la cátedra interdiscipli
naria de esta instituci6n sino también en los actos 
de responsabilidad social que asumimos los universi 

tarios para contribuir a la tarea común de lograr -
un de$tino mejor. " 

O·ctavio Rivero Serrano 
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2. INTRODUCCION . 

El servicio social de los pasantes de medicina -
veterinaria y zootecnia, es un requisito indispensable cuyo -
más alto sentido estriba en el acercamiento de quienes han re 

cibido una preparac·ión académica y científica hacia los pro-

blemas que aquejan al país •. 

Muchos de estos problemas requieren para su res~ 

luci6n una participación científica, de una ciencia con sentí 
do práctico y social. 

El presente estudio tiene su justificación al e
valuar estos recursos tanto humanos cqmo técnico - científicos 

con el deseo de orientar labores encaminadas a la formulación 

de proyectos multidisciplinarios, interdisciplinarios inclusi 

ve interinstitucionales, que resuelvan problemas del -

sector primario, secundario y terciario mediante el aprovech~ 

miento racional de nuestros recursos. 

El diagnóstico de estos problemas nacionales, así 

como su evaluación en cuanto a los requerimientos humanos y -
t~cnico ~ científicos en su resolución, necesitan de una la--

bor intensa y calificada que por la flexibilidad y temporali

dad de su acción no siempre puede ser cubierta por las depen

dencias gubernamentales encargadas del desarrollo del país.(8) 

... 
I Por lo que la Facultad de Medicina Veterinaria y 

~ootecnia de la Universidad Nacional Autónoma de México a tra 
v~s de su Coordinaci6n del Servicio Social de Pasantes desea 

colaborar en cubrir tan alto objetivo,mediante la realización 
del presente estudio. 
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3. OBJETIVO GENERAL 

Evaluar la trascendencia académica y soc.ialdel se~vicio que pre~ 

taron los pasantes de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zoo

tecnia de la Universidad Nacional Autónoma de M~xico, en el pe-

r1odo comprendido de 1978 a 1982, como base para la implementa-

ci6n de tareas sistem~ticas de prev~si6n,planeación, supervisión 

y evaluación que permítan coord~nar con eficacia la prestación -

del servicio social en beneficio de futuros profesionistas. 

3~1. OBJETIVOS ESPECIFICO$ 

3,1,1. Conocer la evolución que por tipo de Institu-

ci6n y Sector ha tenido la prestación del Servicio Social de 1978 

a 1982, por los pasantes de medicina veterinaria y zootecnia. 

3.1.2, Identificar el nivel jerárquico en el que el -

pasante de medicina veterinaria y zootecnia realizó su servicio 

social dentro de la organización de la entidad patrocinadora. 

3~1.3~ Analizar los objetivos de la Institución para 

la que el.pasante de medicina veterinaria y zootecnia prest6 su 

servicio social y la medida en que contribuyó a su logro. 

3.1.4. Señalar el marco filos6fico y jurídico de la 

prestación del servicio social en las Instituciones de Educación 

Superior y su Evolución en México. 

/ 
·" , 
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~3.1.1. OBJETIVOS COMPLEMENTARIOS 

3.1.1.1. Conocer la proporci6n de pasantes ubicados en 

las Instituciones: 

Del sector público 

Del sector paraestatal (que incluye a la UNAM) 

Del sector privado 

3.1.1.2. Conocer las características de la Instituci6n: 

Nombre 

Nivel Jerárquico 

Localizaci6n Institucional 

3.1.1.3. Conocer la distribución de pasantes por área: 

Urbana 

Rural 
Estado de la República en que se prestó el 
servicio social. 

3.1.1.4. Conocer la distribuci6n de pasantes por Sector: 

- - • Primario 

Secundario 

Terciario 

3.1.2.1. Conocer las características del pasante así c2 

mo su nivel profesional al momento de la realización de su ser

vicio social: 

, 

Porcentaje de cr~ditos 

Semestre que cursa 

* Ntlmero de cuenta (Ciclo acad~mico) (Identificaci6n) 

Promedio . 
Nivel de realizaci6n, dentro de la estructurq 

organizativa de la Institución! 
* Se considera la clave para localizarlo dentro del sistema compu

ta-rizado. 
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3 • 1. 2 • 2 • Conocer los t é r m i n o s del servicio social: 

Fechas de inicio y de término 
Horario 
Días ñe servicio a la semana 
Remuneraci6ri 

3.ls2.3. Identificar las características del supervisor: 

Profesión 
Grado jerárquico 

3 .1. 2. 4. Identificar las características del servi.ci.o so
cial; 

Sus objetivos 
Sus actividades 
Sus procedimientos 
Sus resultados 
Sus conclusiones 

3.1.3.1. Así como los objetivos de la Institución hasta 
el nivel de la realización del Servicio Social. incluyendo los 
de los p~ogramas específicos para el m~smo, 

• . 
\. 

A nivel Secretar!a 
A nivel Subsecretaría 

A nivel Dirección General 
A nivel Jefatura de Departamento 
A nivel Secci6n 
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4. MATERIAL Y METODOS 

4.1. Para los objetivos espec!ficos : 

- 3.1.1. 

- 3.í.2. 
se recab6 la informaci6n de los siguientes documentos : 

Solicitud del Servicio Social 
Informe Final del Servicio Social 

adaptando la información a un sistema de claves para su 
transcripción a computación, análisis y obtención de los 

resultados finales. 

A cada objetivo complementario de los objetivos -
específicos antes mencionados, se le dió un número de i . 
dentificación progresivo derivado del objetivo específi-
co al que corresponde. 

A cada variable que el objetivo complementario -
comprende se le otorg6 en clave un número progresivo se
gdn su orden de aparición. 

- - • Su identificaci6n permite la localizaci6n y la -
.. interpretaci6n de la variable con relaci6n a las otras. 

A cada variable se le asign6 un número específico 
de campo dentro de cada hoja de codificación, complemen
tando esta información con doce cuadros en donde se des

cribe la relaci6n: 
Ntímero de clave - variable a que corresponde. 

A continuaci6n se presenta el modelo para el le-
vantamiento de los datos y los cuadros descriptores. 



OBJETIVO . OBJETIVO 
ESPECIFICO COMPLEMENTARIO 

• 
o.o.o. 
o.o.o. 
3.1.1.1,. 

3.1.1.2. 

3.1.1.3. 

.... ... .. .... .:s • .L • .L.~. 

•· 

VARIABLE 

SOLICITUD 
INFORME 

PUBLICA 
PARAESTATAL 
PRIVADA 
NO ESPECIFICA, 

SECTOR PUBLICO 
SECTOR PARAEST;. 
SECTOR PRIVADO 

CLAVE 

1 
2 

1 
2 
3 
4 

01-13 
01-60 
01-04 

SECRETARIA 1 
SUBSECRETARIA 2 
DIRECCION GRAL. 3 
DEPARTAMENTO 4 
SECCION 5 
MESA 6 
CENTRO 7 
DELEGACION 8 
NO ESPECIFICO 9 

LOCALIZACION 

URBANA 
RURAL 

ESTADO 

PRIZ.-ARIO 
SECUNDARIO 
TERCIARIO 
NO ESPECIFICO 

nn1 ........ _ 
147 

1 
2 

01-33 

1 
2 
3 
4 

' ClLMPO 

1 

2 

3 
4 

·5 

6-8 

9 

10-11 

12 

CUADROS 

1 
2 
3 

4 

5 



OBJETIV"O 
ESPECIFICO 

, , 
/ 

3.1.2. 

3.1.2. 

L 
r 

OBJETIVO VAR!ABT.F. 
COMPLEMENTARIO 

E ,s p A c I O, 

3.1.2.1. 75% 
76-85% 
86-100% 
NO ESPECIFICO 

9,s¡ 
9 ,s¡ . 

10,g, 
.NO ESPECIFICO 

72-75 
73-76 
74-77 
75-78 
NO ESPECIFICO 

s 
B 

MB 
NO ESPt;Cl.1fICO 

NIVEL 

E s p A e I o 

3.1.2.2. ANO 78 
ANO 79 
ANO 80 
ANO 81 
ANO 82 

CLAVE CAMPO CUADROS 

13 

1 
2 
3 14 
4 

1 
2 15 3 
4 

16-23 

1 
2 24 3 
r. 
V 

01-16 25-26 6 

27 

01 
02 
03 28-29 
04 
05 



OBJETIVO OBJETIVO 
ESPECIFICO "-, ... COMPLEMENTARIO 

3.1. 2. 

E 

3.1. 2.3. 

• 

s 

,. 
/ 

VARIABLJ!i 

MESES 

DIAS 

A:NO 78 
Af:30 79 
Af.10 80 
Af.10 81 
Af.10 82 

MESES 

DIAS 

HORAS 

DIAS/SEMANA 

REMUNERACION 

p. A e I o 

PROFES ION 

SECRETARIO 
SUBSECRETARIO 
DIRECTOR GENERAL 
SUBDIRECTOR GRAL, 
JEFE DE DEPTO. 
JEFE DE SECCION 
JEFE DE MESA 
JEFE DE CENTRO 
DELEGADO 

CUADROS 

01-02 30-31 7 

01-31 32-33 8 

01 
02 
03 34-35 
04 
05 

01-12 36-37 7 

01-31 38-39 8 

1-8 40 9 
" 

1-7 41 10 

1-2 (O) 42 

43 

01-37 44-45 11 

1 
2 
3 
7 12 
4 46 
5 
6 
8 
9 
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OBJETIVO oa1ETIVO VARIABLE CLAVE CAMPO CUADROS 
ESPECIFICO "-.COMPLEMENTARIO 

'· 

E S' p A c I o 47 

3.1.2.4. GENERALES 1 48 ESPECIFICOS 2 

1 ESPECIFICAS 1 49 GENERALES 2 

ESPECIFICOS 1 50 3.1.2. GENERALES 2 

PORCENTUALES 1 
NUMERICOS 2 51 ESCRITOS 3 
OTROS 4 

SI 1 52 NO 2 

3.1.3. [_ 3.1, !1.1. POR ESCRITO SE DARAN LOS 
OBJETIVOS DE LA INSTITU-
CION HASTA NIVEL JERARQU! 
CO DE LA REALIZACION DEL 
SERVICIO SOCIAL • 



01. 

02. 

03. 

04. 

os. 
06. 

07. 

' 
08. 

' -
09. 

10 .. 

11. 

12. 

13. 
,,. 14. 

·' 15. 
I 

/ 

INSTITUCIONES DEL SECTOR PUBLICO 

CUADRO No. 1 

SeFretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Departamento del Distrito Federal 

Comisión Desarrollo Agrícola Ganadero Edo. de Mex. 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

Secretaría de Comercio. 

Secretaría de Educación Pública. 

Secretaría de Pesca. 

Secretaría de Programación y Presupuesto 

Secretaría de la Reforma Agraria. 
Secretaría ñe Salubridad y Asistencia. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas 
Secretaría de Gobernaci6n. 
Instituto Nacional Indigenista 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 



' ' 

• 

INSTITUCIONES DEL SECTOR PARAESTATAL 

01. 

02. 

03. 

04. 

os. 
06. 

07. 

os. 
09. 

10: 

11. 

12. 

13. 

14. 

15 • 

16. 
17. 
18. 
19. 

CUADRO No. 2. 

Ae:ropuertos. 
~segurado~a. N~cional Ag~!cola y Ganadera. 
Banco de México. 
Banpesca 

Banrural 
Comisi6n Lago de Texcoco. 

Compañía Nacional de Subsistencias Nacionales. 

Departamento de Integración Familiar. 
Ferrocarriles Nacionales de México. 
Fideicomiso para el Desarrollo Agrícola y Ganadero. 
Fertilizantes Mexicanos. 
Industrial de Abastos. 

Instituto Mexicano del Caf~. 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Instituto de Seguridad Social para el Servicio de los 

Trabajadores del Estado. 
Productora Nacional de Semillas. 
Universidad Nacional Aut6noma de M~xico. 
Programa de Descentralizaci6n de Establos Lecheros. 

Productora Nacional de Productos Veterinarios. 
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INSTITUCIONES DEL SECTOR PARAESTATAL 

CUADRO COMPLEMENTARIO 

FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

S/N.- DIRECCION 
20. Secretaría Académica. 

21. División de Estudios Profesionales. 

22. Secretaría Auxiliar de Producción Animal. 
23. División de Estudios de Posgrado. 

24. División Sistema Universidad Abierta. 

25. Secretaría Administrativa. 

26. Centro Nacional para la Extensión, Investigación y 

Enseñanza de la Zootecnia. 

27. Gr~nja Experimental Agrícola y·Bioterio. 
28. Granja Experimental Porcina. 

29. Centro Ovino del Programa Extensión Agropecuaria. 

30. Centro Investigación, Extensión y Enseñanza en ga

nadería Tropical. 
31. Centro de Investigación Extensión y Enseñanza de -

Ganadería del Altiplano. 

32. Biblioteca. 
33. Departamento de Divulgación. 

34; Coordinacion de la Investigación Científica. 

35. Coordinacion de Servicio Social. 
36. Secretaría de Planeación. 

37. Departamento de Anatomía. 
38. Departamento de Histología. 

39. Departamento de Fisiología. 

40. Departamento de Bacteriología • 

41. Departamento de Virología é Inmunología. 
42. Departamento de Parasitología. 

43. Departamento de Cirugía. 

• • 

44. Departamento de Producci6n Animal Rumiantes. 
45. Departamento de Equinos. 

46. Departamento deProducci6n Animal Aves. 
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47. Departamento de Clínica de Pequeñas Especies. 

48. Departamento de Patología y Sección Laboratorio 

Clínico. 

49. Departamento de Producci6n Animal Cerdos. 

50. Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública. 

51. Departamento de Nutrición Animal y Bioquímica. 

52. Departamento de Genética y Bioestadística. 

53. Departamento de Economía y Administración. 

54. Departamento de Reproducción. 

55. Unidad de Metodología y Aplicación de la Enseñanza. 

56. Otros • . 
57. Departamento de Acuacultura. 

CONTINUACION EMPRESAS PARAESTATALES 

58. Alimentos Balanceados Mexicanos. 

~ 59. Productora Agrícola é Industrial. 

INSTITUCIONES DEL SECTOR PRIVADO 

CUADRO No. 3 • 

01. Comisión Nacional Ganadera. 

02. Fundación Mexicana para el Desarrollo. 

03. Fideicomiso Nacional Ca~paña contra la Garrapata.* 

04. Otras. 
05. Comisi6n Nacional de Carreras de Caballos y Galgos • 

• • .... 

* Fideicomiso de Participaci6n Federal. 
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CUADRO No. 4 

LOCALIZACION ESPECIFICA POR INSTITUCION 

01. Secretar!a de Agricultura y Recursos Hiñráulicos. 

001. Direcci6n General de Ganadería 

002. Centro Nacional de Cunicultura. 
003. Subdirección General de Ingeniería Agrícola. 

004. Centro de Capacitación y Fomento de Especies Meno-

res. 
005. Centro de Capacitación Fomento é Industrialización 

del Ganado Ovino. 
006. Distrito de Unidad de Riego de Temporal. 

007. Red Nacional de Laboratorios de Diagnóstico. 
008. SUbdirección General de Rehabilitación del Ganado 

Criollo. 

009. Instituto Nacional de Investigaciones Forestales. 

010. Subdirecci6n de Fomento Agropecuario. 

011. Representación en el Estado de Morelos 
012~ Dirección General de Agricultura. 

013. Dirección General de Auditoría Interna. 
014. Centro de Salud Animal. 

015. Dirección General de Aprovechamientos Forrajeros. 
016. C.E.R.E.D.I.T.H. No. 9 "La Soledad", "Las Margari-

tas". 
017. Dirección General de Sanidad Animal. 

018. Centro Experimental Pecuario. 

019. c.o.P.R.O.S.E.s.o. 

020. Programa Especial de Ganadería (Engorda de Novillos, 
otros). 

021. Unidad Agropecuaria Temporal. 

022. Subdirección de Agricultura y Operación. 

023. Dirección General de Avicultura y Especies Menores. 

024. Unidad O~erativa No. 44 SAIMEX. 
025. Departamento de Proyectos y Construcciones. 
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026. c.o.D.A.I, 

027. Dirección de Ganado Ovino.· 

028. Dirección de Extensión Agrícola. 

029. Dirección de Inspecci6n Vigilancia Zoosanitaria. 

030. Subdirección de Recursos Faunísticos, Dirección de 

la fauna silvestre. 

031. Departamento de Organización de Apicultores. 
032. Subdirección de Planeación Agrícola. 

033. Programa Ganadero 

034. Departamento de Asistencia Técnica Pecuaria. 

035. Instituto Nacional de Melagricultura. 

112. Instituto Nacional de la Leche. 
113. Instituto Nacional de Investiqaciones Pecuarias. 

116. Instituto Nacional de Inseminación Artificial y 

Reproducción Animal. 
134. Campaña contra el gusano Barrenador. 

147. Comisión del Río Balzas. 

02. DEPARTAMENTO DE DISTRITO FEDERAL 

063. Dirección General de Policía y Tránsito. 

064. 
... 065. 

066. 

132. 

067. 

Comisión Coordinadora de Desarrollo Agropecuario. 
Zoológico de Chapultepec • 
Zoológico de Aragón. 

Bosque del Pedregal 

Centro de Control Canino de Ixtacalco. 
'068 •. centro de Control Canino de San Francisco Culhuacán. 

de Canino Venustiano Carranza~ 
119. Centro de Control Canino Luis Pasteur 

138. Centro de Control Canino Magdalena Contreras 

124. Centro de Control Canino de Tláhuac 
120~ Centro de Desarrollo y Bienestar Social 
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03. Comisi6n de Desarrollo Agr!cola y Ganadero del Estado 

de México 

096. C.O.D.A.G.E.M. 

04. Secretaria de la Defensa Nacional 

OSO. Estado Mayor Presidencial 

051. Granja El Vergel 
052. Instituto Ecuestre del Estado Mayor Presidencial 

OS. Secretaría de Comercio 

077. Dirección General de Normas Comerciales 
078. Subdirección de Normatividad de la Carne 

125. Dirección General de Servicios Rurales 

06. Secretaría de Educación Pública 

037. 

038. 

039. 

040. 

041. 
, -

• 

042. 

043. 

Centro Bachillerato Tecnológico Agropecuario No~34 . 

Dirección General de Educación Tecnológica 

Centro Bachillerato Tecnológico Agropecuario No.35 

Conalep 

Secundarias Tecnológicas No. 61, 9, 105, 148, 96 

70~ 77, 6, 107. 

Centro de Capacitación Campesina JYA 

Proyecto de Educación no formal para adultos 

07. Secretaria de Pesca 

049. Banco Nacional Pesquero y Portuario 

125. Fidelac (Fideicomiso L&za~o Cá~denas} 
146. Programa de Acuacultura, Direcci6n General de Acua 

cultura 

os. Secretaria de Programaci6n y Presupuesto 

073. V~ Censo Agr!c~la y Ganadero 
074, Otros 
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09. Secretar!a de la Reforma Agraria 

060. Direcci6n de Comercializaci6n 

061. Direcci6n General de Procesos Agrarios 

062. Ejido Santa Cruz de la Flores 

10. Secretaría de Salubridad y Asistencia 

053. Dirección General de Servicios Coordinados de Salud 

P1lblica 

054. Dirección General de Control de Alimentos, Bebidas 

y Medicamentos. 
055. Hospital General 

056. Rastro Municipal de Texcoco 

057. Industrial de Abastos ( 131 ) 

058. Subsecretaría del Mejoramiento del Ambiente 

059. Rastro A B C 

123. Hospital de Salud Mental Tlaltozeotl 

133. Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
137. Dirección General de Inspección y Licencias Zoosani 

tarias · 
114. Instituto Nacional de la Nutrici6n 

11. Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

~ 036~ Dirección de Capacitación U.e.E.e.A. 

117. Dirección de eapacitaci6n y Adiestramiento 

12. Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas 
121 •. Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas 

· 13. Secretaría de Gobernación 

136. Secretaría de Gobernación Programa Islas Martas 

14. Ins~ituto Nacional Indigenista . 
070.· Sección Zootecnia de Pátzcuaro 

071. Centro Coordinador Indigenista 
072. Patrimonio Indigenista del Valle del Mezquital 
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15. Secretar!a de Comunicaciones y Transportes 
075. Aeropuertos. 
076. Otros. 

• 

. 
\ 
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LOCALIZ~CION ESPECIFICA POR INSTITUCION 

SECTOR PARAESTATAL : 

01. Aeropuertos 

075. Aeropuertos 

076. Otros 

02. Aseguradora Naci.onal Agrícola y Ga,nade;i:;-.;\ 

128. ANAGSA 

03. Banco de México 

090. Banco de México F.I.R.A. 

04. Banpesca 

Banco Nacional Pesquero y Portuario 

OS. Banrural 

044. 

045. 

046. 

047. 

r0'46 • 

Productora Agroindustrial Ejidal 

Explotaciones Lecheras 

Programa de Decentralizaci6n de Establos Lecheros 

Departamento de Programación 

Sucursal Pac!f ico del Sur 

06. Comisión del Lago de Texcoco 

093. Comisión del Lago de Texcoco 

07. Compañ!a Nacional de Subsistencias Populares 
·" 1 079. Ceconca 

¡' oso. Liconsa 
081. Mimsa 
082. Programa de Sorgo y Cebada 

083. Otros 

08. Departamento para la Integración Familiar 

125. DIF 



' ' 

09. Ferrocarriles Nacionales de México 

148. FFCC 

!O~ Fideicomiso para el Desarrollo Agricola y Ganadero 

090. Fideicomiso para el Desarrollo Agrícola y Ganadero 

11. Fertilizantes Mexicanos 

089. FERTIMEX 

12. Industrial de Abastos 

131. IDA 

13. Instituto Mexicano del Cafe 

149. IMECAFE 

14. Instituto Mexicano del Seguro Social 

098. IMSS, Secci5n Bioterio 

15. Instituto de Seguridad Social para el Servicio de los Tra
bajadores del Estado 

097. ISSSTE 
20 ñe Noviembre 

• 
16. Productora Nacional de Semillas 

091. Pronase 

17. Universidad Nacional Aut6noma de M~xico 

• 

11 i; _ 
-~ .... 
145. 

100. 
101. 
102. 

118. 

136. 

143. 

122. 
106. 

UN.1LM 

Insituto de Investigaciones Biomédicas 
Facultad de Medicina (103) 
Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

Facultad de Estudios Superiores cuautitlán 

Facultad de Qu!mica 

Comisi6n Coordinadora del Servicio Social Integral 
Instituto de Física 

Facultad de Ciencias 
Direccidn General de Planeaci6n 

J.07, Otros 



' ' 

• 

18. Programa de Decentralizaci~n de Establos Lecheros 

046. P.R.O.D.E.L. 

19. Productora Nacional de Productos Veterinarios 

092. PRONABIVE 

20. Facultad ~e Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UNAM 

Desarrollo específico por Departamento. 

57. Idem. Corresponde a la Clasificación en clave 101. 

58. Alimentos Balanceados Mexicanos 

126. Albamex 

59. Productora Agrícola e Industrial . 
084. Ganadería Vallno S.A. 

085. Empacadora Asociación Productores de Sonora 

086. Sociedad Cooperativa de Productores Agropecuarios Ver. 

087. Procesadora Aves HEYO 

130. Productora Agroindustrial Estatal 

142. Asociación de Productores de Azúcar 

~ -
60. O~ros 

088. Departamento de Desarrollo Agropecuario, Banco Mexicano 

SOMEX 

1 



LOCALIZACION ESPECIFICA POR INSTITUCION 

SECTOR 

01. Comfsi6n Nacional Ganadera 
127. CNG 

PRIVADO 

02. Fundación Mexicana para el Desarrollo 
108. FMD 

03. Fideicomiso Nacional para la Campaña Contra la Garrapata 

095. FNCCG * 

04. Otras 

144. Colegio de México . 

OS. Comisión Nacional de Carreras de Caballos y Galgos 
129. CNCCG 

l-NSTITUCIONES DE. RECIENTE CA,PTACION DE PASANTES~ 

093, Comisión del Lago de Texcoco 
094. Comisión del Rio Balsas (147) 

.... -
104·. Universidad Autónoma de Chapingo 

105. Escuela de Medicina Veterinaria y Zootecnia de Cd. 

Altamirano, Guerrero. 
109. Museo de Historia Natural 
110. Gobierno del Estado Representación 

111. Otros 
135, Escuela de Medicina Veterinaria y Zootecnia, Yucatán 

140. Colegio de Bachilleres 
141.·Fondo Ganadero Ejidal 

\. 

139.· Centro de Control Canino Atizapán 

* Fideicomiso de Participaci6n Federal 
codificación equivocada, en cuanto al tipo de Sector. 



01. 

02. 
03. 

04. 
os. 
06. 
07. 
08. 
09. 

10. 

' ·- 11. ' • 
12. 
13, 

14. 
15. 
16. 

·" 17. 
·' 

# 18. 
/ 19. 

20. 
21. 

22. 
23. 
24. 

,. 

LOCALIZACION DE LOS ESTADOS 
DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

CUADRO No. 5 

Aguascalientes 

Baja California Norte 

Baja California Sur 
Campeche 
Coahuila 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Federal 

Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
iHAai-0 ............ .1.y 

Jalisco 
Estado de M~xico 

Michoacán 25. Sinaloa 
More los 26. Sonora 
Nayarit 27. Tabasco 
Nuevo Le6n 28. Tamaulipas 
Oaxaca 29. Tlaxcala 
Puebla 30. Veracruz 
Quer~taro 31. Yucatán 
Quintana Roo 32. Zacatecas 
San Luis Potosi 33. Otros (Servicio Social 

fuera de las Fronteras 
Nacionales) 



' 

01. 
02. 

03. 

04. 

os. 
06. 

07. 
08. 

09. 

10. 

11. 
12. 

-- -.. 

* 01. 
02. 
03. 

04. 
os. 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 
Mayo 
Junio 

Julio 

Agosto 

LOCALIZACION POR MES 

CUADRO No. 7 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

LOCALIZACION POR DIA 

CUADRO No. 8 

1º 11. 11º 21. 21º 
2º 12. 12º 22. 22° 
3º 13. 13° 23. --> "l o 

~.J 

4º 14. 14° 24. 24º 
5º 15. 15° 25. 25° 

06~, 6° 16. 16° 26. 26° 

074 ·7º 17. 17° 27. 27° 
os. 8º 18. 18º 28. 28º 
09. 9º 19. 19'º 29. 29° 

10, 10° 20. 20° 30. 30° 
* Anotaci6n en equivalencias; clave - níimero 

31. 31° 

de d!a. 

.. 



1. 

2. 

3. 

4. 

s. 
6. 

7. 
a. 

·. 
'· 

.... - .. 

1. 

2. 

3. 

4. 

·" e: .., . 
·' 

I 6. 
/ 

LOCALIZACION POR HORAS 

CUADRO No. 9 

Equivale a 1 Hora 

Equivale a 2 Horas 

Equivale a 3 Horas 

Equivale a 4 Horas 

Equivale a 5 Horas 

Equivale a 6 Horas 

Equivale a 7 Horas 

Equivale a 8 Horas (Máxima Jornada de 

LOCALIZACION POR DIAS. 

CUADRO No. 10 

Equivale 1 día a la semana 

Equivale 2 días a la semana 

Equivale 3 días a la semana 

Equivale 4 días a la semana 
'14!,.. .. i ~·a 1 " ,¡,;,":l""' V ..1.-ci 

e: días .... , .... semana .J Q, ..L,Q, 

Trabajo/Dí;:¡) 

Equivale 6 días a la semana (M~xima jornada laboral) 



' ' 

• 

• 

LOCALIZACION POR PROFESION DEL SUPERVISOR 

01. 

02. 

03. 

04. 

os. 
06. 

07. 

08. 

09. 
10. 

11. 

12. 
13. 

14. 

15. 

16. 

_11. 
• 

18. 

19. 

20. 

21. 

CUADRO No. 11 

Médico Veterinario Zootecnista 

Ingeniero Agr6nomo 

Bi61ogo 

Médico Cirujano 

Cirujano Dentista 

Psic6logo 

Químico 

Ingeniero Químico 

Químico Farmacobi6logo 

lngeniero en Alimentos 

Economista 

Licenciado en Contaduría 

Licenciado en Administraci6n de Empresas 

Lic. en Planeaci6n y Desarrollo Agropecuario 

S.ociologo 

Lic. en Ciencias Políticas de la Comunidad 

Licenciado en Relaciones Internacionales 

Ge6graf o 
Licenciado en Derecho 

Licenciado en Trabajo Social 

Ingeniero Civil 

22. Actuario 
23. Licenciado en Diseño Industrial 

24. Ge6logo 

25. Ingeniero en Computaci6n 

26. Top6grafo 

27. Licenciado en Diseño Gráfico 

28. Licenciado en Artes Visuales 
29. Licenciado en Comunicaci6n Gráfica 

30. Bibliotecario 



' ' 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 
37. 

1 

2 

- 3 
• 
~ 

I 

4 

5 

6 

8 

9 

• . 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

I 

LOCALIZACION POR PROFESION DEL 

Sü~~RVISOR (Continaa) 

Antrop6logo 

Licenciado en Pedagogía 

Licenciado en Filosofía 

Licenciado en Historia 

Otros 

Arquitecto 

Físicomatemático 

LOCALIZACION POR GRADO JERARQUICO 

DEL SUPERVISOR DEL SERVICIO SOCIAL 

CUADRO No. 12 

Secretario 

Subsecretario 

Director General 

Subdirector General 

Jede de Departamento 

Jefe de Secci6n 

Jefe de Mesa 

Jefe de Centro 

Deleg~do 



' ' 

4.2. Para.el objetivo específico: 

- 3.1.3. 

se analizaron los objetivos de cada instituci6n en la que 

hubo prestaci6n del servicio social por los pasantes de -
la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Uni 

versidad Nacional Aut6noma de México para el período 1978 

~ 1982. Basándose en las fuentes referenciales y tratando -

4.3. 

/ 

.~ 
I 

de cubrir los objetivos hasta el nivel jerárquico de la -

realización del servicio social. 

En el objetivo específico: 

3.1.4. 

se recab6 la información referente al marco filosófico e 

hist6rico así como jurídico del servicio social, sobre -
todo de aquello que tiene injerencia para el período se

ñalado. 

~ -



•. 

'!t~.~~' 
', ~ ~ ,·•.;.¡ ': 

.. 
' . 

' ~ -

Resultados¡ 



' 

5. RESULTADOS 

Para los resultados del presente estudio se ha 

5.1. Resultados de los objetivos específicos: 

- 3.1.1. 

- 3.1.2. 

Los cuáles se describen como se solicitaran en 
la hoja de levantamiento de datos correspondiendo a ca 

da variable, a cada objetivo complementario y a cada -

objetivo específico mencionado. 

· 5.2. Resultados del objetivo específico: 

- 3.1.3. 

Estos resultados se exponen en .forma escrita -

siendo los objetivos de la institución donde se prest~ 

ra servicio social para el período señalado, tratando 

de cubrir hasta el nivel je~árquico de la.realización 

del mismo. 

5.3. Resultados del objetivo específico: 

- 3.1.4. 

• 

La anotaci6n del resultado para este objetivo 

se señala en forma cronológica para el marco de referen 

cia filosófica y retrospectiva hist6rica, mientras que 
para el marco legal se hace la referencia del articula

do legal y nombre de la ley a que corresponde • 

Por lo tanto el resultado para el Objetivo Gen~ 

ral está dado por la integración y la suma de los resul 

tos de los objetivos espec!ficos. 



OBJETIVO 
ESPECIFICO 

3.1.1. 

, 
/ 

, 

OBJETIVO 
COMPLEMENTARIO 

o.o.o. 

3.1.1.1. 

3.1.1.2. 

VARIABLt; 

i SOLICITUD 
INFORME 

• 
PUBLICA 
PARAESTATAL 
FMVZ, UN.Ai\1 

SECTOR PUBLICO 
SECTOR PARAESTATAL 
SECTOR PRIVADO 

SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA 
SUBSECRETARIA 
DIRECCION GENERAL 
DEPARTAMENTO 
SECCION 
MESA 
CENTRO 
DELEGACION 
NO ESPECIFICO 

SECTOR PARAESTATAL 

SECRETARIA 
SUBSECRETARIA 
DIRECCION GENERAL 
DEPARTAMENTO 
SECCION 
MESA 
CENTRO 
DELEGACION 
NO ESPECIFICO 

RESULTADO # TOTAL FESULTADO % TOTAL 

17391 
1222 2961 581 

42 
100 

6961 40 
230 1686 13 100 

'760 47 

VER CUADRO No. 1 
VER CUADRO No. 2 
VER CUADRO No. 3 

12 1.70 
3 .43 

273 39.28 
71 696 10.20 100 4 .57 

1 .14 
323 46.40 

1 .14 
8 1.14 

1 0.43 
2 0.86 

20 8.70 

26 11.30 
14 230 6.10 100 ---....... 

163 73.11 _ _. __ 
... ___ 



,, ,, 

OBJETIVO OBJETIV~ VARIABLE ESPECIFICO COMPLEMENT RIO RESULTADO # TOTAL RESULTADO % TOTAL 
.. ,., 

·,. 
' 

3.1.1.2. FMVZ, UNA..~ 

SECRETARIA 4 0.52 
SUBSECRETARIA 1 0.11 
DIRECCION GENERAL ----
DEPARTAMENTO 622 81.40 
SECCION 20 760 2.63 100 

MESA ----
CENTRO 116 15.26 
DELEGACION 1 0.11 
NO ESPECIFICO ----

3.1.1.3 SECTOR PUBLICO 

3.1.1. 
URBANA 413 1 696 591 
RURAL 283 41 100 

"' 
SECTOR PARAESTATAL 

URBANA 1521 661 
RURAL 78 230 34 100 

FMVZ, UNAM 

URBANA 6931 9~1 RURAL 67 760 100 

POR ESTADOS 
REPUBLICA MEXICANA VER CUADRO No. 4 

3.1.1.4. 1 SECTOR PUBLICO 

SECTOR PRIMARIO 675 . 97.00 
SECTOR SECUNDARIO --- -----
SECTOR TERCIARIO 1 696 .20 100 

NO ESPECIFICO 20 2.80 



.OBJETIVO OBJETIV~ 
ESPECIFICO COMPLEMENT RIO VARIABLE .. RESULTADO # TOTAL. RESULTADO % TOTAL 

.. " 
"· 

3. 1. t-. 4. SECTOR PARAESTATAL 

SECTOR PRIMARIO 195 84 
SECTOR SECUNDARIO 230 100 
SBCTOR TERCIARIO 
NO ESPECIFICO 35 16 1 

3.1.1. FMVZ, UNAM 

SECTOR PRIMARIO 145 17 
SECTOR SECUNDARIO 

760 100 SECTOR TERCIARIO ---
NO ESPECIFICO 615 83 

3.1.2.1. SECTOR PUBLICO 

75 % CREDITOS 396 57 
85 % CREDITOS 51 696 7 100 100% CREDITOS 104 15 
NO ESPECIFICO 145 21 

"~ 
SECTOR PARAESTATAL 

75 % CREDITOS 62 1 26. 90 1 ... .. ,.. 85 % CF.EDITOS 15.fiO ·--.:1 • .1..4'. 361 230 38.261-.LUU 100% CREDITOS 88 
NO ESPECIFICO 44 19.24 

FMVZ, UNAM 

75 % CREDITOS 1361 17. 891 
85 % CREDITOS 306 760 40.26 100 100% CREDITOS 201 26.44 

1 
NO ESPECIFICO 117 1 15. 411 



OBJETIVO 
ESPECIFICO 

3.1.2.---

OBJETivg 
CO~LEMENT~RIO 

'· 

1 

.. 

VARIABLE 

SECTOR PUBLICO 

So. SEMESTRE 
9o. ' SEMESTRE 
10. SEMESTRE 
NO ESPECIFICO 

1 

SECTOR PARAESTATAL 

80. SEMESTRE 
9o. SEMESTRE 
10. SEMESTRE 
NO ESPECIFICO 

F.MVZ, UNA.M 

So. SEMESTRE 
9o. SEMESTRE 
10. SEMESTRE 
NO ESPECIFICO 

SECTOR PUBLICO 

S DE PROMEDIO 
B DE PROMEDIO 
MB DE PROMEDIO 
NO ESPECIFICO 

SECTOR PARAESTATAL 

S DE PROMEDIO 
B DE PROMEDIO 
MB D.l!i PROMEDIO 
HO ESPECIFICO 

RESULTADO # TOTAL RESULTADO % TOTAL 

398 
58 

112 
1;28 

64 
40 
88 
38 

145 
324 
187 
104 

e: t: 

---696 

230 

----760 

79 1 
.J\J 1---696 

55j 

~: 1 10 ---230 

1941 

57 
9 

16 
18 

----100 

27.80 
17.39 
38~26---lOO 
16.55 

19.07 
42.63 
24.60 
13.70 

----100 

11.0 1 
a.o ~--100 
0.5 1 

80.5 

11.30 
-.----

4.34 
84. 36 1 

----100 



OBJETIVO 
ESPECIFICO 

3.1.2.---

OBJETIVO 
COMPLEMENTARIO VARIABLE RESULTADO i TOTAL RESULTADO % TOTAL 

F1-1VZ, UJ:ilAM 

S DE PROMEDIO 
B .DE PROMEDIO 
MB DE PROMEDIO 
NO ESPECIFICO 

NIVEL DE REALIZACION 

gio 
278 

54 
118 

-----1760 

(TIPO DE ACTIVIDAD). VER CUADRO No. 5 

SECTOR PUBLICO 

ANO 1978 
Af\tO 1979 
ANO 1980 
A&O 1981 
ANO 1982 
NO ESPECIFICO 

SECTOR PARAESTATAL 

ANO 1978 
ANO 1979 
Af'10 1980 
Af\10 1981 
Af\10 1982 
NO ESPECIFICO 

FMVZ, UNAM 

ANO 1978 
ANO 1979 
Af\10 1980 
ANO 1981 
ANO 1982 
NO ESPECIFICO 

135 
125 
131 
128 
157 

20 

50 1 37 
46 

---696 

44 ---230 
45 

8 

148 
110 
155 
152 
171 

41 

----'760 

40.78 
36.57 
7.10 

15.55 

--100 

19.90 
18.10 
18.80 
18.20 --100 

22.50 
2.50 

20.00 

21, 7 31 
16.08 

19 .131--==~=--100 
19.56 

3.50 

19. 4 71 
14.47 
20.39 
20.00 
25.67 

--100 



OBJETIVO 
ESPECIFICO 

3.1.2.---

OBJETIVO 
coMPLEMENTM:ro 

·. 
3, 1. 2·. 2. ----· 

VARIABI.E FESUT.TADO # TOT~..L F..ESUT·T~no % TOT~T. 

·HORAS DE SERVICIO 

SECTOR PUBLICO 556800 401 S~CTOR PARAESTATAL 184000 1,348 800 13 100 
FMVZ, UNA,i'.J 608000 47 

PROFESION DEL 
SUPERVISOR VER CUADRO No. 6 

GRADO JERARQUICO 
DEL SUPERVISOR 

SECTOR PUBLICO 

SECRETARIO 3 .4 
SUBSECRETARIO 1 .1 
DIRECTOR GENERAL 45 6.4 
SUBDIRECTOR GENERAL 33 4.6 "' 
JEFE DE DEPARTAMENTO 289 696 41.5 100 JEFE DE SECCION 117 17.0 
JEFE DE MESA 1 .1 
JEFE DE CENTRO 191 27.4 
DELEGADO 16 2~5 

SECTOR PARAESTATAL 

SECRETARIO 1 0.43 
SUBSECRETARIO - ----DIRECTOR GENERAL 2 0.86 
SUBDIRECTOR GENERAL 7 3.04 
JEFE DE DEPARTAMANETO 123 5.., A"7 1 t\t\ 

JEFE DE SECCION 56 230 .;J.~, .LUU 

24.34 JEFE DE MESA -"!"' -.-------JEFE DE CENTRO 21 9.13 DELEGACION 16 8.73 



OBJETIVO 
ESPECIFICO 

3,1.2. 

OBJETIVO . 
COMPLEMENTARIO 

·3.1.2.4. 

VARIABLE RESULTADO # . 

1 0BJETIVOS 

' SECTOR PUBLICO 

. GENERALES 14 
· ESPECIFICOS 47 

SIN OBJETIVOS 635 

SECTOR PARAESTATAL 

GENERALES 3 

1 
ESPECIFICOS 14 
SIN OBJETIVOS 213 

FMVZ, UNAM 

GENERALES 7 
ESPECIFICOS 40 
SIN OBJETIVOS 613 

ACTIVIDADES 

SECTOR PUBLICO 

GENERALES 650 
ESPECIFICAS 43 
SIN ACTIVIDADES 3 

S~CTOR PARAESTATAL 

GENERALES 212 
ESPECIFICAS 18 
SIN ACTIVIDADES ---

TpTAL RESULTADO % TOTAL 

2 ~100 696 6 
92 

1 
~100 230 6 

93 

0.9, 
=160 5.2 100 . 

93.9 

93 
696 6 100 

·1 

92 
230 8 

100 



OBJETIVO 
ESPECIFICO 

3.1.2. 

OBJETIVO 
COMPLEMENTARIO VARIABLE RESULTADO # TOTAL RESULTADO % TOTAL 

ACTIVIDADES 
1 

FMVZ( UNM;1 

GENERALES 690 
ESPECIFICAS 70 
SIN ACTIVIDADES 

PROCEDIMIENTOS 

SECTOR PUBLICO 

GENERALES 
ESPECIFICOS 
SIN PROCEDIMIENTOS 

• 
SECTOR PARAESTATAL 

GENERALES 
ESPECIFICOS 
SIN PROCEDIMIENTOS 

FMVZ , UNA.."'1 

GENERALES 
ESPECIFICOS 
SIN PROCEDIMIENTOS 

621 19 696 
615 

16 
4 230 

210 

47 
10 760 

673 

90 
10 

ai 1 

9i 1 

6 
1 

93 

---100 

100 

. 100 

100 



01. 

02. 

03. 

04. 

os. 
06. 

07. 

os. 
09. 

10. 

11. 

12. 
~ 

13. ' 

14. 

15. 

........ 

/ 

r 

CUADRO No. 1 

INSTITUCIONES DEL SECTOR PUBLICO FEDERAL 

# 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidraúlicos •••••• 419 

Departamento del Distrito Federal ••••••••••••••••••••• 58 
Comisión Desarrollo Agr!cola y Ganadero Edo. de México 6 

Secretaría de la Defensa Nacional •••••••••••••••••••• 20 

Secretaría de Comercio ••••••••••••••••••••••••••••••• 18 
Secretaría ~e Educación Püblica •••••••••••••••••••••• 42 
Secretaría de Pesca •••••••••••••••••••••••••••••••••• 3 

7 Secretaría de Programación y Presupuesto ••••••••••••• 

Secretaría de la Reforma Agraria ••••••••••••••••••••• 

Secretaría de Salubridad y Asistencia •••••••••••••••• 79 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social •••••••••••• 4 
Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas • 

7 

1 

2 Secret~ría de Gobernaci6n ••••·················~······ 
Instituto Nacional Indigenista ••••••••••••••••••••••• 28 

% 

40.00 

8.33 

0.86 

2.87 
2.58 

6.03 

0.43 

1.00 

1.00 

11.35 

0.57 

0.14 

0.28 
4.02 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes ••••••••••• 2 0.28 

Total ••••••••••••••••• 696 100% 



' ' 

CUADRO No. 2 

INSTITUCIONES OOL SECTOR PARAESTATAL • 

t % 
01. Aeropuert0s •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 37 3.73 

02. 

03. 

04. 

os. 
06. 

07. 

08. 

Aseguradora Nacional Ganadera •••••••••••••••••••• 

Banco de México •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Banpesca 

Banrural 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • 4 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Comisión del Lago de Texcoco ••••••••••••••••••••• 

Comáñía Nacional de Subsistencias Populares •••••• 

Departamen~o para la Integración Familiar •••••••• 

7 
1 

1 

66 

7 
25 

1 

09. Ferrocarriles Nacionales de México ••••••••••••••• O 

10. Fondo de Garantía para la producción Agrícola y G~ 

nadera • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 2 

11. Fertilizantes Mexicanos •••••••••••••••••••••••••• 3 

12. Industrial de Abastos •••••••••••••••••••••••••••• 1 
13.· Instituto Mexicano del Caf~ •••• ,................. O 

14. Instituto Mexicano del Seguro Social ••••••••••••• 9 
• 

15. Instituto de Seguridad Social para el Servicio de 

los Trabajadores del Estado•••••••••••••••••••••• 10 

16. Productora Nacional de Semillas •••••••••••••••••• 1 
17, Universidad Nacional Autónoma de M~xico •••••••••• 33 

18. Programa de Decentralizaci6n de Establos Lecheros. 9 

19. Productora Nacional de Biológicos Veterinarios ••• 7 

0.70 

0,10 

0,10 

6.66 

0.70 

2.52 

O.lo 
0.10 

0.20 

0.30 

0.10 
n nn 
VWV~ 

0.90 

1.00 

0.10 

3.33 

0.90 

0.70 
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# % 

;~:*Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia ••••• 760 76.76 

5'8. Alimentos Balanceados de México • ." •••••••••••••••• 2 0.20 

59. Productora Agrícola e Industrial ••••••••••••••••• 8 0.80 

Total ••••••••••••• 990 100 

* Se incluye a la Facultad de Medicina Veterinaria, por ser la -

Universidad Nacional Autónoma de México un Organismo Descentrali 

zado que se ubica dentro del Sector Paraestatal. 

- - • 

• . 
'\ 
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01. 

02. 

* 03. 

04. 

·. 

**CUADRO No, 3 

INSTITUCIONES DEL SECTOR PRIVADO 

Comisión Nacional Ganadera ••••••••••••••••• 
Fundación Mexicana para el Desarrollo •••••• 

Fideicomiso Nacional Campaña contra la Garr~ 

pé11:ét ••••••• ~ •••••• ' •••••••••••••••••••••••• 

Otras -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

# 
10 

2 

36 

5 

Total •••• 53 100 
- -

* Fideicomiso de participación estatal, codificado en lugar 
equivocado. 

** El presente cuadro expone la manera de corno se distribuyeron los 
p~santes de medicina veterinaria y zootecnia de la UN~..M, en el -
Sector Privado, contando con sólo 53 servicio sociales realiza-
dos de los 1739 documentos analizados. Por lo que no se pudieron 
considerar en forma comparativa con los cuadros y resultados an-

~. 

tes expue::;tos. 
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CUADRO No. 4 

LOCALIZACION DE PASANTES EN SERVICIO SOCIAL 

POR ESTADOS EN LA 

REPUBLICA MEXICANA 

ESTADO SECTOR PUBLICO SECTOR PARAESTATAL FMVZ, UNAM 
·n1 .......... Aguas calientes 2 
02. Baja Calif. Nte. 4 
03. Baja Calif. Sur 4 
04. Campeche 1 
os. Coahuila 2 
06. Colima 4 
07. Chiapas 10 3 2 
08. Chihuahua 3 1 -e 
09. Distrito Federal 413 * 152* 693 * 
10. Durango 1 
11. Guanajuato 20 2 
12. Guerrero 12 5 1 
13. Hidalgo 12 30 
14. Jalisco 3 4 
15. Estado de México 80 10 53 
16. Michoacán 8 
17. More los 23 7 l 
18. Nayarit 2 2 1 
19. Nuevo León 
20. Oaxaca 12 3 
21. Puebla 10 1 
22. Querétaro 9 3 
23. Quintana Roo 4 -
24. San Luis Potosí 1 -
25. Sinaloa . 6 
26. Sonora 15 -
27. Tabasco - 1 I 

28. Tamaulipas 1 1 
29. Tlaxcala 9 1 
30. Vera cruz 15 2 9 

"'*· Yucatán 4 1 1 
32. Zacatecaz 1 -.,, , 

760 'l'Ótal 696 2.30 , 
/ 

* El Distrito Federal ocupa el : 59, 66 y 91 % de los totales res 
pect;.ivamente. 



CUADRO No. 5 

A C T I V I D A D E S 
... 

NOMBRE SECTOR PUBLICO SECTOR PARAESTATAL FMVZ, UNAM 

ºº· NO ESPECI:B.,ICA 602 118 384 

01. ASESORIA 93 111 357 

02. SUPERVISION -- 1 19 

03. INVESTIGACION 

04. COLABORACION 1 

Total 696 230 760 
' " 

% % % 

OO. NO ESPECIFICA 86 51 50 
01. ASESORIA 13 48 46 

02. SUPERVISION -- 1 4 

03* INVEST!GAC!ON -- ............... ---
04. COLABORACION 1 ----

• 

Total 100 roo.o 100.0 
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PROFES ION BASICA DEL SUPERVISOR DEL SERVICIO SOCIAL POR S E C T O 

01. 

02. 

03. 

04. 

08. 

09. 

12. 

15. 

16. 

19. 

31. 

33 .. 

35. 

36. 

37. 

CUADRO No. 6 

NOMBRE SECTOR PUBLICO SECTOR PARAESTATAL FMVZ, UNAM 

Médico Vet. 
Zootec. * 588 195 756 

Ing. Agrón~ 40 . 9 1 

mo. 
Biólogo 7 5 

Méd. CirUj!:, 7 6 

no. 
Ing. Químico 1 2 

Químico Far- 1 1 

macobiólogo. 

Lic. Contad u 1 1 

ría. 
Sociólogo 1 

Lic. Ciencias 1 -
Políticas. 
Lic. Derecho 24 6 1 

Antropólogo 3 

Lic. Filosofía - 1 ... 
Otros. 22 4 1 

Arquitecto 1 

Físicomatemá - 1 

tico. 

Total 696 230 =1ao 

~. 

* La prof esi6n de M~dico Veterinario Zootecnista ocupa respecti 
vamente el 84, 85 y 99 % de los totales para cada uno de los se2_ 
tores antes descritos.Respectivamente quedando las demás profe
siones con el 16, 15y 1 % • 

R. 
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* Referencia (9) 

INSTITUCIONES DEL SECTOR PUBLICO 

DESCRIPCION POR OBJETIVOS * 
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01. Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

A t r i b u c i o n e s • 
Ley Organica de la Adminstraci6n Pública Federal. 
Artículo 35. 

A la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Planear, fomentar y asesorar técnicamente la pro
ducci6n agrícola, ganadera, avícola, apícola y fores
tal en todos sus aspectos; 

II. Definir, aplicar y difundir los métodos y procedi . 
mientos técnicos destinados a obtener mejor rendimieñ 
to ·en la agricultura, silvicultura, ganadería, avicul 
tura·y apicultura; -

III. Organizar y encauzar el crédito ej±dal, agrícola 
forestal y ganadero con la cooperación de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 

IV. Organizar a los productores del sector agropecuario 
en torno a programas a nivel nacional y regional, en -
coordinaci6n con la Secretaría de la Reforma Agraria; 
v. Fomentar las organizaciones mixtas con fines de pro 
ducci6n agropecuaria o silvícola, cuyo objeto sea la -

- .Produqci6n agropecuaria o silvícola, en coordinaci6n 
con la Secretaría de la Reforma Agraria; 

VI, Organizar y administrar los servicios de defensa -
agrícola y ganadera y de vigilancia de sanidad agrope-
cuaria y forestal, considerando la producción de fárma
cos biológicos destinados a la poblaci6n animal; 

VII. Establecer los controles que se estimen necesarios 
para garantizar la calidad de los productos que se uti
licen en la alimentación animal; 

VIII. Coordinar y dirigir en su caso las actividades de la 
Secretaría con los centros de educación agrícola superior 
Y. media y establecer y dirigir escuelas de agricultura,
ganaderfa, apicultura, avicultura y silvicultura, en los 
¡ugares que proceda; 

IX. Organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, 
ganaderas, avícolas, apícolas, silvícolas, estableciendo 
institutos experimentales, laboratorios, estaciones de 
cr!a, reservas, cotos de caza, semilleros y viveros; 



• 

X. Organizar y patrocinar congresos; ferias, -
exposiciones y concursos agrícolas, ganaderos, 
avícolas, apfcolas y silvícolas; 

XI. Cuidar la conservación de los suelos agríco
las, pastizales y bosques, estudiando sus proble 
mas para definir y aplicar·las técnicas y proce= 
dimientos adecuados; 

XII. Programar y proponer la construcción de pe-
queñas .obras de irrigación; y proyectar, ejecutar 
y conservar: bordos, canales, tajos, abrevaderos 
y jagüeyes que compete realizar al Gobierno Fede
ral por s1 o en cooperación con los Gobiernos de 
los Estados, los municipios o los particulares; 

XIII. Organizar y mantener al corriente los estudios 
económicos sobre la vida rural, con objeto de es
tablecer los medios y procedimientos para mejorar 
la; -

XIV~ Organizar y dirigir los estudios, trabajos y 
servicios meteriológicos y climatológicos, crean
do el sistema metereológico nacional, y participar 
en los convenios internacionales de la materia; 

XV~ Difundir los métodos y procedimientos técnicos 
destinados a obtener mejores rendimientos de los 
bosques¡ 

XVI- Organizar y administrar el aprovechamiento ra
cional de los recursos forestales y de la fauna y 
flora silvestre, con el propósito de conservarlos 
y desarrollarlos; - -

XVII. Organizar y manejar la vigilancia forestal y 
decretar las vedas forestales y de caza; 

XVIII. Fomentar la reforestaci6n y realizar planes -
para reforestar directamente algunas zonas; 

XIX. Administrar los recursos forestales y de caza 
en los terrenos baldíos y nacionales; 

XX. Llevar el registro y cuidar la conservaci6n de 
los árboles históricos y notables del país; 

XXI. Realizar el censo de predios forestales y sil
vopastorilcs y de sus productos, así como levantar 
organizar y manejar la cartografía y estadística -
forestal; 

XXII. O~ganizar y administrar reservas forestales de 
flora y fauna terrestres, parques zool6gicos, jar
dines botánicos y colecciones forestales; 

XXIII. Hacer exploraciones y recolecciones científicas 
do la flora y do la fauna terrestres; 

XXIV. Fomentar y distribuir coloccioncs do los clemcn 
tos do la flora y de la fauna terrestres; 
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XXV. Otorgar contratos, concesiones y permisos fores-· 
tales y de caza¡ 

XXVI; Promover la industrialización de los productos -
forestales y de caza; 

XXVII. O~ganizar,. dirigir y reglamentar los trabajos de 
hidrología en cuencas, cauces y álveos de aguas nacio 
nales, tanto superficial~s como subterráneos; 

XXVIII. Vigilar el cumplimiento y aplicaci6n de la Ley -
Federal de Aguas; 

XXIX. Reconocer derechos y otorgar concesiones, permi
sos y autorizaciones para el aprovechamiento de las 
aguas nacionales, con la cooperación de la Secretaría 
de ~atrimonio y Fomento Industrial, cuando se trate 
de la generaci6n de nergía eléctrica; 

XXX, Administrar,. controlar y reglamentar el aprovecha 
miento de las cuencas hidráulicas, vasos, manantiales 

·y aguas de la propiedad nacional, así como de las zo
nas ~ederales correspondientes, con exclusión de los 
que se atribuya a otra dependencia; 

XXXI. Estudiar, proyectar, construir y conservar las o
bras de riego, desecación, drenaje, defensa y mejora
miento de terrenos y las de pequefia irrigación, de a
cuerdo con los planes f ormaulados y que compete reali 
zar al Gobierno Federal, por sí o en cooperación con
los Gobiernos de los Estados, Municipios o de particu 
lares; -

XXXIII Realizar los estudios geohidrológicos relacionados 
con la existencia y el aprovechamiento de los recursos 
hidráulicos y con la construcción de las obras relati
vas; 

XXXII. Intervenir en la conservación de las corrientes, 
lagos y lagunas, en la protecci6n de cuencas alimen
tadoras y en obras de corrección torrencial; 

XXXIV. Manejar el sistema hidrol6gico del Valle de México 

XXXV. Controlar los rios y demás corrientes y ejecutar 
las obras de defensa contra inundaciones; 

XXXVI. Ejecutar las obras hidráulicas que se deriven de 
t-ratados internacionales; . 

XXXVII. Organizar y manejar la explotación de los siste
mas nacionales de riego, con la intervención de los 
usuarios, en los t~rminos que lo determinen las leyes; 

XXXVIII. otorgar las asignaciones y concesiones correspon
dientes a la dotaci6n de agua para las poblaciones, -
previa consulta con la Secretaria de Asentamientos -
Humanos y Obras Públicas; 
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xxx¡x, 

XLI. 

Interven~~ en la dotación de ~guR a los cen

tros de poblaci6n e industrias y planea~, proyectar, 

construir, administrar, operar y conservar las obras 

de captación, potabilizaci6n y· conducción hasta los 

sitios en que se convenga con la Secretar1a de Asen

tamientos Humanos y Obras Públicas. 

Regular el alojamiento, la explotación, uso 

6 aprovechamiento de aguas residuales y las condici~ 

nes que deban satisfacer antes de descargarse en las 

redes colectoras, cuencas, cauces, vasos y demás de

p6sitos y corrientes de agua, así como su infiltra-

ción en el subsuelo, para evitar la contaminación que 

ponga en peligro la salud pública o degrade los sis-. 
temas ecológicos, en coordinación con la Secretaría 

de Asentamientos Humanos y Obras Públicas y de Salu

bridad y Asistencia; 

Levantar y mantener actualizado el inventario 

de recursos naturales específicamente de agua y suelo 

rubierta vegetal, así como las de población animal, y 

XLII. Los demás que le fijen expresamente sus leyes 

· y reglamentos. 
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001. Dirección General de Ganadería 

Planear, organizar y dirigir la producción y el de

sarrollo de la ganadería nacional. 

Promover, asesorar y controlar la industrializaci6n 
sanitaria de las carnes y de los subproductos. 

Regular y controlar la ~mportaci6n y exportaci6n de 
ganado y sus productos. 

Formular y mantener actualizado el inventario nacio 
nal de ganado bovino, ovino, porcino, caprino y equino. 

Organizar y dirigir las estaciones nacionales de 
cría y los centros nacionales de reproducci6n ganadera de 

pendientes de la Secretaría. 

Promover y realizar prácticas de mejoramiento gené
tico, en·coordinaci6n con el Instituto Nacional de Insemi 
naci6n Artificial. 

Orientar y vigilar la elaboración del inventario na 

cional pecuario y productos derivados. 

Organizar·y coordinar las asociaciones nacionales -
ganaderas. 

Asesorar y capacitar a los núcleos de población ru

ral dedicados a actividades relacionadas con la explota-
ci6n animal. 

Fomentar la organizaci6n de los productores y de la 

producci6n pecuaria. 

Promover eventos pecuarios a nivel nacional e inter 
nacional. 

Realizar estudios sobre el comportamiento de la 

nadería en las diferentes regiones del pais. 

\. 
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002. Centro Nacional de Cunicultura. 

nn3 vv • 

Referencia clave 023; Direcci6n General de Avicultu

ra y Especies Menores. 

Subdireeei6n General de Ingeniería Agrícola 
Referencia Direcci6n General de Agricultura. 

Planear la producción ag~ícola del país, de acuerdo 

con los lineamientos que fije el Secretario. 

Evaluar los resultados Físico-agronómicos que en -
los diferentes planes y programas agrícolas se hayan ob
tenido durante el año, en cada una de las regiones del -

país con base en la información que formule la Dirección 

General de Economía Agrícola. 
Proponer las obras y servicios que requiera la rea

lización del Plan Agrícola Nacional, para el Desarrollo 

de la Agricultura. 

004. Centro de Capacitación y Fomento de Especies Menores. 

Referencia clave 023; Dirección General de Avicultu 

ra y Especies Menores. 

005. Centro de Capacitación Fomento é Industrialización del -

Ganado Ovino. 

- - . Referencia clave 027; Direcci6n del ganado Ovino. 

006. Distrito de Unidad de Riego de Temporal. 

Determinar y establecer los límites de cada uno de 

los distritos de temporal, en función de sus caracterís

ticas agroclimatológicas, su potencial productivo y gra
do de desarrollo económico y social. 

Intervenir en la constitución e integración de los 

Comités Directivos de los distritos de temporal. Reali
zar y mantener actualizado el inventario nacional y la . 
clasificación de áreas de temporal. Controlar las áreas . 
de temporal, de ejidos, comunidades, colonias y de pequ~ 

ña propiedad, clasificando los terrenos de acuerdo a su 

uso actual y potencial. 
Dirigir los estudios sobre la estructura y m~todos 
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de producci6n empleados, su grado de eficacia y los facto 

res que la limitan. 
Coordinar la organización de los productores de los 

distritos de temporal, con la Dirección General de Organ! 

zación de los Productores Agrícolas y Forestales, la Se-
cretaría de la Reforma Agraria y el Sistema de la Banca O 

ficial Agropecuaria. 

Intervenir en las asambleas de balance y programación 

de los ejidos y comunidades. 

Promover los servicios de cr~dito y aseguramiento -

orientándolos hacia la consecución de las metas estable
cidas en los programas autorizados. 

Establecer coordinaci6n con las direcciones genera-

les de Producci6n y Extensi6n Agrícola y de Sanidad Vege
tal, para los servicios de asistencia técnica y capacita

ci6n a los productores. 

Mantener coordinación con la Dirección General de -
Distritos y Unidades de Riego para la asistencia técnica 

que debe prestarse a aquellas unidades de riego que se e~ 

cuentren dispersas dentro de los límites de distritos de 
temgoral y sean administradas por asociaciones de usuarios 
particulares, ejidos y comunidades. 

Establecer convenios de capacitación técnica para los 

empleados de la Direcci6n General, con Universidades y 

centros de enseñanza agrícola superior, así como con org~ 
nismos e instituciones privadas y oficiales dedicadas a es 

·" 1 ta materia. . 
¡· Efectuar estudios preliminares referentes a, las --

obras de conservaci6n del suelo y agua, pequeñas obras de 

infraestructura hidráulica y en general aquellas otras ne 

cesarías para incrementar la producci6n en los distritos 

de temporal. 

Proponer al Instituto Nacional de Investigaciones --
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Agrícolas, el establecimiento de centros de investigación 

y experímentacíón agrícola, de acuerdo con l~s condicio--

• nes ecológicas y uso potencial del suelo. 

Mantener coordinación con las_.dependencias estatales 

y federales, con las empresas descentralizadas y de parti 

cipaci6n estatal y con la banca oficial y privada, para -

la formulación y realización de proyectos de rehabilita-

ci6n y mejoramientode los distritos de temporal~ 

Establecer coordinación con las direcciones genera-

les de Agricultura y Economía Agrícola, de conformidad -

con las metas que fijen los planes sectoriales correspon

dientes. 

Controlar el desarrollo de los programas autorizados 

a los distritos de temporal. 

007. Red Nacional de Laboratorios de Diagnóstico. 

Referencia clave 017¡ Dirección General de Sanidad A 

nimal. 

008. Subdirección General de Rehabilitación del Ganado Criollo. 

Refe~encia clave 001~ Dirección General de Ganadería. 

009. Instituto Nacional de Investigaciones Forestales. 

• 

_ _ Programar y coordinar las actividades de investiga--. -
ci6n y capacitación en materia forestal. 

Organizar; fomentar, establecer y administrar los cam 

pos, laboratorios y áreas experimentales dentro de los bos 

ques y selvas sujetas a aprovechamientos. 

Desarrollar el cultivo del barbasco y otras especies 

forestales de interés socio-econ6mic6. 

Diseñar y estructurar los cuadros profesionales nece-

sarios, para la investigación y capacitaci6n y definir las 

necesidades del sector en materia de educaciOn y capacita

ci6n. 

Coordinar, administrar e impulsar las actividades de 

las escuelas y centros de formaci6n forestal dependientes 

de la Secretar!a. 
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Establecer y acondicionar zonqs protectoras de ref ores . -
tación, rastreo y reservas forestales y contribuir a su ad~ 

• cuada conservación. 

Fomentar el establecimiento de víveres dependientes de 

la Subsecrectaría y de campos de experimentación y demostr~ 

ción, proporcionándoles asesoría técnica para la formulación 

y realización de programas de plantaciones forestales y co

merciales.· 

010. Subdirección de Fomento Agropecuario 

• 

Referencia; Dirección General de Organización de los -
Productores Agrícolas y Forestales. 

Trazar y orientar las políticas de organización de los 

productores agrícolas , ganaderos y forestales para el fo-
mento agroindustrial y la comercialización rural. 

Establecer en los términos de las leyes aplicables, 

sistemas de cooperación y coordinación con las entidndes -

del sector público que realizan programas de organización ~ 

económica de los productores agJ:ícolas, ganaderos y foresta 

les. 
Organizar a los productores agropecuarios en torno a -

p~ogramas a nivel nacional y regional en las diversas formas . -
comprendidas en las leyes y demás ordenamientos legales. 

Colaborar y apoyar los programas agroeconómicos que rea 

licen las diferentes dependencias de la Secretaría y demás 

Instituciones del Sector Público, en materia de producc·ión 
industrialización y comercialización rural. 

Apoyar las gestiones de los productores organizados en 

la obtenci6n de servicios, insumos, créditos, financiamien
tos, maquinaria agrícola y dem&s elementos necesarios para 

el desarrollo de sus actividades agroecon6micas. 

Orientar a los productores organizados en las gestio
nes relacionadas con el pago de impuestos, en la obtenci6n 
de franquicias, en operaciones de compra de elementos pro

ductivos y comercializaci6n de sus productos. 
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Auxiliar en los trámites que deben efectuar los peque 
ños propietarios agrícolas, ganaderos y forestales en el -

perfeccionamiento de las inafectabilidades a que tengan de 
recho, con la intervención de la Dirección General Jurídica. 

Levantar el inventario de los recursos terrictoriales 

de la pequeña propiedad agrícolas, ganadera y forestal del 
país. 

Tramitar y elaborar proyectos de dictámenes en las re 
clamaciones que los productores formulen por afectaciones 
agrarias a sus propiedades. 

Llevar registro de los productotres agrícolas, ganad~ 
ros y forestales, conforme a la lesgilación aplicable y en 
caso conflicto a la Dirección General Jurídica. 

011. Representación en el Estado de Morelos • . 
Referencia; Representaciones Generales 
Representar a la Secretaría en las entidades f ederati 

vas, o dentro de la jurisdicción que se les asigne, en to
dos los asuntos que le competen al ramo. 

Vigilar la 'ejecución de los programas de trabajo, pl~ 
nes e instrucciones que oportunamente se les dé a conocer 

por el Secretario o por los Subsecretarios, Oficial Mayor 
y·~coordinador General de Integración y Desarrollo en rela-

- ción a su personal delegado. 

Coordinar sus actividades con el COPRODE, Representa~ 

tes de la Banca de Cr~dito Oficial y demás dependencias de 
los gobiernos Federal y de las entidades, donde incida la 
jurisdicción de la representación. 

Desarrollar los progra~as de estudio e investigación 
de las necesidades de la región, relacionadas con los pr~ 
grama~ generales de la Secretaria, as! como coordinarse -
con otras representaciones, a fin de realizar programas de . 
trabaJO que excedan de la jurisdicción de una sola repre-
sentaci6n o para obtener mayor eficiencia y productividad. 

Promover las acciones tendientes al aprovechamiento 
racional y equitativo de los recursos agrícolas, pecuarios 
forestales e hidráulicos, existentes en su jurisdicci6n. 

Controlar administrativamente al personal y los recur ..... 
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sos ~inancieros y mate~iales ~ue le se~n asignados 

por la Secretar~a, para el ejercic'~o de las acttvidades que 
le correspondan, de acuerdo con las normas, políticas y pr~ 
cedimientos que sean fijados por la Oficialía Mayor. 

Llevar el inventario de los recursos naturales existen 
tes en la zona de su jurisdicción, y mantenerlo actualizado. 

Controlar técnicamente las situaciones de emergencia 
relativas a la competencia de la Secretaría que se presen
ten en su jurisdicción, de acuerdo con las indicaciones que 
para el caso sean señaladas por la superioridad. 

Instrumentar dentro de su jurisdicción, las políticas 
sistemas y procedimientos técnicos, operativos y de control 
relativos a la información económica, social y financiera 
que le· cc:>rrespondan conforme a la Ley y las que le indique 
el Secretario directamente, o por conducto de los Susecre
tarios, Oficial Mayor y la Coordinación General de Integr~ 
ci6n y Desarrollo. 

012. Dirección General de Agricultura. 
Planear la producción agrícola del país, de acuerdo -

con los lineamientos que fije el Secretario. 
Evaluar los resultados fisicoagronómicos que en los -

- -
dife~entes·planes y programas agrícolas se hayan obtenido 

- durante el año, en cada una de las regiones del país, con 

base en la información que formule la Dirección General de 
Econom!a Agrícola. 

Proponer las obras y servicios que requiera la reali
zación del Plan Agrícola Nacional, para el Desarrollo de -
la Agricultura. 

Coordinarse con la Dirección General de Econom!a Agrf 
cola,.para obtener los datos relacionados con la informa--

'• ct6n estad!stica básica, que requiera la elaboración del -
Plan Indicativo Nacional Agrícola, y las estimaciones anu~ 
les de la demanda estatal, nacional y para la exportaci6n 
de productos agropecuarios. 



' ' 

Fomentar, o,i;ientar y ase;;.ora.r. lq lndustri.P. a~.i;ícola 

nacional. 

Auxiliar y asesorar la investigación científica en los 

campos experimentales agrícolas, laboratorios, reservas y -

semilleros, entre otros, así como colaborar con las entida
des de la administración pública paraestatal que realicen -

ú 
actividades en dicho ramo y además, con los particulares --
cuando se lo soliciten. 

Controlar la producción, selecci6n y verificación de -

semillas para siembra, expidiendo los registros y certific~ 

dos respectivos, así como previo acuerdo del Secretario del 
Ramo, los permisos de importación y exportación, aprobados 

por el Comité Calificador de Variedades de Plantas. 

Emitir opinión cuando se trate de expedir permisos de 
importación y exportación de productos agrícolas. 

Intervenir en la determinación de las normas de cali

dad para productos agrícol~s, por conducto del Comité res
pectivo'! 

Fomentar y orientar el funcionamiento de Industrias -
Agrícolas, Rurales y Familiares. 

Previo acuerdo del Secretario, estudiar y emitir opi-· 

nión·técnica sobre los programas de trabajo de cada una de 

· las Comisiones e Instituciones creadas para el fomento de 

determinado cultivo agrícola, con objeto de coordinar sus 

actividades con el Plan Agrícola Nacional. 
Organizar las exposiciones nacionales de agricultura 

supervisar las regionales; organizar y patrocinar los con

gresos, ferias y concursos agrícolas que determine el Se-
cretario, en coordinación con la Direcci6n General de In-

formación y Relaciones Públicas. 

cb~dyuvar, cuando sea requerida para ello, con la Di
recci6n General Jurídica, en la elaboraci6n de proyectos -

de leyes y reformas relativas al ra.~o. 
Proponer al Subsecretario correspondiente, los ante--



... ... 

, 
proyectos de .leyes, resoluciones. acuerdos o proposiciones 

relacionados con su área. 
Vigilar el ·funcíonamíento de los laboratorios agríco

las de su competencia. 
Colaborar con las dependecias de la Secretaría a ni-

vel regional nacional. 
Asesorar a las autoridades.de la Secretaría en los a

suntos algodoneros, en su relación con instituciones públi 

cas y privadas, nacionales e internacionales y con los pr~ 
ductores y empresas algodoneras. 

Representar a la Secretaría a nivel nacional e inter
nacional en los asuntos algodoneros. 

Estudiar oportunamente los mercados del algodón, para 
asesorar en esta materia a los productores y a las institu . 
ciones oficiales de crédito. 

Elaborar en coordinaci6n con dependencias oficiales y 

privadas, los estudios necesarios para la apertura al cl.11-
tivo, de las nuevas zonas productoras de algod6n. 

013. Direcci6n General de Auditoría Interna. 

/ 

/' ,., 

Programar y practicar anualmente las auditorías finan 

cieras y operativas, auxiliando al Secretario en esta fun

cX.6n· • 
Practicar auditorias a obras y adquisiciones deriva-

das del Programa de Inversi6n, y elaborar conjuntamente -
las actas de recepción de las construcciones y adquisicio

nes relativas. 
Levantar actas cuando proceda, y formular los pliegos 

de responsabilidad. 
Supervisar el control de los bienes y valores de la -

Secretaría, cuando se efectúen cambios de funcionarios. 
sugerir mejoras en las operaciones administrativas co 

mo resultado de auditorias. 
supervisar los concursos y los aspectos financieros 

de los contratos de obras. 



' ' 

Da;r CUIUI,>·l.j.mj.ento A las no~mqs a.;pli.cables de la Ley de 

P;resupuesto,. Contabilidad y Gas·to Público,. asf como las e

mitidas por la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto y 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

014. centro de Salud Animal 
Referencia; Red Nacional de Laboratorios de Diagnóstico 
clave 017; Direcci6n General de Sanidad Animal 

015. Direcci6n General de Aprovechamientos Forrajeros. 

/ 

/' 
I 

Planear, dirigir y controlar las actividades relativas 
a los aprovechamientos forrajeros del país. 

Realizar estudios e investigaciones sobre métodos de 
conservaci6n forrajera y promover su aplicacion. 

Promover trabajos de recuperación para optimizar el -
aprovechamiento de los agostaderos. . . . 

Coadyuvar a la explotación colectiva de los agostade-
ros. 

Construir, administrar y mantener hornos forrajero~ al 
servicio de .la ganadería nacional. 

Promover la construcción de ollas de agua para la gan~ 
dería y rpoporcionar la asistencia técnica necesaria. 

Divulgar, promover y aplicar los métodos y técnicas -
de cbnservación forrajera, así como asesorar ·en su aplica

~- ción.· 

Asesorar a los productores temporaleros en materia de 

forrajes. 
Fomentar el establecimiento de praderas asesorando en 

la aplicaci6n de técnicas adecuadas a las condiciones de -
los suelos y a las especies ecológiqas que se puedan desa

rrollar. 
Realizar campañas tendientes a racionalizar el uso de 

· forrajes y agua para el ganado. 
Mantener coordinaci6n con otras dependencias, públicas 

o privadas, que realizan actividades similares. 

016, C~E.R.E.D.I.T~H.: La Soledad 19 y Las Margaritas. 
Referencia clave 113; Instituto Nacional de Investiga -

ciones Pecuarias. 



' ' 

017. Direcci6n General de Sanidad Animal~ 

.,. 
I 

Planear, organizar, dirigir y controlar los servicios 
de sanidad e higiene pecuaria. 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales 

en materia de sanidad pecuaria. 
Formular, ejecutar y evaluar programas de diagn6stico 

prevención, control y erradicaci6n de enfermedades de los 
animales. 

Analiz~r las ventajas y características de.las empre

sas dedicadas a operar estaciones cuarentenarias, plantas 
de fumigaci6n, baños parasiticidas y cualesquiera otros -
servicios, controlando su funcionamiento. 

Autorizar e inspeccionar la fabricación, distribución 
y venta d~ productos para uso animal, así como su importa
ciórr y exportación. 

Autorizar desde el punto de vista zoosanitario, la im 

portaci6n y exportación de animales y sus productos. 

Autorizar y controlar la movilización de animales y -

sus productos en el territorio nacional. 
Efectuar inspecciones zoosanitarias y, en su caso, tr~ 

mitar las infracciones correspondient(3. 
·Formular las cartas epizootiológicas de enfermedades 

~ de las especies animales. 

Organizar, dirigir y controlar los cuerpos de policía 
e inspección de sanidad anim~l. 

Mantener coordinación con los gobiernos de otros países 
a fin de evitar la invasión de enfermedades animales, prop_o 

niendo al Titular del Ramo el establecimiento de convenios 
¡· y tratados en esta materia. 

Difundir los m6todos profilácticos y terap~uticos ne
·cesarios para el control de las enfermedades de los anima
les de inter6s para el hombre. 

018. Centro Experimental Pecuario 

Referencia clave 113; Instituto Nacional de Investiga .... 

cioncs Pecuarias. 



' ' 

019. c.o.P.R.O.S.E,S,O. 

Comit~ de Promoción de Servicios Sociales. 

Elaborar y llevar a cabo programas específicos, que -

coadyuven a elevar el nivel de vida de la f aroilia campesi-
na. 

Formular e implementar programas sociales, educativos 

culturales y deportivos, orientados al beneficio del pers~ 
nal de la Secretaría. 

Mantener coordinación con el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, así como los órganos a

fines de otras dependencias, para el desarrollo de sus pr~ 
gramas, 

020. Programa Especial de Engorda de Novillos 

Referencia clave 001; Dirección General de ~anadería . 
021. Unidad Agropecuaria de Temporal. 

Referencia clave 006; Distrito de Riego de Temporal 
perteneciente a la Dirección General de Distritos y Unida
des de Temporal. 

022. Subdirección de Agricultura y Operación. 

Referencia clave 012; Dirección General de Agricultura. 
023. Dirección General de Avicultura y Especies Menores 

•' -
"Planear, dirigir y controlar el desarrol1o de la agri 

· cultura, apicultura, cunicultura y especies afines, busca~ 

do la conveniente relación entre la oferta y la demanda. 

Formular estadísticas sobre estimaciones de población 

producción, distribución, precios y consumo. 

Opinar a través de los Comités Nacionales Avícola, A

pícola y demás de su competencia que sean creados, sobre -

la procedencia o improcedencia de solicitudes de importa-

ci6n o exportación. 
Impulsar el mejoramiento y desarrollo de la avicultura 

y especies menores especialmente en el medio rural. 
Controlar la calidad gen6tica de las especies relati

vas a su competencia. 



' ' 

Asesorar· a los productores avícolas y de especies me

nores fomentando su organizaci6n conforme a la Ley de Aso

ciaciones y su Reglamento; as! como llevar el registro de 
las asociaciones locales, secciones especializadas y unio

nes nacionales. 
Fomentar la investigaci6n avícola, apícola y de espe

cies menores, difundiendo los resultados de la misma a to
dos los niveles. 

Organizar y administrar los Centros Nacionales Avícolas 
Apícolas y de Especies Menores. 

Producir y distribuir en zonas a través de los Centros 
Nacionales Avícolas animales de calidad adaptados a las con 
diciones ecológicas. 

Pro~over, colaborar y participar en eventos pecuarios 
a nivel nacional e internacional. 

Realizar estudios económicos en la materia por entidad 

federativa. 
Rlalizar labores de asesoría y divulgación en lo rela

tivo a industrias avícolas, apícolas y de especies menores 
en el medio rural. 

Establecer normas de calidad a los productos derivados 
~ -

de l~ expTotación avícola, rtpícola, cunícula y de especies 

menores. 
024. Unidad Operativa SAIMEX, # 44 

. , , 

Referencia clave 010; Subdirección· de Fomento Agrope-
cuario, perteneciente a la Dirección General de Organiza-
ci6n de los Productores Agrícolas y Forestales • 

025. Departamento de Proyectos y Construcciones 
;· Referencia clave 032; Subdirección de Planeación Agrf 

cola, perteneciente a la Direcci6n General de Planeación. 

026.·C,O.D.A.I. 
Referencia clave 113; Instituto Nacional de Investigacio ..... 

nes Pecuarias. 
' 027. Direcci6n de Ganado Ovino 

Referencia Instituto Nacional de Ovinos y Lanas 



' ' 

Planear .y realizar la investigaci6n para el desarro

llo del ganado ovino, 

Promover la diversificacidn de razas ovinas, según 
el medio ecológico, investigando su comportamiento para -
determinar los máximos rendimientos de producción. 

Divulgar las técnicas de explotación de razas ovinas 
para el aprovechamiento de carné y lanas. 

Realizar estudios sobre mejoramiento genético y de nu 

trición animal de las razas ovinas. 
· ~lasif icar y tipificar las lanas nacionales e import~ 

das. 
Realizar estudios sobre parasitología, reproducción y 

manejo de ovinos en praderas cultivadas. 
Promover la organización de ovinocultores en socieda-. 

des de producción y consumo de ovinos y sus implementos. 
Promover el establecimiento de centros reproductores 

y. estaciones de cría para ovinos. 

028. Dirección de extensión Agrícola 
Referencia clave 010; Subdirección de Fomento Agrope

cuario, dependiente de la Direcc16n General de Organización 

de Productores Agrícolas y Forestales. 
029. Dirección ,de Inspección y Vigilancia Zoosanitaria 

Referencia clave 017; Dirección General de Sanidad -

Animal. 
030. Subdirección de Recursos Faunísticos 

/ 

Referencia; Subsecretaría Forestal y de la Fauna 
Planificar y promover las investigaciones científicas 

en materia forestal y de la fauna siivestre. 
Establecer y dirigir escuelas de silvicultura, esta-

cienes experimentales, semilleros y cotos de caza. 
Conservar las zonas forestales, pastizales y bosques 

efectuando servicios de defensa y vigilancia. 

Fomentar la reforestación y vigilar la explotaci6n de 
los bosques y la fauna silvestre. 

Coordinar las tareas de reforcstaci6n, y vigilar la -
explotaci6n de los bosques y la fauna silvestre. 

Elaborar el censo de predios forestales y silvopasto-



' ' 

riles. 
Administrar los museos de la flora y la fauna, los -~ 

parques y jardines botánicos. 
Organizar y encauzar el crédito forestal con la coop~ 

ración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los 
bancos oficiales. 

Promover la industrialización de los productos fores

tales. 
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus 

atrib?ciones y aquellos que le sean señalados por delegación 
o le correspondan por suplencia. 

Desempeñar las comisiones que el Secretario le encomien 
de y representarlo según sus propias indicaciones. 

· 031. Departamento de Organización de Apicultores 
Reférencia clave 010; Direcci6n General de Organiza-

ci6n de Productores Agrícolas y Forestales. 
032. Subdirección de Planeación Agrícola 

Referencia clave 025; Dirección General de Plaenación 
quién comprende también al Departamento de Proyectos y Con~ 

trucciones. 
Elaborar el plan de Desarrollo quinquenal del sector -

agropecuario y forestale 
Elaborar los programas estatales integrales del Sector 

(Alianza para la Producción) 
Efectuar el Diagnóstico socioeconómico y formular las 

alternativas de los planes y programas específicos de des~ 
rrollo del sector agropecuario y forestal. 

Realizar ios estudios que definan los balances de nece 
• cidades y recursos a los niveles nacional, regional, e in-

terregional. 
Establecer previsiones de comportamiento del sector e 

integrar los programas, planes y proyectos a los niveles de 

estudio que proceda. 
Formular los programas de inversión y gasto corriente 

de la Secretaría, igualmente establecer las previsiones e-



. ~::.<~ 
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'· 

con6mi.C'3.S. ;J;especto a los ¡¡:>lanes y pro9rc:vrJas en el mediano 

y largo plazo, 

Estudiar los e~eetos maeroeeon6mieos de los planes y 

programas alternativos al desarrollo, señalando los efec

tos socioecon6micos a nivel regional, así como participar 

en el establecimiento de las prioridades de inversión de 

acuerdo con los objetivos del sector agropecuario y fore~ 

tal. 

Proponer esquemas de transformación agropecuaria y f~ 

resta! diseñando las figuras correpondientes a los programas 

específicos que lleve a cabo la Secretaría. 

Señalar para efecto de diseño de sistemas productivos 

las implicaciones que pudieran derivar de la tenencia de 

los medios de producción. 

Evaluar los proyectos, planes y programas de acción -

de la Secretaría, considerando los aspectos técnicos, eco

nómicos, financieros y social~s. 

Evaluar los resultados de los planes y programas con 

objeto de ajustar las políticas de inversión. 

Establecer la conveniencia económica y financiera de 

las iniciativas susceptibles de incorporar al programa de 

inve+siones. 
033. Programa Ganadero 

Referencia clave 001; Direcci6n General de Ganadería 

034. Departamento de Asistencia Técnica Pecuaria 
Referencia clave 010; Subdirecci6n de Fomento Agrope

cuario dependiente de la Dirección General de Organización 

de los Productores Agrícolas y Forestales. 

035. Instituto Nacional de Meleagricultura 
Referencia clave 023; Direcci6n General de Avicultura 

y Especies Menores. 
112. Instituto Nacional de la Leche 

Organizar y mantener actualizado el registro de la pr2 
ducci6n nacional de la leche. 



0~9P.n~z~~' administ~~r y mantene~ los establos que es
t~n bajo el cont~ol del Instituto, 

Realizar estudios económicos sobre los costos de pro
ducci6n de lacticinios y la modernízaci6n de los sistemas 
de explotaci6n lechera. 

Realizar pruebas de progenie a los sementales, en lo 
referente a sus características e índices de producción. 

Investigar y experimentar fórmulas alimenticias. 
Investigar y difundir las técnicas más adecuadas para 

la ordeña, el manejo y la conservación de la leche. 
Promover la f ormaci6n de los técnicos que requiera la 

industria lechera del país. 

Fomentar y asesorar la explotación lechera y la indus 
tria de la leche. 

Mantener coordinación con el Instituto Nacional de In
seminación Artificial a fin de conocer la cantidad de gana

do lechero inseminado. 
Realizar la crianza y venta de sementales a nivel eji

dal o rural, cruzándolos con ganado criollo y mestizo para 
incrementar la producción de leche. 

113. Instituto Nacional de Investigaciones Pecuarias 

/ 

· Planear, dirigir y controlar la realización de investi 
· gaciones científicas y técnicas para llevar a cabo estudios 

en los aspectos veterinarios y zootécnicos, con el propósi
to de dar solución a los problemas que afectan al Subsector 
Pecuario e incrementar su productividad. 

Difundir y publicar los resultados de la investigación 
pecuaria realizada en el Instituto ~acional de Investigaci2 

nes Pecuarias. 
Proporcionar servicios bibliotecarios y de documenta-

. ci6n cient!f ica a los usuarios de la tecnlog!a pecuaria en 

M6xico. 
Investigar sobre tecnologia necesaria para la produc

ci6n a nivel industrial, de biol6gicos de uso veterinario 
con el objeto de proporcionar las t~cnicas apropiadas y e-

• 



' 

valuadas,. a, la P;i::oductora Nacional de Biol6gi.cos Veterina

rios. 

Constatar que los productos farmacéuticos, biológicos 
y alimentícios utilizados en las explotaciones pecuarias, 
correspondan a las normas de calidad autorizada por la Se

cretaría de Agricultura y Recunsos Hidráulicos. 
116, Instituto Nacional de Inseminación Artificial y Reproducción 

' . 

Animal" 
Promover y encauzar el uso de la inseminación artif i

cial en las especies pecuarias en el país. 

Estudiar y resolver los problemas relativos a la repr~ 

ducci6n animal. 

Investigar nuevas t~cnicas y procedimientos en materia 

de reproducción artificial y promover su aplicación. 

Estudiar y dictaminar acerca de la calidad genética de 
los ejemplares proveedores de semen o embriones cuando estos 

productos sean objeto de iroportaci6n o, exportación. 

Organizar, administrar y dirigir los centros oficiales 
de reproducción artificial ·y reglamentar en el aspecto técni 

co los centros privados. 
'Medir el potencial genético de los reproductores y las 

repxoductoras por medio de los registros de su producción 

para realizar las pruebas de comportamiento y progenie en -

lo relativo a la productividad y tipo. 

Coordinar actividades con el Instituto Nacional de la 

Leche en cuanto a los registros de producción lechera. 

Elaborar estadísticas de los trabajos de inseminación 

artificial en el pa!s. 

134. Campaña Nacional contra el Gusano Barrenador. 

Referencia; 
147. Comisi6n del Rio Balsas 

Referencia; Comisi6n del Plan Nacional Hidráulico 

Elaborar los planes sectoriales y regionales necesa-

rios, para integrar el Plan Nacional Hidráulico, a corto, 

mediano y largo plazo. 



' 

/ 
·"' I 

, 
Mantene~ en vigor la ejecuci6n del Plan, vi9ilando el 

cumplimiento de sus metas a los niveles vecinal, sectorial 

y regional, en coordinación con dependencias gubernamenta

les correspondientes. 

Comprobar la aplicación que se tenga del Plan, para 

que todas las obras o las acciones que se hicieran sean si 

empre siguiendo las directrices·del propio Plan. 

Celebrar los contratos o convenios que se requieran -

para cumplir con los efectos de su creación. 

Integrar a los planes los estudios de gran visión de 

prefactibilidad, factibilidad y proyectos definitivos. 

Orientar y promover programas de investigación en ma

. teria de aprovechamientos de los Recursos Hidráulicos. 

- - • 
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02. Departamento del Dist~ito feder~l 

Atribuciones 
Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal 

ARTICULO 44. Al Departamento del Distrito Federal, co
rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Atender lo relacionado con el gobierno de dicha en
tidad en los t~rminos de su Ley Orgánica, y 

II. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y 

Reglamentos. 
Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal 
ARTICULO 17 
ARTICULO 18 
ARTICULO 1~ 

ARTICULO 20 
ARTICULO 21 

063, Dirección General de Policía y Transito 
Mantener el orden público y brindar protección a la po

blaci6n en su persona, propiedades y derechos. 
Prevenir la comision de delitos. 
Auxiliar al Ministerio Público, autoridades judiciales 

~ administrativas. 
~prehender en los casos de flagrante delito al delin-

cuente y sus c6mplices en los términos de las disposicio-

nes legales correspondientes. 
Operar el sistema de registro de infractores del orden 

pQblico y expedir certificados de antecedentes penales. 
Participar en la actualizaci6n de los reglamentos de -

transito de veh!culos y del mantenimiento del orden públi
co, as! como cuidar de su aplicaci6n y observancia. 

V~gilar la aplicaci6n de las especificaciones y medi-
das t~cnicas para el control del tránsito, as! como insta

lar, operar y conservar las señales y dispositivos viales. 
Expedir, revalidar; reponer o cancelar las licencias 

permisos o autorizaciones para la conducción, circulaci6n 
y uso de veh!culos y operar el registro y control de los 

mtsmos. 
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Expedil: ·~utoi;izaci.ones Pf\;t;a el :t;unc-i.onamiento de esta

cionamientos, vigilar su operaci6n y ~~Qponer las tar~~as 
correspondientes. 

Implementar y desarrollar programas de orientación pa
ra el uso correcto de la vfa püblica. 

Vigilar la prestaci6n del servicio público y privado de 

transporte, proponer las tarifás correspondientes, vigilar 
su correcta aplicación y, en su'caso, ocupar temporalmente 
las empresas o bienes afectos al servicio, de acuerdo a -
las disposiciones reglamentarias u órdenes superiores. 

Autorizar sitios y terminales de transporte de pasaje
ros y de carga, así como de las rutas de penetración urba

na de transportes suburbanos y foráneos y vigilar sus inti 

nerarios,. 
Auxiliar a la poblaci6n en los casos de siniestros. 
Conceder a los particulares el visto bueno relativo a 

que el local donde pretenden instalar giros reglamentarios 
cuente con las condiciones de seguridad y el equipo necesa 
rios contra incendios. 

Proporcionar cursos de capacitación y actualización de 
conocimientos al personal técnico y operativo de la Direc-- -
ción·y promover y controlar la operación de centros de capa 
citación y adiestramiento de conductores. 

Coordinarse con los organismos públicos y privados nec~ 
sarios para el desarrollo de sus funciones. 

064. Comisión Coordinadora para el Desarrollo Agropecuario del 
Distrito Federal. 

Promover, ~articipar y, en su caso, ejecutar estudios 
tendientes a determinar el desarrollo de las actividades 
productivas agropecuarias de las zonas rurales del Distrito 

'• 
Feder?il·, as! como cuantificar los recursos requeridos para 
su mejor aprovechamiento, en función a las necesidades de 
la población y, en base a ello, coadyuvar en la elaboraci6n 
del Plan Nacional de Desarrollo Agropecuario y en la ejecu
ci6n de los programas correspondientes. 
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065,. 

066, 

132. 

067'! 

068. 

069. 

119. 

.138~ 

1 ?.4 ' .-.- .... 
120. 

Pa~ticipa~ en la organización de la pobl~ci~n rur&l~ ~ 

fin de inc~ementa~ su colabo~ac~ón en el des~r~ollo de los 
.programas en la materia .. 

Promover y realizar, en coordinación con las dependen
cias correspondientes, cursos de capacitación campesina o
rientados a elevar la productividad agropecuaria en las z2· 
nas rurales del Distrito Federal~ 

Promover la realización de las acciones que permitan m~ 
jorar la industrialización y comercialización de los produ~ 
tos agropecuarios, 

Promover y, en su caso, coordinar y ejecutar pequeñas -
obras de infraestructura requeridas para el cumplimiento de 
los programas. 
Zoológic~ de Chapultepec 

Zoológico de Aragón 
Bosque del Pedregal 

Centro de Control Canino 

Centro de Control Canino 
Centro de Control C,.nino 

Centro de Control Canino 

C~ntro de Control Canino 
• -

Centro de Control Canino 

de Iztacalco 
de San Francisco Culhuacán 
Venus ti ano Carranza 
Luis Pasteur 
de Magdalena Contreras 

de Tl~huac 

Centro de Desarrollo y Bienestar Social 
Referencia; Delegaciones 
Expedir, revalidar y cancelar, as! como autorizar, tra~ 

pasos y traslados de licencias y permisos para el funciona
miento de giros comerciales, industriales, de servicios y -

espectáculos y para el ejerc~cio de oficios y trabajos, en . ~ 

los casos que lo determin~legislaci6n vigente. 
Vigilar que se cumplan l~ reglamentos para giros corneE 

ciales, industriales y de servicios, as! como autorizar los 

horarios y precios para el acceso a los espectáculos y diveE 
sienes pablicas; levantar las actas referentes a violaciones 
y clasificarlas imponiendo las sanciones correspondientes. 



~eail;i..za:r; ~cti vidades tendientes a p;r;eyeni..r; y er:r;adicar 

conductas ~nttsociales. 
Analizar, emitir opinión y tramitar l~s solicitudes de 

alineamiento, número oficial y para las licencias de cons
trucción de inmuebles de propiedad particular, asimismo -
inspeccionar las obras autoriz~das. 

Proporcionar los servicios· de asesoría jurídica gratui 
ta en materia civil, penal, administrativa y del trabajo. 

Administrar los tribunales calificadores y las oficinas 
del registro civil y participar en las juntas de recluta-

miento~ 

Proporcionar los servicios de alumbrado, recolección e 
industrialización de desechos sólidos, mercados, panteones 

parques, .jardines, bosques y viveros, administrando las -
instalaciones designadas para el efecto. 

Planear, proyectar,. ejecutar y conservar obras menores 
de menor vialidad y, en lo referente a su ámbito de compe
tencia, en materia de edi~icios públicos, monumentos y pla . -
zas t~picas e históricas; asimismo, realizar trabajos de re 
modelaci6n de pueblos y barrios. 

·' - Elaborar y proponer proyectos de planes parciales del -
Plan' Director, a que se refiere la Ley de Desarrollo Urbano 

del Distrito Federal. 
Realizar, en coordinación con los órganos respectivos 

actividades médico-asistenciales, cívicas, culturales, depoE 

tivas, recreativas y artísticas, administrando las instala
ciones en donde se lleven a cabo. 

Promover la integracion de los 6rganos de colaboración 

vecinal ciudadana, escuchar y adoptar las sugerencias de -
estos;, tendientes al mejoramiento de los servicios públicos • . 

Operar el Sistema perif~rico de orientaci6n, informaci6n 

y quejas. 



.. 
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03. Comis.i6n de Desa;i:;rollo Ag3;.!.cola y Gan~de;i:o del Estado de 

M'3xico. 
Referencia clave 096; C,O,D.A.G~E.M. 

04: Secretaría de la Defensa Nacional 

Atribuciones 

I. 

II. 
III. 

Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal 
ARTICULO 29. A la Secretarta de la Defensa Nacional, -

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
O~ganizar, administrar y prepara al Ejército y la Fuerza 

Aérea. 
Organizar y preparar el Servicio Mili~ar Nacional; 
Organizar las reservas del Ejército y de la Fuerza Aé

rea, e impartirles la instrucción técnica militar correspo~ 
diente. 

IV. Manejar el activo del Ejército y la Fuerza Aérea, de la 
Guardia Nacional al servicio de la Federación y los contin

gentes armados que no constituyan la guardia nacional de los 

estados~ 

V, Conceder licencias y retiros, e intervenir en las pensi2 
nes de los miembros del Ejército y la Fuerza Aérea; 

VI, Planear, dirigir y manejar la movilización del país en -
cáso.de guerra; formular y ejecutar, en su caso, los planes 

· y 6rdenes necesarios para la defensa del país y dirigir y a

sesorar la defensa civil; 
VII. Construir y preparar las fortificaciones, fortalezas y 

toda clase de recintos militares para el uso del Ejército y 
la Fuerza A~rea, así como la administraci6n y organización 
de cuarteles y hospitales y demás establecimientos militares; 

VIII\ Asesorar militarmente la construcci6n de toda clase de -
v!as de comunicaci6n terrestres y aéreas; 

IX. Manejar los almacenes del Ej~rcito y de la Fuerza A~rea; 

X. Administrar la justicia Militar; 
XI. Intervenir en los indultos de delitos del orden militar . 

XII. Organizar y prestar los servicios de sanidad militar; 
XIII. Dirigir la cducaci6n profesional de los miembros del E-
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T;r;i3,nsforma.t: las deci.siones del Al to Mqndo en directivas 

.i.nst;rucciqnes y 6rdenes, supervisando su cumplimiento. 

Referenciar Direcci8n General de Cab~llerfa 

Controlar el personal, y ganado que integre el activo 
.. 

del A.rma asímismo coordinar y supervisar el adiestramiento 
de sus unidades. 

Formular estudios y proyectos relacionados con la orga
nización y reorganización de sus unidades montadas, motori
zadas y blindadas; la selección de su personal, ganado, ar

mamento, vehículos, vestuario y equipo; así como la elabor~ 
ción de sus reglamentos t~cnicos y tácticos •. 

Fomentar la cría y mejoramiento del ganado, prevención 
y tratamiento de enfermedades que lo afecten y su recupera

ci6ni. así como la elaboración, conservación y distribución . 
de medicamentos'! 

051~ Granja El Vergel 

Referencia( Dirección General de Administración e Inten 
dencia. 

Seleccionar y controlar a su personal, equipo y material 

as! como proponer los métodos.de adiestramiento del personal 
y Unidades, supervisando su aplicación. 

- - Formular estudios y proyectos relacionados con la organ! 

· zacl:.ón y reorganización de sus Unidades, así como la elabor~ 
ci6n de sus manuales técnicos y tácticos. 

Formular, ejercer y controlar el Presupuesto de Egresos 
de la Secretaría. 

Abastecer a la tropa de todo lo necesario para su alimen 

taci6n, incluyendo forrajes y otros alimentos para el ganado 

• y demás animales de uso en organizaciones militares; esto -
último en coordinación con el servicio de Veterinaria y Re-

monta'! 
Abastecer al Ejército y a la Fuerza Aérea de vestuario 

y equipo individual y colectivo¡ material d~ campamento y -
dormttorio, de comedor y cocina, oficina y peluquería; mobi

ltario en general; combustibles y lubricantes excepto los rn,! 

nejados por los Servicios de Transportes y del material a6--
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• 

~eo{ y art~culos que por su n~tu~Alezq y ~inalidad, sean ex

clusivos de otros Servicfos~ 

Manejar las Unidades de Sistemattzación de Datos. 

- - • 
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. 05. Sec~etaría de Comerc!o 

A,tribuci.ones 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

ARTICULO 34. A la Secretaría de Comercio corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos; 

I, Formular y conducir las políticas generales del comercio 

del país; 

II. Intervenir en la distribuci6n y consumo; cuando afecten 

a la economía general del país¡ 

III. Establecer la política de la distribución y el consumo 

de los productos agrícolas, ganaderos y forestales, escuchan 

do la opinión de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi

dráulicos; y de los productos pesqueros, escuchando la opi-

ni6n de ¡a Secretaría de Pesca. 

IV. Fomentar el comercio exterior del país; 

v. Estudiar, proyectar y determinar aranceles y fijar los -

precios oficiales, escuchando la opinión de la Secretaría de 

Hacienda y Créd~to Público; estudiar y determinar las restri~ 

ciones para los artículos de importación y exportación y par

ticipar con la mencionada Secretaría en la fijación de los -

criterios generales oara el establecimiento de los estímulos 
~ - ~ 

al Comercio F.xterior; . 
VI. Estudiar, proponer y determinar, escuchando la opinión de 

~a Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público, los estímulos 

fiscales necesarios para el fomento de las exportaciones y -

participar en el estudio y proposición de los subsidios a las 

importaciones; 

VII. Establecer la política de precios y vigilar su estricto -

cumplimiento, particularmente en lo que se refiere a artícu-

los de consumo y uso popular y establecer las tarifas para la 
'\ 

prest.aci6n de aquellos servicios de inter~s público que cons! 

dere necesarios, así como definir, el uso preferente que de 

ba dürsc a determinadas mercancias; 

VIII. Orientar y estimular los mecanismos de protecci6n al 
consumidor; 



... ... 

I.X. Coo~dinax; y diJ;"igi..r el S-1..stemé\ Nacional para el Abasto 

con el fin de. asegurar la adecuad~- dist~tbución y comerci~ 
lizaci6n de productos y el abastecimiento de los consumos 

básicos de la población( 
X. Intervenir en las ventas cuando los productores nacio-

nales las hagan directamente a compradores radicados en el 

extranjero~ 

XI. Fomentar la organización de sociedades cooperativas cu 

yo objeto sea la distribución o el consumo; 
XI"I. Intervenir en los términos de las leyes relativas, en 

las sociedades mercantiles, cámaras y asociaciones comercia 
les, lonjas y asociaciones de corredores; 

XIII.. Intervenir en materia de propiedad mercantil; 

XIV. Esta~lecer y vigilar las normas de calidad, pesas y me
didas necesarias para la actividad comercial; 

XV. Promover el desarrollo de lonjas, centros y sistemas co 
merciales, incluso, de carácter regional o nacional; 

X.VI. Fomentar el desarrollo del pequeño comercio rural y ur-

bano; 
XVII. Impulsar, en coordinaci6n con las dependencias centra--

les o entidades del sector paraestatal que tengan relaci6n - -
con las actividades especificas de que se trate, la produc-

- cién de aquellos bienes y servicios que se consideren funda 
mentales para la regulación de los precios; 

XVIII. Organizar y patrocinar exposiciones, ferias y. congresos 

de caracter comercial; 
XIX. Intervenir en las adquisiciones de toda clase que real! 

cen las dependencias y entidades de la Administración Públ! 
ca Federal, centralizada y paraestatal, así como determinar 
normas y procedimientos para el manejo de almacenes, control 

\ 
de inventarios, avalúos y baja de los bienes muebles, y 

XX. Las demás que le encomienden expresamente las Leyes y 

Reglamentos. 
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075. Direcci6n Gener~l de No~ma,s Come;i;-cif\les. 
076. Subdirecc~ón de Normqtiv~d~d de l~ Cqrne 

• 

Formular, proponer, expedir, revis~r y difundir las 

normas.comerciales que se requieran para toda clase de -
productos y servicios. 

Determinar y proponer las tolerancias sobre conteni 
do neto de·toda clase de productos y vigilar su cumpli-

miento. 
Aplicar y vigilar el cumplimiento de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor y demas disposiciones relati 
vas, en lo que se refiere a presentación e identificación 
de.productos, biene y servicios información y datos que 
deben contener los envases, envolturas y etiquetas; así 
como a su propaganda y publicidad. 

Atender las manifestaciones de instrumentos de medi 
ci6n utilizados en operaciones comerciales y vigilar su 
uso para protección al consumidor. 

Realizar el contraste de metales nobles y autorizar 
a particulares, en los términos de las disposiciones apli 
cables, para que lo efectúen.bajo su responsabilidad,así 

como participar en los comités nacionales e internaciona . -
les de normalización. 

Aplicar y vigilar el cumplimiento de las normas co
merciales y de las disposiciones relativas a la metrolo
gía en las transacciones comerciales. 

Exigir la certificación de calidad en los casos en 

que lo requiera para operaciones comerciales. 
Promover ante las autoridades competentes la formu

lación de normas de calidad. 
Formular, establecer y aplicar, en coordinación con 

las autoridades administrativas competentes, los mecani~ 

mos para verificar que los art!culos de consumo y los -
servicios, cumplan y se ajusten a las normas comerciales 
y dem4s especificaciones comerciales. 

Aplicar la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor 
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y demás dis~osiciones reglaroentAr~~s en lo ~ue se ~e--. 

fie~e a c~l!dad, garantías e instructivos de seguridad, 
• uso y manejo de toda clase de productos y aparatos. 

Tramitar y resolver las soluciones para la venta y 
uso de aparatos, máquinas y dispositivos eléctricos de 
procedencia extranjera. 

Verificar los instrumentos de medir que se utilicen 
en transacciones o pago de servicios. 

Realizar inspecciones, aplicar sanciones y tramitar 
recursos administrativos de conformidad con las faculta
des que le sean.asignadas. 

En general, llevar a cabo todas aquellas funciones 
que sean afines a las señaladas en las fracciones que a~ 
te ceden,. conforme a los lineamientos que le sean fijados. 

125, Dirección General de Servicios al Comercio Rural. 

• 

Coadyuvar, con las autoridades competentes, en la -
organizacidn de productores agropecuarios para la compra 
de insumos y venta de sus productos. 

Informar y orientar a los productores agropecuarios 
sobre los diversos sistemas de comercialización de sus -
productos. 

.Propiciar el establecimiento de mecanismos para el 
abasto oportuno y suficiente de satisfactores para el -
consumidor agropecuario y coordinar los servicios y sis

temas oficiales de comercialización en el área rural. 
Coadyuvar con las autoridades competentes en la or

ganización de consumidores agropecuarios para la compra 
de satisfactores • 

Fomentar el abasto oportuno ~ suficiente de insumos 
para la agroindustria, as! como la comercializaci6n de -
la producci6n respectiva. 

Integrar la información relativa a las actividades 
de comercializaci6n rural. 

En general, llevar a cabo todas aquellas funciones 
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/ 

que anteceden, con;t;orme i'.\ los li.ne~mj.entos que le sean -

fijados, 

·. 
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06. Secretar!~ de EducAción Públ~ca, 

Ley Orgá.ni.ca. de la Administración Pública ;Federal, 

ARTICULO 38. A la Secretaria de Educación Pública -
corresponde el des~acho de los siguientes asuntos: 

I. Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficia
· les, incorporadas o reconocidas: 

al La enseñanza preescolar, primaria, secundaria y normal, 
urbana, semiurbana y rural. 

b) La enseñanza que se imparta en las escuelas a que se re
fiere la fracción XII del Art. 123 Constitucional.; 

el La enseñanza técnica, industrial, comercial y de artes y 

oficios, incluida la educación que se imparta a los adul 
tos¡ 

d) 

e} 

f) 

II. 

La enseñanza agrícola, con la cooperación de la Secreta

ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 
La enseñanza superior y profesional, y 

La enseñanza deportiva y militar, y la cultura física en 

general; 
Organizar y desarrollar la educación artística que se im 
parta en las escuelas e institutos ·oficiales, incorpora

dos. o reconocidos para la enseñanza y difusi·ón de las be 

!las artes y de las artes populares; 

III. Crear y mantener las escuelas oficia~es en el Distrito -
Federal, excluidas las que dependen de otras dependen--

cias; 

¡' 

IV. crear y mantener, en su caso, escuelas de todas clases -

que funcionen en la Repüblica, dep~ndientes de la F~~era 
ción, exceptuadas las que por L~y est~n adscritas a otras 
dependencias del Gobierno Federal; 

v •. Vigilar que se observen y cumplan las disposiciones rela
cionadas con la educaci6n preescolar, primaria, secunda-

ria, t~cnica y normal, establecidas en la Constituci6n y 
prescribir las normas a que debe ajustarse la incorpora
ci6n de las escuelas particulares al sistema educativo -
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, 

nacionc3ili 
VI. Ejercer l& supervisión y vi9il~r que proceda en los plan

teles que impartan educaci6n en la RepGblica, conforme a 

lo prescrito por el Art!culo 3o. Constitucional; 
VII. Promover la creación de institutos de investigaci6n cien

tífica y técnica, y el establecimiento de laboratorios, -
observatorios, planetarios y demás centros que requiera -

el desarrollo de la educación primaria, secundaria, nor-
mal, técnica y superior; orientar, en coordinación con las 
dependencias competentes del Gobierno Federal y con las -
entidades públicas y privadas, el desarrollo de la inves
tigaci6n científica y tecnológica; 

IX. Patrocinar la realización de congresos, asambleas y reu-~ 

niones, .eventos, competencias y·concursos de carácter --

científico, técnido, cultural, educativo y artístico; 
X. Fermentar las relaciones de orden cultural con los países 

extranjeros, con la colaboración de la Secretaría de Rel~ 
cienes Exteriores; 

XI. Mantener al corriente el escalafón del magisterio y el se 
guro del maestro, y crear un sistema de compensaciones y 

estímulos para el profesorado; .. -

XII. Organizar~ controlar y mantener al corriente. el registró 

de la propiedad literaria y artística; 

XIII. Otorgar becas para que los estudiantes de nacionalidad me 
xicana puedan realizar investigaciones o completar ciclos 
de estudios en el extranjero; 

XIV.~ Estimular el desarrollo del teatro en el país y organizar 
·' 

/ 
xv. 

concursos para autores, actores y escen6grafos y en gene
ral promover su mejoramiento 
Revalidar estudios y títulos, y conceder autorizaci6n pa-

· ra el ejercicio de las capacidades que acrediten; 

XVI. Vigilar, con auxilio de las asociaciones de profesionis-
tas, el correcto ejercicio de las profesionP-s; 

XVII. Organizar misiones culturales; 



XVIII.. FoJ;"mula.t; el ca_t$,logo del pPitJ;".j.moD:io hist6rico na,cionSil( 

XIX. Fo:onula,r y manejPir el c~t~lo~o de los ~onumentos na.cien~ 

lesr 
XX. Oryanizar, sostener y ad~inistrar museos históricos, ar

queol6gicos y artísticos, pinacotecas y galerías, a efe~ 
to de cuidar la integridad, m~ntenimiento y conservación 
de tesoros hist6ricos y artísticos del patrimonio cultu
ral del país; 

XXI. Proteger los monumentos arqueológicos, los objetos histó 

ricos y artísticos, las ruinas prehispánicas y colonia-
les, y los lugares históricos o de interés po~ su b~lle

za natural; 
XXII. Organizar exposic1ones artísticas, ferias, certámenes, -

concursos, audiciones, representaciones teatrales y exhi 
biciones cinematográficas de interés cultural; 

XXIII. Determinar y organizar la participación oficial del país 
en competencias deportivas internacionales, organizar des 

files atléticos y todo género de eventos deportivos, cua~ 
do no corresponda hacerlo expresamente a otra dependencia 
del Gobierno Federal; 

', XXIV. Cooperar en las tareas que desempeñe la Confederación De-. -
portiva y mantener la Escuela de Educación Física; 

XXV. Estudiar los problemas fundamentales de las razas aborí

genes, y dictar las medidas y disposiciones que deban t~ 
marse para lograr que la acción coordinadora del poder -
pdblico redunde en provecho de los mexicanos que conser
ven su idioma y costumbres originales; 

XXVI. Promover y gestionar ante las autoridades federales y las 

de los Estados, todas aquellas medidas o disposiciones que . 
conciernan al inter~s general de población que se mantie-
nen dentro de su tradici6n cultural originaria o aut6cto-

na1 

XXVII. Organizar, promover y supervisar programas de capacitaci6n 
y adiestramiento en coordinaci6n con las dependencias del 



.. 
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Gobierno feder~l, lQs Gobie~nos de los Estados y de los 

Municipios, las entidades pablicas y p~iv~das, ast como 

los fideicomisos creados con tal propósito. A este fin -
organizará, tgualmente, sistemas de or:t.entaci6n vocacio
nal de enseñanza abierta y de ·acreditaci6n de estudios. 

XXVIII, Orientar las actividades artísticas, culturales, recrea

tivas y deportivas que realice el sector pablico federal; 
XXIX. Promover la producción cinematográfica de radio y televi

si6n y la industria editorial; 

XXX. Organizar y promover acciones tendentes al pleno desarro
llo de la juventud y a su incorporación a las tareas na-
cionales, estableciendo para ello sistemas de servicio so 
cial, centro de estudio, programas de recreación a los 
problemás de los jóvenes. Crear y organizar a este fin 
sistemas de enseñanza especial para niños, adolescentes y 

jóvenes-que lo requieran, y 

XXXI. Los demás que le fijen expresamente las.leyes y reglamen-

tos. 
037. Centro Bachillerato Tecnólogico Agropecuario No. 34 
038. Dirección General de Educación Tecnológica 

039. Centro Bachillerato Tecnol6gico Agropecuario Noª 35 
· Referencia; Dirección General de Educación Tecnológica 

Industrial, 
Proponer normas pedag6gicas, contenidos, planes y pro

gramas de estudio y m~todos para el nivel medio superior -
de la educación tecnológica industrial; y difundir los a-
probarlos. 

• Verificar que las normas pedag6gicas, los contenidos, pla
nes y programas de estudio y métodos aprobados para esta -
educaci6n, se cumplan en los planes de la Secretaria. 

Formular disposiciones t~cnicas y administrativas pa

ra la organizaci6n, operación, desarrollo, supervisi6n y -

evaluación de dicha enseñanza; difundir las disposiciones 
aprobadas y verificar su cumplimiento en los mencionados -

planes, 



oxganizA~, operar, des~rroll~~, supexvisar y evalup 

ar la educación tecnol6gica indust~~al que se imparta en 

los planteles a los que se refie~e la segunda función. 

Supervisar, conforme a las disposiciones correspon
dientes; que las instituciones educativas de la rama in

corporadas a la Secretaría, cumplan con las normas apli
cables, 

Diseñar y desarrollar, de acuerdo con los lineamien 

tos aprobados, programas para la superación académcia -
del personal docente de la Secretaría que imparta esta -
educaci6n. 

Coordinarse con las delegaciones generales para la 

prestación del servicio educativo a que se refiere este 

apartado. 
Promover y fomentar la investigación tecnológica i~ 

dustrial~ 

Formar técnicos profesionales en las áreas indus--
trial y de servicios, en coordinación con las dependen-

cias y entidades respectivas. 
Realizar aquellas funciones que las disposiciones -

', legples ~pnfieran a la Secretaría, que sean afines a las 
señaladas y que le encomiende el secretario. 

040~ Conalep. 
Consejo del Sistema Nacional de Educaci6n Tecnológica. 

Auziliar en la planeadci6n de los mecanismos de ev~ 
luación y expansi6n del Sistema, así como en la program~ 
ci6n y presupuestaci6n de las actividades nel mismo. 

Asesjrar en la formulaci6n de los contenidos, planes 

y programas de estudio, m6todos educativos y normas peda

g6gicas de la educaci6n tecnol6gica de tipo superior. 
Proponer programas de capacitaci6n y mejoramiento del 

personal acad~mico y administrativo de las instituciones 

del Sistema. 
sugerir políticas y lineamientos para la investiga-



ci6n científicq y tecnol69'i.c~ dentro del Sj..stema, 

Estud¡ar planes y p~oyectos tendientes a la armoni

zación de las activid~des del Sistem~ con~orme a las pri~ 
ridades que en materia de docencia e investigación tecn~ 

16gicas requiera el desarrollo del pafs-
Proponer medios y procedimientos a fin de fortalecer 

v!nculos entre las instituciones de enseñanza e investig~ 
ción nacionales y extranjeras, para el desarrollo de la -
educación tecnológica. 

Favorecer el mayor intercambio de experiencias, in-
formación y medios de trabajo entre las instituciones del 
Sistema, 

Estudiar proyectos de modelos educativos que contri

buyan a. superar permanentemente el nivel académico de la 
educación tecnológica de tipo superior. 

Asesorar en la elaboración y desarrollo de programas 

de becas a nivel nacional e internacional para la forma-
ción de profes~res e investigadores del Sistema. 

·Propoener a las instituciones del Sistema programas 
de becas a nivel nacional e internacional para la forma
ci6n de profesores e investigadores del Sistema. ·- -

Proponer a las instituciones del Sistema programas de 
coordinación para la prestación de servicio socia¡ • 

. . · 
Recomendar la publicación y difusión de obras cientí 

ficas, tecnológicas y culturales que puedan utilizarse c2 
mo libros de texto y de consulta en las instituciones del 
Sistema, as! corno de publicaciones que promuevan el inte
r~s de los educandos del sistema nacional en la ciencia y 

la tecnología. 
'.Las dern4s funciones que le confieran las disposicio
' nes .legales o el secretario de Educaci6n Pública en rela-

ci6n con su objeto. 

~---.... ·----~·-"'tW E E 75 
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041~ Secunda~~~s Tecnol6gic~s No, 61, 9, 105, 148, 96, 70, 77, 

6, 107, 

Direcci6n Gener~l de Educación Secundaria Técnica. 

Proponer normas pedagógicas, contenidos, planes y -

programas de estudio y métodos para la educaci6n secund~ 
ria técnica y difundir los aprobados. 

verificar, con la participación de las delegaciones 
generales, que las normas pedagógicas, los contenidos, -
planes y programas de estudio y métodos aprobados, se -
cumplan en los planes que impartan esta educación. 

Formular disposiciones t~cnicas y administrativas -
para que las delegaciones generales organicen, operen, -

desarrollen y supervisen la enseñanza en los planes de -
la Secretaría, difundir las disposiciones en el Distrito 
Federal. 

Supervisar, conforme a l.as disposiciones correspon
dientes, que las instituciones incorporadas a la Secret~ 
r!a que impartan en el Distrito Federal educación secun
daria t~cnica, cumplan con las nonnas aplicables. 

Evaluar en todo el país la educaci6n que imparta la 
·-Seqretaría en esta materia y proponer, con base en los -
resultados obtenidos, modificaciones que tiendan a su -
constante mejoramiento. 

Diseñar y desarrollar, de acuerdo con los lineamie~ 
tos aprobados, programas para la superaci6n académica -
del personal docente de la Secretaría que imparta esta -

educaci6n. . 
Coordinar sus actividades con otras dependencias y 

organismos que impartan el mismo nivel educativo. 
Realizar aquellas funciones que las disposiciones -

legales confieran a la Secretaría, que sean afines a las 

señaladas en las fracciones que anteceden y que le enco
miende el secretario, 



04 2. Centro de Cp.p~ci.tarci.6n Cf\mpe$.j..n?r JY~, 

Re.~ex-enci~ ~ Di;r;ecciOn Gene~e\l de Educ~ción Ind!gena, 
Proponer normas pedagóc¡icas, contenidos y métodos -. · 

para la castellanización y educaci6n primaria bilingue -
que se imparta a las personas que pertenecen a culturas 
indígenas y difundir los aprobados. 

Verificar, con la participación de las delegaciones 
generales, que se cumplan las normas pedagógicas, conte
nidos y métodos educativos aprobados para la castellani
zaci6n y la educación primaria bilingue. 

Formular disposiciones técnicas y administrativas -
para que las delegaciones generales organicen, operen, -
desarrollen y supervisen los servicios educativos y de -
apoyo para la educación indígena; difundir las disposici~ 
nes aprobadas y verificar su cumplimiento. 

Elaborar, en coordinación con las direcciones gene
rales de Materiales Didácticos y Culturales, Publicacio
nes y Bibliotecas y demás unidades competentes, libros, 
materiales didácticos y auxiliares, así como programas -
radiofónicos, en lenguas indígenas. 
- -
dos 

llo 

Operar los servicios radiofónicos de apoyo autoriz~ 
para esta educación. 

Elaborar y promover programas orientados al desarr~ 
de las aptitudes personales y de la calidad de vida 

en las comunidades indígenas, en coordinación con la Di

recci6n General de Culturas Populares y otras dependen-
./ / eias y entidades de la Administración Pública Federal. 

¡· Diseñar y desarrollar, de acuerdo con los lineamie~ 
tos aprobados, programas para la capacitaci6n y supera-
ci6n académica del personal de la Secretaría que imparta 
esta educaci6n. 

Evaluar en todo el pa!s la educaci6n que en esta ma . 
teria imparta la Secretar!a y proponer, con base en los 
resultados obtenidos, modificaciones que tiendan a su --



... 
' 

constante mejo~~miento, 

OrganizArr con l~ pa~t~cip~c16n de las dele9~ciones 

generales, los albergues escolares para educados a quie-

nes se les impartan programas de castellanización y pri-

maria bilingue, as1 como los demas servicios que propor

cione la Secretaría en el. medio indigena, que no estén -

expresamente encomendados a otra dependencia. 

Realizar aquellas funciones que las disposiciones -

legales confieran a la Secretaría, que sean afines a las 

sefialadas y que le encomiende el secretario. 

043. Proyecto de Educaci6n no formal para adultos. 

Dirección General de Educación para Adultos. 

Formular, con la participación de las demás depende~ 
cias y entidades competentes del sector educativo, el pr~ 

grama de educación general basica para adultos, así como 

proponer las medidas necesarias para su cumplimiento y -
coordinar la aplicación de las mismas. 

Participar con las dependencias y entidades compete~ 
tes del sector en el disefio de normas pedagógicas, conte
nidos, planes y programas de estudio, métodos y materiales 

_didácticos y auxiliares correspondientes a la educación -. -
general básica para adultos,->tomando en cuenta las reco--

mendaciones del Consejo Coordinador de Sistemas Abiertos. 

Difundir, con la participación de las delegaciones -
generalez, las normas pedagógicas, contenidos, planes y -

programas de estudio, métodos y materiales didácticos y -

auxiliares aprobados, a que se refiere la función anterior, 

y promover, orientar y verificar su correcta aplicación. 
Formular disposiciones t~cnicas y administrativas para 

que·~as delegaciones generales organicen, operen, desarro-. 
l±en y supervisen los servicios educativos que señale el 

secretario, incluyendo de telesecundaria: difundir las -
disposiciones aprobadas y verificar su cumplimiento. 

Coadyuvar con la Direcci6n Gen~ral de Acreditaci6n -
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y Certi.~icaéi6n en el d~señ,o de inst~Ulljentos de med~c~6n 

de apuntes y conocimientos relacion~dQs con los procesos 

de enseñanza y aprendizaje, correspondtentes a la educa

ción de su competencia. 

Dictaminar sobre los contendios, métodos y materia

les destinados a esta educaci6~ que no hayan sido elabo
rados po~ dependencias o entidades del sector educativo. 

Organizar, operar, desarrollar y supervisar en el -

Distrito Federal los servicios de educación general bási 

ca para adultos a cargo de la Secretaría que no estén en 

comandados a otra dirección general. 

Organizar, operar, desarrollar, evaluar y, en su ca 

so, promover programas destinados a la formación y desa
r~ollo de promotores y asesores.para la educaci6n gene-

~al básica de adultos, en coordinación con las delegaci~ 

nes generales, as! como promover y apoyar programas siro~ 

lares que lleven a cabo otras dependencias y entidades -

del sector educativo. 
Coordinar con la Dirección General de Publicaciones 

y Bibliotecas y demás dependencias .y entidades competen

t~s del ·sector educativo la portuna producción y distri-- . 
bución de libros v materiales didácticos y auxiliares de - . 
la educación a que se refiere este·apartado. 

Promover y orientar, en coordinaci6n con el Consejo 

Coordinador de Sistemas Abiertos y las delegaciones gen~ 

rales, la prestación, por parte de instituciones públicas 

~ y privadas, de servicios correspondientes a la educación 
I 

a que se refiere este apartado. 

Promover, en coordinaci6n con las dependencias y e_!! 
tidades competentes, la utilización de correspondencia -

· y otros medios de difusión en la educaci6n para adultos. 

Integrar la informaci6n necesaria para evaluar en -
todo el pa!s la educaci6n que se refiere este apartado -
y proponer, conforme a los resultados obtenidos, modifi-
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caciones que tj..end~n a su constante mejoJ;amiento, 

Proporcionar servicios de o~ientación e información 

al p~blico sobre la educación a su cargo. 

CoadyuvQr al cumplimiento de la Ley Nacional de Edu 

caci6n para Adultos y de sus disposiciónes reglamentarias. 

Realizar aquellas funciones que las disposiciones -
legales confieran a la Secretaría, que sean afines a las 

señaladas y que le encomiende el secretario. 

• 

• 



·. 
' 

07. Secretaría de Pesca 

Atribuciones 

Ley Org~nica de la Administración Pública Federal 

ARTICULO 43. A la Secretar!a de Pesca, 

el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Formular y conducir la política pesquera del país; 

II. Conservar y fomentar el ñesarrollo de la flora y fau 

na marítimas, fluviales y lacustres; así como planear, fo
mentar y asesorar la explotación y producción pesquera en 
todos sus aspectos; 

I·rr, Otorgar contratos, concesiones y permisos para la ex 
plotación de la flora y fauna acuáticas; 

· IV. Fijar las épocas y zonas de veda de las especies a--

v. 

cuáticas y establecer viveros, criaderos y reservas, así -

como organizar y fomentar la investigación sobre flora y -

fauna marítimas, fluviales y lacustres y difundir los méto 
dos y p~ocedimientos técnicos destinados a obtener mejor -

rendimiento de la piscicultura; 

Realizar actividades de acuacultura; 
Intervenir en la formación y organización de la f lo

ta pesquera y coordinar la construcción de embarcaciones -
pesqueras{ 

VIII. Promover la industrialización de los productos pes--

VII. 

queras y el establecimiento de empacadoras y frigoríficos; 

Fomentar la organización de las sociedades cooperat! 

vas de producción pesquera y las sociedades, asociaciones 
·-- ··~..:-,....~,...,... ....:1 ...... W...-"'-~-.-lo--- e X u..u.,¡.v.uc;:, u.~ .t:'~o:::J\,,.;QU. .Le~, 

IX. Coadyuvar con la Secretaria de Comercio en el fomento 

al consumo de productos pesqueros, y 

X. Los demás que le encomienden expresamente las leyes . 
y reglc;imentos. 

125, F.I,D.E.L.A,C. 

146, Direccion Generai de Acuacultura . 
Formular y promover los programas de desarrollo y apr2_ 
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vechamiento de la acuacultu~a en ~~uas continentqles, pr~ 

tegidas, saladas y salobres, y coordinar y supervisar su 

ejecuci6n~ 

Coordinar y supervisar la organización y operación 
de los centros de acuacultura, viveros, criaderos, granjas 

y reservas acuicolas y, en general, las actividades de acu~ 
cultura en aguas continentales,· protegidas, saladas y salo

bres y coordinar los distritos de acuacultura, de conformi
dad con las disposiciones legales aplicables. 

Realizar las actividades de acuacultura necesarias 
para el fomento y mejor aprovechamiento de los recursos en 
aguas continentales, protegidas, saladas y salobres. 

Participar en la planeación de las investigaciones 
para obtener las condiciones ambientales adecuadas para la . 
conservación, fomento, desarrollo y explotación de las es-
pecies en aguas continentales, protegidas, saladas y salo

bres. 
Realizar los estudios del ambiente biótico y abióti

co en aguas continentales, protegidas, saladas y salobres, 
y aplicar los resultados de las investigaciones, con el fin 
de establecer los criterios operacionales de la acuacultura. 

, - Proponer ante la unidad administrativa·correspondien
te, la realización de obras de infraestructura para la acua 
cultura, de acuerdo con los programas aprobados por el Se--

cretario. 
Opinar acerca de los permisos, concesiones y autoriz~ 

ciones que deban otorgarse en materia de acuacultura en a-
guas continentales, protegidas, sal~das y salobres y, cuan
do proceda, de acuerdo con la unidad administrativa compe-

tente. 
Participar con la unidad administrativa correspondie~ 

te en la planeación y ejecución de los programas de capaci
taci6n en t~cnicas de acuacultura. 

Opinar ante la Unidad administrativa competente, res-
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pecto a la expq~taci6n e j.,mpo~tac~6n de o~ganismos acuáti 

cos destinados a la acuacultura, con base a. las disposicio 

nes legales aplicables, 

Proponer la elaboración de alimentos balanceados pa

ra organismos acuáticos destinados a la acuacultura, con 

base a las disposiciones legales aplicables. 
Identificar las enfermedades y padecimeintos de los 

organismos acuáticos sujetos a cultivo y realizar los nece 

sario para la protección de estos últimos. 

Autorizar el traslado de organismos acuáticos entre 
las diversas instalaciones de acuacultura que opere la Se

cretaría'! 
049. Banco Nacional Pesquero y portuario 

Referencia clave 04 de Instituciones Sector Paraesta-

tal. 

- -

/ 



08. Secretarí~ de Prog~amaci6n y Presupuesto 

]\trj.buciones 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

ARTICULO 32. A la Secretaría de Programación y Presu 

puesto corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Proyectar la planeación nacional de carácter global 

y elaborar, con la participación de los grupos sociales -

interesados, el plan nacional correspondiente: 

II. Formular y coordinar la ejecución de los programas 

regionales y especiales que se señale el Presidente de la 

República; 
III. Coordinar las actividades de planeación del desarr2. 

llo integral del país, así como procurar la congruencia -
entre las acciones de la Administración Pública Federal y 

los objetivos, estrategias, políticas y metas del plan n~ 

cional; 
IV. Establecer la metodología y los procedimientos de -

participación y consulta a los sectores social y privado 

en las actividades de planeación,así como coordinar las -

acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los ejecu

tivos locales para la ejecución de acciones coordinadas -. 
para el desarrollo integral de las diversas regiones del 

país; 
v. Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal 

y los ingresos y egresos de la Administración Pública Fe

deral Paraestatal; 
V.I. Formular el programa del gasto Público Federal y el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y pr~ 

sentarlos, junto con el del Departamento del Distrito Fe

derar .. a la consideraci6n del Presidente de la República; 
VII. Autorizar los programas de inversi6n pública de las 

dependencias y entidades de la Administraci6n Pública Fe
deral; 

VIII. Llevar a cabo las tramitaciones y registros que re-
quiera el control, vigilancia y evaluaci6n del ejercicio 

l 



•. 

IX. 

del gasto pdbltco feder~l y de los ?~esupuestos de Eg~e

sos; 
Vex-.:t . .ficar que se efectúe en los términos estableci.-. 

dos, la inversi6n de los subsidios que otorgue la Federa

ción, así como la aplicación de las transferencias de fon 
dos en favor de Estados, Municipios, Instituciones o par

ticulares¡ 
X, Establecer normas, lineamientos y políticas en mate 

ria de Administración Pdblica Federal Centralizada; 

XI. Fijar los lineamientos que se deben seguir en la e-

laboración de la Documentación necesaria para la formula

ción del Informe Presidencial e integrar dicha documenta

ción( 
XII. Intervenir en la planeación, programación, presupues . 

tación, ejecución, control y evaluación de las obras públi 

cas que realicen las dependencias y entidades de la Admi-

nistración Pública Federal; 

XIII. Emitir o autorizar, segun el caso, los catálogos de 
cuentas para la contabilidad del gasto público federal; -

consolidar los estados financieros que emanen de las con

tabilidades de las entidades comprendidas en el Presupue.:!. 
to-de Egresos de la Federación, así como formular la Cuen 

ta Anual de la Hacienda Pública Federal¡ 

XIV. Dictar las medidas administrativas sobre las respo.!! 

. 
XV, 

• 

sabilidades que efecten a la Hacienda Pública Federal, a 

las del Departamento del Distrito Federal y al Patrimonio 
de las entidades de la Administración Pública Paraestatal; 

Establecer normas para la realizaci6n de auditorías 

en las dependencias y entidades de la Administraci6n Públ.f. 
ca Federal, as! como realizar las auditor!as especiales -

que se requieran a las dependencias y entidades de la Ad-

ministraci6n Pública Federal; 

Comprobar el ctL~plimiento de las obligaciones deriva -
das de las disposiciones en materia de planeaci6n, progra-
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mación, preaupuestaci6n, cont;z;'ql l eyalu~ci6ni 

XVII. Coo;z;-dinar y desarrolla~ los Se.i;y.j.ci.os Nacionales de 

~stadística y de Información Geog~áf ica( establecer las ~ 

normas y procedimientos para la organización, funcionamie~ 

to y coordinaci6n de los sistemas Nacionales Estadísticos 

y de Información Geográfica, así como normar y coordinar 

los servicios de informática de las dependencias y entid~ 

des de la Administración Pública Federal, y 

XVIII. Los demás que le fijen expresamente leyes y regla--

NOTA. 

mentes. 

El artículo 49 de la Ley Orgánica de la Administra

ción Pública Federal señala que " La Secretaría de Progra 

maci6n y Presupuesto representará como fideicomitente úni 

co a la 'Administración Pública Centralizada, en los fidei 

comisos que ésta constituya ''. 

073. VI Censo Agrícola y Ganadero 

/ 

~" / 

Referencia; Dirección General de Estadística 

Establecer y operar el sistema de identificación ~a 

cional para fines estadísticos. 

Promover ante los gobiernos de los Estados, para su 

concertación con el Ejecutivo Federal, así como solicitar . -
de la dependencias y entidades, de los Poderes de la u--

nión y de las demás instituciones públicas, la formación 

de estadísticas especiales, básicas o derivadas. 

Planear, deasrrollar, vigilar y realizar el levant~ 

miento de censos, así como de encuestas económicas y soci2 

demográficas. 

Planear, promover y operar, la organización y desa

rrollo de un sistema integrado de contabilidad nacional, 

económica y social, así como promover la organización y -
desarrollo de sistemas integrados de contabilidades sect2 

riales y estatales en materia econ6mica y social. 

Proporcionar el servicio público de informaci6n es

tad!stica. 
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Emitir. los crj.,teJ;ios que s.e ¡;equi.eran ¡>ara daJ:;" uni

dad a los procesos de producci6n de j.nf ormación de esta-

dísticas básicas y derivadas, as! como también a las carac 

Llevar a cabo la práctica de inspecciones de la in-
. formaci6n estadística de acuerdo a la ley. 

Aplicar las sanciones adrciiniatrativas que correspo~ 
dan por la comisión de infracciones a lo dispuesto por la 
ley de información, estadística y geografía. 

074. Otros 
Refrencia¡ Dirección Gener~l de ~resupuesto, Desarro 

llo Social 

Practicar el análisis de congruencia entre los pro-
gramas sectoriales e institucionales.de acuerdo con las priori-. 
dades generales establecidas en los planes de desarrollo. 

Establecer, en consulta con los coordinadores secto
riales, los objetivos, metas, recursos y distribución de rangos 

presupuestales que tendrán expresión formal en el Proyecto de -
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Asignar los recursos a las dependencias y entidades 

del sector correspondiente, de acuerdo con los programas rela

tivos: 
Formular el anteproyecto de programa presupuesto de 

las dependencias o entidades del sector que no lo hayan presen
tado en el período señalado. 

Consolidar los anteproyectos de programa presupuesto 
anuales de las dependencias y entidades del sector correspon-~ .,.,· 

diente, para su posterior integraci6n a~ Proyecto de Presupuesto 
¡,.de Egresos de la Federaci6n .. 

Calendarizar el ejercicio real y finaciero del Proye~ . 
to de Presupuesto de Egresos de la Federaci6n considerando la c~ 
pacidad de ejercicio y disponibilidad de fondos .. 

Definir, en conjunto con los coordinadores sectoria-
les, los niveles de informaci6n requeridos para el seguimiento -
del presupuesto y vigilar el cumplimiento de las normas del eje~ 
cie.to del gasto pdblico, 



09. SecJ;etar!a de la ~eforma. .2\g;i;-a.~~?J.., 

Atribuci.ones 
Ley Organic~ de la Administrac~6n Públicq Federal 

ARTICULO 41, A la SecretGr!& de la ~eiorma Agraria 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Aplicar los preceptos agrarios del Artículo 27 Cons 
titucional,. asi como las leyes agrarias y sus reglamentos; 

II. Conceder o ampliar en términos de ley, las dotacio-
nes o restituciones de tierras y aguas a los núcleos de -

poblaci6n rural( . 
III. Crear nuevos centros de poblaci6n agrícola y dotar-

los de tierras y aguas y de la zona urbana ejidal; 
IV. Intervenir en la titulación y el parcelamiento eji-

dal; 
v. Hacer y tener al corriente el Registro Agrario Na--

cional, ast como el catastro de las propiedades ejidales, 
comunales e inafectables¡ 

VI. Conocer de las cuestiones relativas a límites y de~ 

linde de tierras ejidales y comunales; 
VII. Hacer el reconocimiento y titulación de las tierras 

y aguas comunales de los pueblos; 
"' -

VIII. Intervenir en las cuestiones relacionadas con los -
problemas de los nacleos de poblaci6n ejidal y de bienes 

comunales en lo que corresponda a otras entidades u orga

nismos¡ 
IX. Cooperar con las autoridades competentes a la eficaz 

relación de los progra.~as de conservación de tierras y a

guas en los ejidos y comunidades; 
x. Organizar los ejidos con objeto de lograr un mejor 

aprovechamiento de sus recursos agr!colas y ganaderos, con 
la cooperación del Banco Nacional de Cr~dito Rural y la -
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidr~ulicos; 

XI. Promover el desarrollo de la industria ejidal y las 

actividades productivas complementarias o accesorias al -
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XII. 

cultivo de la tie~r~< 
Proyectar de los pl~nes gene~Ales y concretos de ~ 

colonización ejidal, para realizarlos, promoviendo el m~ 
jora.miento de la población rural y en especial de la po

blacíón ejidal excedente,escuchando la opini6n de la Se~ 

cretarfa de Asentamientos Humanos y Obras Públicas~ 

XIII. Manejar los terrenos baldíos, nacionales y demasías 

XIV. 

y 

Los demás que le fijen expresamente las leyes y re 

glamentos .. 
060. Dirección de Comercialización 

Referencia; Dirección General de Organización Agr~ 

ria. . 
Definir las politicas organizacionales para los e-

jidos, comunidades y sus uniones, así como la asociaci6n 

entre estos y los pequeños propietarios .. 

Vigilar el régimen de explotaci6n de los bienes en 

ejidos y comunidades. 

Promover y sancionar la organización interna de los 
núcleos agrarios, según lo dispuesto en las normas que -

-al-efecto ha dictado la Secretaría~ 
Promocer y sancionar la integración de los sujetos 

de c~édito,.previstos en la Ley General de Crédito Rural. 

Coordinar a los núcleos agrarios y uniones de éstos 

con la participaci6n de las Dependencias interesadas en 

la realizaci6n de sus Asambleas de Balance y Programaci6n. 

Captar y procesar la inf ormaci6n de las Asambleas 

de Balance y Programación, a fin de formular recomendaci2 

nes, . 
'.Asesorar a los nacleos agrarios y uniones de ~stos 

en la formulaci6n de sus reglamentos internos, sistemas 

administrativos y contables, asf como en instrumentos de 

organización que requieran. 

Promover en las comunidades rurales, la adopci6n -
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de ~edi~~s de h~giene ~ue p~est~ el Secto~ Público u o
t~as ¡nstituciones, 

Asesorar y auxiliar al campesino para que se orga
nice social y econ6mi.camente, con el objeto de alcanzar 

mejores niveles de vida. 
Intervenir en el procedimiento de organizavión pr~ 

visto en las normas para la organización de los núcleos 
agrarios; asf como intervenir en los contratos diversos 
que celebren con particulares, 

Orientar e informar a los campesinos sobre los ser 
vicios que ofrece el gobierno estatal en materia de educa 
ción, justicia, electrificación, agua potable y en gene
ral de los medios con que cuenta el estado para promover 
el desarrollo de la comunidad. 

Difundir en las comunidades rurales, los derechos 
fundamentales de los mexicanos y en particular el derecho 

a.grario, 
Asesorar técnicamente en los asuntos de su especi~ 

lidad, a los funcionarios de la Secretaría. 
Organizar y promover la celebración de actos cívi

cos, culturales, deportivos y todas aquellas actividades 
-qÜe fomenten ~s~os, 

Implantar en las colonias, las normas para organi
zar y promover la producción agrícola, ganadera y fores
tal que dicte el titular de la Secretaría. 

·promover en las comunidades rurales, el ejercicio 
y cumplimiento de los derechos y obligaciones que para -
ejidos y comuniñades señala la Ley~ 

Coordinar con todas las dependencias federales y -

estatales, los servicios tendientes al desarrollo inte--
, 

gra~·de las colonias, 
Proporcionar los servicios de orientación social -

agrario en coordinación con el Sector Pablico, y otras -
instituciones, en concordancia con los Planes Nacionales 
de Desarrollo Econ6mico y Social en las Comunidades rura 
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les, 
~romovex y coo~dina~ el fomento y constitución de 

sociedades cooperativas en el runbito rural. 

Establecer las medidas correctivas necesarias en -

la aplicación del Programa de Fomento Cooperativo. 

Determinar las políticas normativas y de operación 

del programa de fomento coopérativo. 

Realizar todas aquellas funciones que le sefiale la 

superioridad y otros ordenamientos legales. 
061. Subsecretar!a de Procesos Agrarios (D. Gral. Procesos A.) 

062. Ejido Santa Cruz de las Flores 

Planear, programar, organizar, dirigir, controlar 

y evaluar el funcionamiento de las Unidades Administrati 

vas ads.critas a la responsabilidad de la Subsecretaría de 

Asuntos Agrarios, conforme a los lineamientos que deter

mine el Secretario y el Reglamento Interior. 

Formular, con apoyo de la Dirección General de A-

suntos Jurídicos los proyectos de ley, decretos, regla-

mentos y acuerdos en los asuntos de su competencia, sie~ 

pre y cuando ~sta no esté adscrita a la responsabilidad 

de la Subsecretaria. - -
Formular los proyectos de programación y de presu-

. . . 
puesto que le correspondan. 

Proporcionar la información necesaria y/o la coop~ 
ración t~cnica que le sea requerida por otras dependencias 

el Ejecutivo Federal, de acuerdo a la política establee! 

da a este respecto por el titular de esta Secretaría. 

Coordinar el desarrollo de los procedimientos que 

en materia agraria, en los cuales tengan intervenci6n las 

Unidades Administrativas adscritas a la responsabilidad 
'• 

de la Subsecretaría de Asuntos Agrarios, tales como la -

Dirección General de Procuraci6n, Quejas e Insvestigaci6n 

Agrarias, Direcci6n qeneral de Procedimientos Agrarios y 

Direcci6n General de Tenencia de la Tierra. 
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Susc~ibir los documentos ~elativos ql ejercicio de 
sus atribuciones y aquellas que le sean señaladas por de 
legaci6n o le corresponda por suplencia, 

Supervisar las resoluciones sobre los recursos re

consideraeiones y revisidn administrativa que se inter-
pongan ante las Unidades Administrativas, adscritas a la 
responsabilidad de la Subsecretaria de Asuntos Agrarios. 

Someter a la aprobación de la superioridad los es
tudios y proyectos que elaboren las Unidades Administra
tivas adscritas a la responsabilidad de la Subsecretaría 
de Asuntos Agrarios y que a su juicio deba conocer. 

Acordar con el Secretario sobre los asuntos, comp~ 
tencia de las Unidades Administrativas adscritas a su res 
ponsabilidad~ 

Desempeñar las comisiones que el Secretario le enco 
miende y mantenerlo informado sobre el desarrollo de las 

mismas. 
Representar y suplir al Secretario en Ausencia de 

~ste, cuando así lo indique, en eventos especiales y asun 
tos que le encomiende. 

Resolver sobre los recursos de reconsideración y -

-revisi6n. administrativa que se le interpongan, cuando le
galmente procedan, en el área de su competencia. 

Atender las funciones que son competencia de las u
nidades Administrativas que se les adscriban. 

Acordar per!odicamente con los Directores de las u
nidades Administrativas adscritas a su responsabilidad, -

as! como conceder audiencias pübli~as. 
Coordinar entre s! sus labores para obtener mejores 

resultados en la realizaci6n de las mismas. 
Proponer al Secretario la delegaci6n, en funciona-

rios subalternos, de facultades que tengan encomendadas. 

Expedir certificaciones en relaci6n con los asuntos 

de su competencia cuando as! proceda. 



.... 
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Vigilar que se cumpla est~icta,mente con las dispo

siciones legales en todos los asuntos a ellos asignados. 

Realizar todas aquellas funciones que le señale la 
superioridad y otros ordenamientos • 

... -
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10. Secretaria de Salub~idad y Asiatenc~~ 
Atribuciones 

Ley Orgánica de la Administración Pablica redera! 

A.t<TICULO 39" A la Secretaría de Salubridad y 

tencia corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Crear y administrar establecimientos de salubridad 

de asistencia pública y de terapia social en cualquier -

lugar del Territorio nacional; 

II. Organizar la asistencia pablica en el Distrlto Fe-
deral¡ 

III. Aplicar a la beneficiencia püblica los fondos que 

le proporcione la Lotería Nacional; 

IV. Organizar y vigilar las instituciones de beneficien 

cia pr~vada, en los términos de las leyes relativas, e 
integrar sus patronatos, respetando la voluntad de los 

fundadores; 

v. Administrar los bienes y fondos que el Gobierno F~ 

deral destine para la atención de los servicios de asis
tencia Pfiblica; 

VI. Planear y conducir la política de saneamiento am--

VII. 

biental¡ 
.... -

Impartir asistencia médica y social a la maternidad 

y a la infancia y vigilar que se imparta por institucio-

nes públicas o privadas; . 
VIII. Regular la prevención social a niños hasta de seis 

años, ·ejerciendo sobre ellos la tutela que corresponda -

al Estado; 
IX. Organizar y administrar servicios sanitarios gene-

rales en toda la República; 
x. .. Dirigir la polic!a sanitaria general de la Repúbl! 

\ 

ca, con excepci6n de la agropecuaria, salvo cuando se --

trate de preservar la salud humana; 

XI. Dirigir la poloc!a sanitaria especial en los puer-

tos, costas y fronteras, con excepci~n de la agropecuaria 
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XII, 

salvo cuando ~fecta o pueda a~ectar ~ la salud hum&nat 

Reé\lizar el control h.i.~j.,~n"ico e inspecci5n sob:r;e 

preparación, posesión, uso, suministro, importación, e~ 
portación y circulación de comestibles y bebidas; 

XIII. Realizar el control de la preparación, aplicación 

importación y exportación de productos biológicos, exceE 
ción hecha de los de uso veterinario; 

XIV. Regular la higiene veterinaria ~xclusivamente en -
lo ~ue se relaciona con los alimentos que puedan afectar 
a la salud humana¡ 

XV, Ejecutar el control sobre preparación, posesión, -

uso, suministro, importación y exportación y distribución 
de drogas y productos medicinales, a excepción de los de 
uso veterinario que no esten comprendidos en la Conven--. 
ci6n de Ginebra; 

XVI. Estudiar, adaptar y poner en vigor las medidas ne-

cesaz·ias para luchar contra las enfermedades transmisi-
bles, contra las plagas sociales que efecten la salud, -
contra el alcoholismo y las toxicomanías y otros vicios 
sociales, y contra la mendicidad; 

XVII. Poner en p~actica las medidas tendientes a conser--· -var la salud y la vida de los trabajadores del campo y -

de 1a ciudad y la higiene industrial, con excepción de -
lo que se relaciona con la previsión social en el traba

jo; 
XVIII. ·Administrar y controlar las escuelas, institutos -

XIX. 
XX. 

y servicios de higiene establecidos por la federación en 
toda la República, exceptuando aquellos que se relacionan 

exclusivamente con la sanidad animal; 
º, Organizar congresos sanitarios y asistenciales; 

\ 
,Prestar los servicios de su competencia, directa--

mente o en coordinaci6n con los Gobiernos de los Estados 
y del Distrito Federal; 

XXI. Realizar la vigilancia sobre el cumplimiento del -
Cddigo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos y de sus 

• 
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reglamentos, y 

·XXII. Los dem~s que le fijen expresamente las leyes y r~ 

glamentos. 
053. Dirección General de Servicios Coordinados de Salud Públi 

ca en los Estados 
Intervenir en los trabajos tendientes a la celebra

ción y revisión de los Acuerdos de Coordinación que cele
bren la Secretaria y los Gobiernos de los Estados, en ma
teria de servicios de salud pablica y vigilar su cumpli-
miento; 

Establecer las estrategias, la organización y los -
sistemas de coordinación y control para que los Servicios 
Coordinados de Salud Pública en los Estados apliquen nor
mas y programas formulados por las unidades de regulación . 
sustantivas y de apoyo de la Secretaría, bajo la supervi-
si6n y evaluaci6n de dichas unidades; 

Proponer a las unidades administrativas de la Secre 
taría modificaciones a las normas y a los programas de la 
misma; 

Fungir como unidad coordinadora de las acciones y -

programas que se lleven a cabo en los estados y actuar co 
-roo.enlace en las unidades sustantivas, de regulación y de 

apoyo y los Servicios Coordinados de Salud Pública; 
Controlar y coordinar los programas relativos al -

servicio social de pasantes en medicina, y 

-Despachar todos aquellos asuntos que las disposici~ 
nes legales confiereq a la Secretaria, que sean afines a 
los señalados en las fracciones que anteceden y que le en 

comiende el Secretario del Ramo. 
054. Dir~cci6n General de Control de Alimentos, Bebidas y Medi 

camehtos, . 
Ejercer el control sanitario sobre: 
La preparación~ producci6n, posesidn, almacenamien

to, uso, suministro, manejo, importaci6n y exportaci6n, -
' • 

.. 
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distribución y circulación de comestibles y bebidas enva

ados con marca comercial, leches y pulque a granel¡ medi

o.amentos y similares incluidos los _estupefacientes y psi
cotrópicos a excepción de los de uso veterinario que no -
esten comprendidos en la Convención de Ginebra; productos 
biológicos y hemoderivados excepto los de uso veterinario 
drogas, productos y plantas medicinales; productos del ta 

baco; artículos de perfumería, de belleza y similares; -
reactivos para diagnóstico clínico; materiales de curación 
materiales de aseo¡ productos higienices, detergentes de 
uso domestico e industriales, desmanchadores, desinfecta~ 
tes, blanqueadores, almidones y similares; plaguicidas y 
fertilizantes; purificadores de agua y otros productos y 
equipos que puedan afectar a la salud humana; 

La fábricación, importación, exportación, proceso -
uso, y mantenimiento de los equipos, dispositivos y apar~ 

tos medicas que requieran autorización sanitaria, así co~ 
mo de aquellos en que intervengan isótopos radiactivos; 

Los laboratorios. de análisis clínicos, de anatomía 
patológica, de citología exfoliativa y de medicina; gabi
netes de radiodiagnóstico, electroencefalografía, electr2 

-mlQgrafía y similares, así como los laboratorios auxilia
res para el control de alimentos, bebidas y medicamentos 
productos de tocador, plaguicidas y fertilizantes, y 

La higiene veterinaria, exclusivamente en los que 
se relacionen con la producción de leches y aves envasa-

dos. 
Dictaminar tecnicamente la publicidad y propaganda 

• comercial a fin de evitar que se engañe al público sobre 
la calidad, el origen, la pureza, la conservaci6n, las -
propiedades y el uso de artículos, sistemas y servicios 
sobre los que ejerce el control sanitario, as! como para 

que "~ ·puLl-"-~d-..:i -- --o--g-nd- -- ...:1---· ... -•de o ---·---ff ...... -.Ld. g .LCJ. d.U y p.i; pa a 1 a .uv uc::;v..r..i.&..."'1 wvuw.&.Q.1..1..._ 

las disposiciones sobre educaci6n higi6nica y salubridad 

dictadas en relaci6n con los productos citados en el incf 
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so anterior, en los casos que sean necesarios; 

Establecer "las normas de .identidad" de los produ~ 

tos a que se refiere el inciso "A" de la fracci5n I de -
este artículo y colaborar con la autoridad competente, -
en el esta:Olecimiento y revisión de "normas de calidad" 
y de ''nomenclatura" de los productos que lo requieran, -
así como en la fijación de precios de acuerdo con las 
normas establecidas; 

Otrogar y controlar los registros., vigencias y ca!!_ 
celaciones de los productos a los que se refiere la frac 
ción I inciso "A" de.este artículo; 

Proponer el establecimiento de unidades periféricas 
para prestar los servicios de competencia .a nivel nacio-

nal; 
Actualizar la Farmacopea Nacional; 
Dictar y Ejecutar las medidas de seguridad que el 

control sanitario exija en cuanto a aseguramiento y dec2 

miso:; 
Dictaminar a efecto de que la autoridad competente 

expida, revalide o cancele las licencias sanitarias fede 
rales de funcionamiento· de los é-stablecimientos sujetos 

- ;, a control, y . -
Despachar todos aquellos asuntos que las disposici2 

nes legales confieren a la Secretaría, que sean afines a 
los señalados en las fracciones· que anteceden y que le en 
comiende el Secretario del Ramo. 

055. Hospital General 
Referencia; Dirección General de Asistencia Médica 
Supervisar, y en su caso, coordinar la operación de 

los establecimientos que~proporci.onen servicios de aten-
ci6~.m~dica hospitalaria, de consulta externa y de urgen
cias,' as! como establecer las pol!ticas y sistemas que d~ 

ben observar y vigilar su cumplimiento; 
Dictar pol!ticas y normas a los hospitales, cl!ni-

cas, centros de salud y dem~s establecimientos y cuidar 



que se integren al sistema de salud( 

Vigilar y controlar la prestaci6n de la qtenci6n -

m~d.tca en. los establecimientos particulares; 

Autorizar el funcionamiento de los hospitales, sa

natorios y otros establecimientos similares; 

Opinar para que la unidad administrativa competen

te expida, revalide o cancele las licencias sanitarias -

de funcionamiento de los consultorios m~dicos; 

Asesorar y apoyar a la Junta de Asistencia Privada 

en la fijación de normas para las instituciones de asis
tencia privada en su esfera de atribuciones, y 

Despachar todos aquellos asuntos que las disposici2 

nes legales confieren a la Secretaría, que sean afines a 

los señalados en las fracciones que anteceden y que le en 

comiende el Secretario del Ramo. 

056. Rastro Municipal de Texcoco 

Referencia; clave 053 Dirección General de Servicios 

Coordinados de Salud Püblica en los Estados. 

057. Industrial de Abastos 

Referencia clave 131; IDA 

058. Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente 

', -· - Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos 

• 

de las unidades administrativas a ellos adscritas; 

Formular los proyectos de programas que les corres--

ponda; 

Dirigir, fijar criterios y normas, planear, organi-

zar, controlar, evaluar el funcionamiento de las direccio

nes de investigaci6n de los efectos del ambiente en la sa

lud, saneamiento del agua, saneamiento del suelo y progra

mas especiales, saneamiento atmosf~rico, as! como de las -

unidades de análisis de obra pfiblica e impacto ambiental -

y Educaci6n y Promoci6n del saneamiento ambiental; 

Proponer al Secretario la delegaci6n en funcionarios . 
subalternos de las facultades que tengan encomendadas y su 

desconcentraci6n regional y, una vez acordadas, llevarlas 
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a cabo; 
Proporcionar la informaci6n, los datos ~ la coo~~ 

ración t~cnica que les sean requeridos de acuerdo a las 

políticas establecidas a este respecto, y 
Ejercer las demás que les señalen el Titular y las 

disposiciones legales, así como las que competan a las -

unidades ~dministrativas que se les adscriban. 
059. Rastro A B C 

Referencia clave 053; Dirección General de Servicios 
Coordinados de Salud Pública en los Estados. 

123. Hospital de Salud Mental Tlaltozeotl 

• 

133. 

I. 

Referencia; Dirección General de Salud Mental 
Investigar los problemas de salud mental y desarro

llar acciones de prevención, asistencia y rehabilitación 
de enfermos mentales¡ 

Establecer programas para orientar y educar a la -
población en materia de salud mental; 

Establecer las normas que deben observar los esta
blecimientos públicos y privados que atiendan enfermos ~ 
mentales y vigilar el cumplimiento de las mismas, así c~ 

mo opinar para que la unidad administrativa competente -
-expida, ·revalide o cancele las licencias sanitarias de -

dichos establecimientos; 

Operar establecimientos que presten servicios de -
salud mental, y 

Despachar todos aquellos asuntos que las disposi-
ciones legales confieren a la Secretaría; que sean afi-
nes a los señalados en las fracciones que anteceden y que 

le encomiende el Secretario del Ramo • 
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

Atenci6n m~dica y quirargica de los enfermos de tu
berculosis pulmonar, indigentes o d~biles econ6micos. El 

instituto, no obstante, podr4 atender un n1'.Luero restriny! 
do de enfermos econ6micamente capacitados, mediante el -
pago de las cuotas reglamentarias y en la medida en que -
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esta práctica no desvirtúe las ~inalidades de la misma -

institución; 

II. Estudiar y aplicar las medidas preventivas para e~ 

te tipo de enfermos; 

III. Proporcionar la orientaci6n vocacional y la reada~ 

taci6n social de los enfermos tuberculosos; 

IV. Impartir la enseñanza de los conocimientos médicos 

de la especialidad, tanto a los estudiantes de medicina 

en cooperación con la Universidad Nacional Autónoma y a 

los médicos generales, mediante cursos para graduados, -

como a los m~dicos que deseen especializarse, mediante -

cursos superiores para formar los especialistas en neumo 

logia que reclaman las necesidades del país; 

v. Efectuar la investigación científica, lo mismo en . 
el aspecto de la ciencia pura que la de la aplicada, bus 

cando así la solución a los problemas que plantea la tu

berculosis pulmonar, sobre todo en el medio mexicano; 

VI. Aplicar las medidas de ayuda social en beneficio -

VII. 

VIII. 

de los tuberculosos indigentes; 
Practicar per!odicamente exámenes torácicos a todos 

los trabajadores al servicio del Estado y, previos los ---convenios del caso, a todos los trabajadores de institu-

ciones federales decentralizadas, y 

Atender m~dica y quirúrgicamente, si los medios del 

instituto lo permiten, a los trabajadores al servicio del 

estado o empleados de instituciones federales descentra!! 

zadas, enfermos de tuberculosis pulmonar. 

137. Direcci6n General de Inspecci6n y Licencias Sanitarias 

Resolver las solicitudes de licencias sanitarias, -

permisos especiales o provisionales de funcionamiento de 
" estab¡ecimientos y transportes, as! como sobre su revali-

daci6n en los t~rminos de las disposiciones relativas y -

vigilar que cuenten con las respectivas autorizaciones; 

Emitir liquidaciones para el pago de los derechos 
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que causen los servicios ~ue propo~cione( 

Practicar inspecciones sanitarias para vigilqr el 

cumplimiento del C5digo Sanitario y de sus reglamentos; 
Revisar, aprobar desde el punto de vista sanitario 

y otorgar la licencia correspondiente a los proyectos de 
construcciones, demoliciones, remodelaciones, modifica-
cienes y qambios de reg!menes de propiedad de casas, de
partamentos, edificios y zonas habitacionales; 

Inspeccionar y detener, en su caso, los vehículos 
pQblicos y privados que transporten con fines comerciales 
alimentos, bebidas y sus derivados, así como inspeccionar 

el sacrificio de los animales y el transporte y comercia
lización de carnes para el abasto público; 

Vigilar la aplicación de medidas de sanidad en cadá . -
veres; 

Calificar las violaciones a la legislación sanitaria 
y ambiental contenidas en las actas de inspección que se· 

levanten para tal efecto y remitir las resoluciones que -
impongan sanciones económicas a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Pablico, para que se lleve a cabo el procedí--~ 
miento administrativo de ejecución; .- -

Imponer sanciones administrativas y ordenar ejecutar 
las medidas de seguridad que correspondan y tramitar y emi 
tir opinión sobre los recursos de inconformidad interpues
tos en contra de esasa resoluciones; 

Vigilar que se presten los servicios de inspección -
sanitaria que, conforme a la legislación aplicable, solic4:_ 
ten otras unidades adi~inistrativas de la Secretaria; 

Coordinar su actividad con las distintas unidades -
que poseen facultades en materia de control sanitario: 

Ejercer la vigilancia y control sanitarios de las -
instalaciones de las empresas de almacenamiento y suminis -
tro de gas natural y L.P. con la intervención que corres-
ponda de la Dirección General de Saneamiento Atmosf~rico 
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Despacha~ todos aquellos ~suntos que las disposi~ 

ciones legales conzieren a la Secretar!a, que son afines 

a los señalados en las fracciones que anteceden y que le 
encomiende el Secretario del Ramo. 

114. Instituto Nacional de la Nutrición 
Sin Referencia 

- - • 
•. 

\ . 
I 
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11, Sec~etar!a.del T~Hba~o Y. P~evi~iOn Social 

Atr.:L.buci_ones 

Ley Org~nica de la Administraci6n Píblic~ Federal 

ARTICULO 40_ A la Secretaria del Trabajo y Pxevi
sión Social corresponde el despacho de los siguientes -
asuntos: 

Ie Vigilar la observancia y aplicación de las disposi 
ciones relativas contenidas en el articulo 123 y demás -

de la Constitución Federal, en la Ley Federal del Traba
jo y en sus reglamentos; 

II. Procurar el equilibrio entre los factores de la --
producción, de conformidad con las disposiciones legales 
relativas; 

III. Intervenir en los contratos de trabajo de los na--
cionales que vayan a prestar sus servicios en el extran
jero, en cooperación con las Secretarías de Gobernación 

Patrimonio y Fomento Industrial, Comercio y Relaciones -
Exteriores; 

IV. Intervenir en la formulación y promulgación de los .. 
contratos-ley de trabajo; 

v._ - Elevar la productividad del trabajo, en coordina--. -
ción con la Secretaría de Educación Pública; 

VI. Promover el desarrollo de la capacitación para el 

VII. 

trabajo y la investigación sobre la materia, en coordina 
ción con la Secretaría de Educación Pública; 

Establecer el servicio nacional de empleo y vigilar 
su funcionamiento; 

.VIII. Vigilar el funcionamiento administrativo de las ju!!_ 
tas Federales de Conciliación y de la Federal de Concilia 
ci6n y Arbitraje y de las Comisiones que se formen para -
regular las relaciones obrero-patronales que sean de ju-

risdicci6n federal; 

/ 

Llevar el registro de las asociaciones obreras, pa

tronales y profesionales de jurisdicción federal que se -
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x. 
~justen A las le~es; 

lntervenir en la o~ganizaci6n, re9istro y vi9~lan

cia de toda clase de sociedades cooperativas; 
XI. Estudiar y ordenar las medidas de seguridad e hi--

giene industriales para la protección de los trabajado--
res, y vigilar su cumplimiento; 

XII. Manejar la Procuraduria Federal de la Defensa del 

XIII. 
Trabajo¡ 

Organizar y patrocinar exposiciones y museos de 
trabajo y .previsión social; 

XIV. Intervenir en los congresos y reuniones internacio 
nales de trabajo, de acuerdo con la Secretaría de Rela--

ciones Exteriores; 
XV. ~levar las estadísticas generales, correspondientes 

a la materia del trabajo, de acuerdo con las disposicio-

nes que establezca la Secretaría de Programación y Presu

puesto; 
XVI. Intervenir en los asuntos relacionados con el segu-

ro social; 
XVII. Estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupa-

ci6n en el país, y - -XVIII. Lós demás que le fijen expresamente las leyes y re-

glamentos. 
036. Dirección de Capacitaci6n U.C.E.C.A.* 
117. Dirección de Capacitaci6n y Adiestramiento 

· Formular y realizar los programas, subprogramas y 
proyectos que le sean asignados y elaborar los presupue~ 
tos correspondientes. 

Manejar el Servicio Nacional del Empleo, Capacita

ci6n y Adiestramiento. 
~ 

·. Practicar estudios para determinar las causas del 

desempleo y subempleo de la mano de obra rural y urbana. 
Analizar permanentemente el mercado de trabajo, es 

timando su velamen y sentido de creeimiento. 
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Practicar estudios y formular ~l~nes y proyectos pa~~ -
impulsar la ocupación en el pa!s, as! como procura~ su 

correcta ejecuci6n. 
Promover directa o indirectamente, el aumento de 

las oportunidades de empleo. 
Proponer lineamientos para orientar la formación 

profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano de 
obra. 

Proponer la celebración de convenios en materia de 

colocación de trabajadores entre la Federación y las En
tidades Federativas. 

Formular y actualizar permanentemente el Catálogo 
Nacional de Ocupaciones, en coordinación con la Secreta
r!a de Educación PQblica • . 

Encauzar a los demandantes de trabajo hacia aque--
llas personas que requieran sus servicios, dirigiendo a 
los solicitantes más adecuados por su preparación y apti 
tudes, hacia los empleos que les resulten más idóneos. 

Proponer lineamientos para la prestación del servi 
cio de colocación de trabajadores y, en su caso autorizar 
y registrar el funcionamiento de agencias privadas que se 

~·dediquen a ello .. 

·Vigilar que las entidades privadas a que aluden la 

función anterior, cumplan las obligaciones que les impo~ 
ga la Ley F~deral del Trabajo, sus reglamentos y las di~ 
posiciones administrativas de las autoridades laborales. 

Intervenir en coordinación con las respectivas uni ..... 
dades administrativas de las Secretar!as de Gobernación 

• Patrimonio y Fomento Industrial, Comercio y Relaciones -
Exteriores, en la contrataci6n de los nacionales que va
yan a a prestar sus servicios en el extranjero. 

cuidar de la oportuna constituci6n y funcionamiento 

de las Comisiones Mixtas de Capacitaci6n y Adiestramiento 
Estudiar y en su caso, sugerir, en relaci6n con cada 
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• 

3;'ama industri.al o a.cti.vidad, la expedici6n de crite:t;".ios 

generales que seA~len los :t;"equisitos ~ue deb~n obsexyqr 

los planes y programas de ·capacitaci6n y adiestramiento 

oyendo la opinión del Comit~ Naciona.l de Capacitél:ción y 

Adiestramiento que corresponda. 
Autorizar y registrar, en los t~rminos del Artíc~ 

lo 153-C .de la Ley Federal del Trabajo, a las instituci~ 
nes o escuelas privadas que deseen impartir capacitación 

y adistramiento a los trabajadores; supervisar su corre2 
to desempeñoy, en su caso, revocar la autorizGci6n y ca~ 
celar el registro concedido. 

Aprobar, modi~icar o rechazar, segan el caso, los 
planes y programas de capacitación o adiestramiento que 
los p~trones presenten. 

Estudiar y sugerir el establecimiento de sistemas 
generales que permitan capacitar o adiestrar a los tra
bajadores conforme al procedimiento de adhesión conven-· 
cional a que se refiere el artículo 15-B de la Ley Fede 
ral del_ Trabajo, 

Dictaminar sobre las sanciones que deban imponerse 
por infracciones a las normas contenidas en el capítulo 

·' -
1!1-bis-del Título IV de la propia Ley Federal del Tra-
bajo .. 

Establecer coordinación con la Secretaría de Edu
caci6n Pública para implantar planes o programas sobre 
capacitación o adiestra.~iento para el trabajo y, en su -
caso, para la expedición de certificados conforme a lo -
dispuesto en la Ley Federal del Trabajo, en los ordena-
JDientos educativos y demás disposiciones en vigor .. 

Establecer registros de constancias relativas a tra 
bajadores capacitados o adiestrados dentro de cada una de 

las ramas industriales o actividades. 
Practicar los exámenes de suficiencia a los capaci

tadores y a los trabajadores, en el caso previsto por el 
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Art!culo 153-U, de la Ley Fede~al del Trabqjo. 

Participar como miembro en la Comisi6n lnterna de 

Administraci6n y Programación. 

Informar per!odícamente sobre el avance de sus ac
tividades programadas. 

En general realizar todas aquellas funciones que 

las Leyes y Reglamentos encomienden a la Secretaría y -
que sean afines a las señaladas • 

* Unidad Coordinador~ del Empleo, Ca~acitaci6n y Adiestr~ 
miento. 

. . 
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12. Secretaría de Asentamientos Humanos y Ob~as Públicas 
Atribuciones. 

Ley Federal de la Administración Pública federal 

ARTicur.o 37. A la Secretaría de Asentamientos Hu
manos y Obras PQblicas corresponde el despacho de los -
siguientes asuntos: 

I. Formular y conducir lá pol!tica general de asenta 
mientos humanos del pais; 

II. Planear la distribución de la población y la orde 
nación del territorio nacional; 

III. Promover el desarrollo de la comunidad¡ 
IV. Promover, formular y conducir los programas de vi 

vienda y de urbanismo y establecer su normatividad téc
nica ~ administrativa; 

V. Proyectar, construir, administrar, operar y conseE_ 
var los sistemas de agua potable, drenaje y alcantarilla 

do en los centros de población, a partir de los sitios -

convenidos con la Secretaría de Agricultura y Recursos -
Hidráulicos; 

VI. Construir, reconstruir y conservar los edificios -
públicos, monumentos y todas las obras de ornato realiza - -
d~s por-la Federación, excepto las encomendadas por ley 
a otras dependencias; 

VII. Proyectar, realizar directamente o contratar y vi-
gilar en su caso, en todo o en parte, la construcción de 
las obras públicas, de fomento o inter~s general, que em 

prenda el Gobierno Federal, por s! o en cooperación con 

otros pa!ses, con los Estados de la Federaci6n, con los 
municipios o con los particulares, y que no se encomienden 
expresamente a otras dependencias; . . 

VIII. . Poseer, vigilar, conservar o administrar los inmue-
bles de propiedad federal destinados o no a un servicio -
público, o a fines de inter~s social o general, los pro-

pios que de hecho utilice para dicho fin y los equiparados 
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a ~stos , conforme a la leY,, y lqs ~l~z~s. pqseos y PªE 
ques públicos cuya cosntrucci6n o conseryqción esté a ~ 
cargo del Gobierno Federal; 

IX. Establecer las bases y normas y, en su caso, inteE 

venir para la celebración de contratos de construcción -

y conservaci6n de obras federales o de las que señala es 

te artículo, o asesorar a la dependencia a que correspo~ 
da expresamente la obra; 

X. Construir y conservar los caminos y puentes federa 

les, incluso los internacionales; 

XI. Construir y conservar caminos y puentes, en ·coope-

ración con los gobiernos de las entidades federativas, ~ 

con los munici.pios y los particulares; 
XII. ~reveer a nivel nacional las necesidades de tierra 

para vivienda y para el desarrollo urbano, y administrar 

el sistema tendiente a satisfacer dichas necesidades; 

XIII. Construi~ aeropuertos federales y cooperar con el 
gobierno de l.os estados y las autoridades municipales, en 

la construcci6n y conservación de obras de ese género; 

XIV. Otorgar concesiones o permisos para construir obras 
_ gue le corresponda ejecutar; 

-XV. Organizar y administrar los parques nacionales; 

XVI. Proyectar las normas y, en su caso, celebrar los -

contratos realtivos al mejor uso, explotación o aprovech~ 
miento de los bienes federales especialmente para fines -

de beneficio social; 

XVII. Ejercer la posesión de la naci6n en las playas, y -

zona marítimo-terrestre y administarlas en los términos 

de la Leyt 

XVIII. , Intervenir en la Adquisición, enajenación, destino . 
o afectación de los bienesinmuebles de la Administración 

Pdblica Federal, Centralizada y Paraestatal; as! como de

terminar normas y procedimientos para la formulación de -

inventarios y la realizaci6n de avalüos de dichos bienes; 
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XIX, 

xx. 

,,. 

Mantene~ al cor~~ente el aVRlao de los b~enesinmu~ 

bles nacionales X ~eunir, ~ealiza~ y dete~m~n~r l~s nor
mas y procedimientos para realizarlo; 

Tener a su cargo el registro de la, propiedad fede ..... · 

ral y elaborar y manejar el inventario general de los -
bienes de la nación; 

XXI. Cuidar de las arboledas de ·alineación de las vías 

de comunicaci6n; as! como de las arboledas y demás vege
tación en 9entros poblados y sus contornos con la coope
ración de las autoridades locales y, 

XXII. Los dem&s que le encomienden expresamente las le-
yes y reglamentos. 

121. Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas 

, .... 
/ 

· Referencia; Dirección general de Desarrollo Ecoló-
.. 

gico de los asentamientos Humanos 
Realizar estudios para identificar los elementos 

estructuras y proceso que conforman y afectan el medio 
ambiente. 

Establecer normas técnicas que mejoren y regulen 
el empleo de los recursos naturales para el desarrollo de 
los asentamientos humanos. 

- - · Proponer políticas, normas, metodologías y progra-
mas relativos a la conservación, mejoramiento o regenera
ción del equilibrio ecol6gico de los centros de población. 

Proponer criterios para la delimitación y conserva
ci6n de espacios abiertos así como para determinar el im
pacto ambiental de las obras y proyectos. 

Colaborar en lo condicente ~ la revisión y evalua
ci6n del Plan Nacional De Desarrollo Urbano. 

Establecer los lineamientos y criterios t~cnicos p~ 
ra el ordenamiento territorial en los usos del suelo, as! 

como sobre las caracter!sticas ambientales, climatol6gi-
cas y geográficas para identificar los lugares en donde -
debe realizarse obra pablica. 
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Recopilar, actualizar y promove~ la aplicación de 

ecotécnicas en mate~ia de desarrollo urbano, 

Formular normas técnicas para la ejecuci6n y eva

luación de acciones relativas al aprovechamiento, conser 

vación, desarrollo y regeneración de los recursos natura 

les. 
Coordinar la celebración de convenios con los Go-

biernos Estatales en materia de proyectos programas para 

la protección y explotación racional del medio físico. 

Promover programas para controlar y mejorar las -
condiciones físico naturales de los asentamientos humanos. 

Establecer estudios sobre el funcionamiento de las 

ciudades y proponer lineamientos para una política ecoló

gica. 

- -
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" 
13, Secretaría de Gobe~nación 

Atribuciones 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

ARTICULO 27, A la Secretaria de Gobernación co-~
rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I, Presentar ante el Congreso de la Unión las inicia 

tivas de ley del Ejecutivo¡ 
II. Publicar las leyes y decretos que expiden el Con-

III. 

IV. 

greso de la Unión, alguna de las dos Cámaras o el Presi-
dente de la República¡ 

Administrar y publicar el Diario Oficial de la Fe 
deración¡ 

Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitu 
cionales por parte de las autoridades del país, especial
mente en lo que se refiere a las garantías individuales, 
y dictar las medidas administrativas que requieran ese 
cumplimiento; 

v. .cuidar el cumplimiento de las disposiciones lega-
les sobre culto religioso y disciplina externa, dictando 
las medidas que procedan; 

VI. Aplicar el artículo 33 de la Constitución; 
.- -VII. Conducir las relaciones del Poder Ej'ecutivo con -

/1x, 

los otros poderes de la Unión, con los Gobiernos de los -
Estados y con las autoridades municipales; ante estos dos 

dltimos, impulsar y orientar la creación y el funcionamie~ 
to de las Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y Material; 

requiera para el debido ejercicio de sus funciones; 
Tramitar lo relativo al ejercicio de las faculta

des que otorgan al Ejecutivo los artículos 96, 98, 99 y 

100 de la Constituci6n, sobre nombramientos, renuncias y 
licencias de los Ministros de la Suprema Corte de Justi-

cia¡ al art!culo i3, fracci6n VI, sobre no~.bramientos de 
los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Di!_ 
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X, Recopil~~ y mantene;r; al co;r;~iente lA in;t;ormaci.6n 

sobre los atributos personales, académicos y técnicos de 

los ~uncionarios judiciales a que se refiere la fracci6n 

anterior( 

XI, Tramitar lo relacionado con los nombramientos, r~ 

mociones, renuncias y licencias de los Secretarios y Je-

tes de Departamentos del Ejecutivo Federal, y de los Pro

curadores de Justicia de la República y del Distrito Fede 

ra.l; 

XII. Intervenir en los nombramientos, destituciones, -

renuncias y jubilaciones de funcionarios que no se atribu 

yan expresamente por la ley a otras dependencias del Eje

cutivo( 

XIII. .Llevar el registro de aut6grafos de los funciona-

rios federales y de los Gobernadores de los Estados, y le 

galizar las firmas de los mismos; 

XIV. Conducir las relaciones del Gobierno Federal con· 

xv. 

el tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje de los 

Trabajadores al Servicio del Estado; 

Administrar las islas de ambos mares de jurisdic-

ci6n federal; .... -
En las islas a que se refiere el párrafo anterior 

regir~n las leyes civiles, penales y administrativas, apa 

cibles en el Distrito Federal y tendrán jurisdicción los 

tribunales federales con mayor cercanía geogr~fica; 

XVI. Fomentar el desarrollo político e intervenir en -

las funciones electorales, conforme a las leyes; 

XVII. Manejar el servicio nacional e identificación peE_ 
• 

sonal; 

XVIII. Manejar el Archivo General de la Naci6n; 

XIX. Ejercitar el derecho de expropiaci6n por causa de 

utilidad pablica en aquellos casos no encomendados a otra 

dependencia; 

XX. Vigilar que las publicaciones impresas y las -
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XXI. 

transmisiones de ~ad~o y teley~s~6n, ~s! comQ l~s ~elíc~ 

las cinematog~áficas, se mante~9an dent~q de los lím~tes 

del ~espeto a la yida prtvqda, a la p~z y mor~l pablica. 
y a la dLgnidad personal, y no ataquen los derechos de -
terceros ni provoquen la comisión de algún delito o per

turben el orden públi.co; dirig~r y administrar las esta
ciones radiodifusoras y televisaras pertenecientes al E

jecutivo Federal con exclusion de las que dependan de o

tras Secretarfas de Estado y Departamentos Administrati
vos; 

Reglamentar, autorizar y vigilar el juego, las -
apuestas, las loterías y rifas, en los t~rminos de las -
leyes relativas; 

XXlI. . Compilar y ordenar las ·normas que impongan las -
modalidades a la propiedad privada, dictadas por el inte 
rés p1lblico¡ 

XXIII. Reivindicar la propiedad de la nación, por con--

/ 

dueto del ~rocurador General de la República; 
XIV~ Reglamentar y autorizar la portacion de armas por 

empleados federales¡ 

XV. _ _ Formular y conducir la política demográfica, sal-
vo ºlo reíativo a colonizacion, asentamientos humanos y -

turismo; 
XVI. Organizar la Defensa y Prevenci6n Social contra 

la delincuencia, estableciendo en el Distrito Federal un 
Consejo Titular para menores infractores ed más de seis 
años e instituciones auxiliares; creando colonias penales 
cárceles y establecimientos penitenciarios en el Distrito 
Federal y en los Estados de la Federaci6n, mediante acue~ 
do con sus Gobiernos, ejecutando y reduciendo las penas -
y aplicando la retenci6n por delitos del orden federal 

o comün en el uistrito Federal; as! como intervenir con--
forme a los tratados relativos, en el traslado de ~os re

oa a que se refiere el quinto párrafo del Articulo 18 ·-
Consti tuc!onal. 
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XXVII. Fijar el Calendar~o O~ici&l~ 
Regular las vacaciones y hora~ios de labores de 

los Trabajadores de la Administración Pública Federal; 
XXVIII. Rendir las informaciones oficiales del Ejecutivo 

de la Unión; 
XXIX. Intervenir en la política interior que competa al 

Ejecutivo y no se atribuya expresamente a otra dependencia, 
y 

XXX. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes 
y Reglamentos. 

136. Secretaria de Gobernacion '' Programa Islé$> Marías " 
Referencia; Dirección General de Servicios Coordi 

nadas de Prevención y Readaptación Social • 

. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar 
y evaluar el desempeño de las funciones correspondientes 
a la Dirección. 

Proponer a la superioridad la resolución de los -
asuntos cuya t~amitación corresponda a la Dirección. 

Formular dictámenes, opiniones e informes que le 
sean solicitados por la superioridad. 

- - Formular los proyectos de programas y del presu--
puésto dé la Dirección, así como gestionar la ampliación 

de los recursos que sean necesarios para un cabal desarr~ 
llo de las funciones que se tengan encomendadas. 

Asesorar t~cnicamente en asuntos de su especiali
dad a los funcionarios de la Secretaría. 

requiera para el mejor funcionamiento de la Secretaría. 
Expedir certificaciones de los documentos existe~ 

tes ~n la Dirección cuando medie acuerdo expreso para tal 
\. 

efec_to del Titular de la Secretar!a. 
Dirigir y ordenar la prevenci6n social de la delin 

cuencia en el Distrito ~ederal, prponiendo a las autorida
des competentes las medidas que juzgue necesarias. 
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Orientar técnicamente la p~eyenci6n de la delin

cuencia y el tratamiento de adultos delincuentes, de a-~ 

lienados que hayan incurrido en conductas antisociales -
y de menores infractores, as! como establecer y hacerce 

acrgo de instituciones para su tratamiento. 
Investigar las condiciones de los familiares y -

dependientes económicamente de· los individuos sometidos 

a proceso, sentenciados o sujetos a medidas de seguridad 

con el fin de gestionar las medidas preventivas, asiste~ 
ciales y de protecci6n que procedieren. 

Vigilar la ejecución de las sanciones impuestas 
por las autoridades judiciales y determinar, previa cla
sificación de los sentenciados, el lugar donde deban ser 
recibidos .. 

Crear, organizar y manejar museos criminológicos 
laboratorios, lugares de segregación, colonias, granjas 

y campamentos penales, reformatorios, establecimientos -
médicos y demás instituciones para delincuentes sanos y 

anormales. 
Crear, organizar y manejar el sistema de sele-

cci6n y formación del personal que ~reste sus servicios 
~ri ~as instituciones de readaptación social; 

· Establecer instituciones que funjan como patron~ 
tos para liberados, o agencias de las mismas o procurar
les corresponsales, sea por diversos partidos judiciales, 

sea por delegaciones, sea por municipios, as! como una 

federaci6n de dichas sociedades • 
Conceder y revocar la libertad preparatoria; as! 

como aplicar la remisión de la pena o aplicar la reten-

ci6n, en uno y otros casos, en los términos previstos -

por el C6digo Penal. 
Ejercer orientaci6n y vigilancia sobre los meno

res externados, los enfermos mentales sometidos a medidas 
de seguridad por la jurisdicci6n penal y los sujetos a -

la libertad preparatoria o a condena condicional. 
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~esolyer, en los c~sos del A~t!cul9 75 del C6di-

90 Penal, sobx-ai la ItJ,odif .i.c~c1.6n de l~s IOOda,lidades de 'i""'I"'. 

ejecuci6n de l~ sanción impuesta, cuando haya incompati~ 

bilidad entre esas modalidades y la edad, sexo, salud, 6 
constituciOn ftsica del reo. 

Resolver sobre la distribuci6n y aplicpción de -

los objetos e instrumentos dél delito, disponiendo la -
destrucción de los de uso prohibido y la venta de aque-

llos que no sean aprovechables en instituciones oficiales 
' o de benef!ciencia, utilizando el producto en beneficio 

de las funciones de la propia dirección. 

Formar listas de jurados para el Distrito Fede--

ral" 
. Formular los reglamentos de los establecimientos 

a que se retiere la fracción quinta del artículo 13 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y so 

meterla a la aprobación del Titular del Ramo. 

Desemp.eñar las demas funciones que le encomien-
den las Leyes, Reglamentos o Acuerdos o el Tit.ular de la 

Secretar!a, 

\ • 
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14, Instituto Nacional I.nd.j.geni.stR 

070. SecciOn Zootecnia de Pátzcuaro 

071. Centro Coordinado~ Indigenista 

. / 
l 

I. 

Referencia ~atrimonio Indfgena del Valle del Mezquital. 
ATRIBUCIONES 

Como atribuci6n espec~tica tiene el estudio y la 
solución de los problemas económicos y sociales de la zo 
na conocida con el nombre de Valle del Mezquital, en el 
estado de Hidalgo • 

-- • 
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LOCALIZACION ESPECIFICJ~ POR INSTITUCION 

SECTOR PARAESTATAL 

DESC~IPCION POR OBJETIVOS.* 

* Referencia (10) 
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01, A.eroJ;>uertos 

075, Aeropuertos 

076, Otros (Servicios Auxiliares}, 

ATRIBUCIONES 

Las contenidas en el artículo 2° del Decreto Pre 

sidencial que le dio origen, y que son las siguientes: 

I. Administrar, operar y conservar los aeropuertos, 

II. 

pistas, plataformas, edificios y servicios complementa

rios, auxiliares y especiales, tanto en aquellos aero-

puertos que forman parte de su patrimonio inicial, como 

de los que se requieran para la operación de las nuevas 

rutas que autorice la Secretaría de Comunicaciones y --
Transportes, y los que le sean_ entregados mediante la -
celebración de convenios o por disposición legal; 

Proporcionar y administrar los servicios auxiliares de 

suministro de combustibles, transporte de pasajeros en

tre los aeropuertos y las zonas urbanas, terminales de 

concentración de pasajeros a las ciudades que por su im 

portancia lo ameriten y otros similares; 

-· ··III. Recaudar los derechos que pagarán las líneas aéreas y -

los usuarios en general, por los servicios que preste; 

/ 

IV. Organizar y usufructuar los servicios complementarios, 

auxiliares y especiales que se presten en los locales -

y en las zonas anexas a los aeropuertos, percibiendo el 

importe de los arrendamientos respectivos y las partici 

./ 
/ 

v. 

paciones que contrate en los rendimientos ñe esos servi 

cios; 

Cubrir los gastos de administraci6n, operación, conserv~ 

ci6n y demás que se le encomiendan en el decreto por el 

cual fue creado, y en la construcción de los nuevos aero 

puertos, y 

VI. Ejercitar todas las facultades técnicas y administrati
vas necesarias para lograr los fines "'Señalados. 
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128 .. 

I. 

Asociaci6n N~c~on~l G~nader~ S,A, 

ANAGSA 

ATRIBUCIONES 

La Aseguradora Nacional Agr!cola y Ganadera, -

S.A., tendrá por objeto; 

Practicar las operaciones de seguro agrícola -
integral ·y de seguro ganadero; 

II. Practicar otras operaciones de seguro que le -
autorice la Secretar1a de Hacienda y Crédito Público -

en los ramos de producción agropecuaria y conexos; 

III, Reasegurar los riesgos que cubran en seguro di 
recto las sociedades mutualistas que hayan celebrado -

con ella el contrato-concesión respectivo; 

IV. Reasegurar los riesgos que cubran en seguro di 

recto las instituciones mexicanas de seguros, por la -

operación de otros tipos de seguros agrícolas; por lo 
que éstas solicitarán de la Aseguradora Nacional Agrí

cola y Ganadera, S.A., el reaseguro· correspondiente, -

antes de ofrecerlo a cualquiera otra institución del -

país o del extranjero; 

V v _ Ceder en reaseguro los riesgos que haya contra-
• 

tado directamente o reasegurado a las sociedades mutua-

listas o a otras instituciones; 

VI. Efectuar las investigaciones, estudios y cálcu-

VII. 

• 

los necesarios para practicar las operaciones de seguro 

agr!eola integral y de seguro ganadero; 
Llevar estad!sticas en materia de seguro agríc2 

la integral y de seguro ganadero; 
VIII. Formular las recomendaciones que estime perti--

nentes para mejorar el servicio del seguro agrícola in

tegral y del seguro ganadero, y 
IX. Realizar los actos y celebrar los contratos que 

sean necesarios para efectuar las operaciones y cumplir 

las funciones a que se refieren los incisos anteriores. 
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03. Bqnco de México 

090. B~nco de M~xico F,~.a,A, 

ATRIBUCIONES 

I. 

La Le~ Orgánica del Banco de México, S,A., 26 -

de abril de 1941 le confiere las siguientes atribucio--

nes: 

Regular la emisi6n y circulación de la moneda -
y los cambios sobre el exterior; 

II. Operar como banco de reserva con las institucio 

nes a ~l asociadas y fungir respecto a éstas como cáma-
ra de compensación; 

III. Constituir y manejar las reservas que se requi~ 
ran para los objetos antes expresados; 

IV. Revisar las resoluciones de la Comisi6n Nacional 
Bancaria, en cuanto afecten a los indicados fines; 

V. Actuar como agente financiero del Gobierno Fede 

~al en las operaciones de crédito externo o interno y -· 
en la emisi6n y atenci6n de empr~stitos públicos y en-

cargarse del Servicio de Tesorería del propio Gobierno, 

y 

VI._ Las dem&s que le señalan los artículos 24 y 25 . -
de la propia Ley Orgánica • 

• 
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04. B~nl?es.ca, 

B~nco N~c~onAl ~es~ue~o y ?,ortu~~to, 

..- -
• 



OS, Ban~urql 

044. ~~oducto~~ ~g~o~ndustrial Ej~d~l 

045. Explotaciones Lecheras 

046. Programa de Decentral~zación de Establos Lecheros 

047. Departamento de ProgramaciOn 

048. Sucursal Pacífico del Sur 

ATRIBUCIONES 

La Ley de Crédito Agrícola expedida el 30 de di 

ciembre de 1955, actualmente en vigor, establece que el 

sistema nacional de crédito agrícola queda integrado 

por dos ramas de instituciones: la ejidal para los cam

pesinos que tengan el carácter de ejidatarios, y la --

agr!cola, para todos los que no tengan ese carácter. 

En estas condiciones el Banco Nacional de Crédi 

to Ejidal atiende las necesaidades de crédito de su --

clientela, constituida por ejidatarios organizados en -

sociedades locales de crédito ejidal. 

La acción del.banco se refiere a los siguientes 

aspectos: 

I. Financiar las actividades agropecuarias del sec 

', ~ tor eji9al que constituye su clientela; 

II. Orientar técnica y económicamente las activida-

III. 

• 
IV. 

des agropecuarias de los ejidatarios, y servir como in~ 

trumento a la política agrícola del Gobierno Federal; 

Mediante el establecimiento de industrias agro

pecuarias, promover el beneficio o transformación de -

las cosechas ejidales, as! como la ocupaci6n plena del 

sector campesini, y 

Organizar los sistemas de mercadeo de la produ~ 

ciOn ejidal. 
Adicionalmente, ha venido atendiendo en partic~ 

lar las necesidades de los campesinos menos favorecidos 

por los recursos naturales con que fueron dotados, pro-
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/ 

po~c~on~ndo el buen uso de sus ~p~oyehwuiento~ ~o~est~ 
les, 

• 
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07, Compañia Nacional de Subs~stencias ~opul~~es 

079, Centros Conasupa de Cap~citaci6n 

ºªº· Leche Industrializada Conasupo 
081. Maíz Industrializado Conasupo 
082, Progré:Ulla Conasupo de Sorgo y Cebada 

083. Otros. 
Atribuciones 

ARTICULO 3~ Del Decreto que crea la CON~SUPO~ 

I, Actuar con representacion propia y como asesora 
segün pxoceda en los términos de las leyes, decretos y 

reglamentos respectivos, ante los organismos oficiales 
o semioficiales encargados de reglamentar, planear y -

controlar la producci6n, distribucion, venta e indus-

trialización del ma!z, trigo, frijol, arroz y demás -
productos que maneje la compañía; 

II. Hacer los estudios socioeconómicos y técnicos -

III, 

• 

IV. 

conduncentes a la fijación por el Ejecutivo Federal, ae· 
los precios de garant!a o mínimos de compra de los gra
nos y productos agxícolas que maneje, que podrán ser va 
riables por regiones, ciclos, costos y calidades, de a-

_cuerdo con las condiciones que prevalezcan; 

Planificar, organizar, y ejecutar, esto último . 
directamente o por conducto de otras instituciones off 
ciales, las intervenciones reguladoras del Estado para 
el mantenimiento delos precios .de garantía o mínimos de 
compra que est~n vigentes, estableciendo los sistemas -
m!s adecuados para realizarlas, de acuerdo con las si-
tuaciones que guarden las regiones productoras y los -
mercados nacionales e internacionales; 

Comprar, inclusive futuros o al tiempo, pigno-
rar y retener por s1, o a trav~s de terceros, los pro-
duetos del campo para integrar reservas nacionales que 
permitan regular los mercados de conswno internos, rea
lizando su distribuci6n y venta por los canales comer-

ciales que sean adecuados; 
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06. Comisión del Lqgo de Texcoco, 

093, Comisión del L~90 de Texcoco, 

Aprovechar al máximo las aguas que se puedan -

captar en la zona para fines agr!colas~ industriales, 
recreativos, tur!stícos y otros que se consideren, con 
venientes para el Valle de.México y las zonas aledañas. 

Desarrollar en el Lago de Texcoco áreas f ores
tales, agr!colas, industriales y para habitación popu
lar, as! como v!as de comunicacion y los demás servi-
cios correspondientes, 

Determinar las medidas que deban adaptarse pa
ra disminuir las tolvaneras en el Valle de México, que 
en parte se originan dentro del Lago de Texcoco. 

• 

' . 
\ 
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lmpo~t~r, en caso de reserv~s de~icitA~ias -
frente las necestdades del consumo, y export~r exced~ 

tes cuando las existencias acumuladas rebasen los nive 

les previstos~ de los mismos productos ~gr!colas y de 

cualesquiera otros artf culos que requiera para el cum
plimiento de sus funciones; 

VI. Promover la industrializaci6n del maíz, trijol y otros 
productos agrícolas necesarios para la alimentación p~ 
pular, y el enriquecimiento de los artículos finales con 
concentrados proteínicos y vitamínicos· que los mejoren 
en sus cualidades nutritivas, operando eri su caso los 
establecimientos industriales que le permitan desarro
llar esta función y regular los nuevos mercados en can 
tidadés, calidades y precios; 

VII. Promover, .. organizar :y operar sistemas comercia 

les adecuados para comprar, envasar, distribuir y ven.
der subsistencias populares; 

VIII. Crear, organizar y dirigir las instituciones filiales 
que sean social y técnicamente necesarias para el efi
caz cumplimiento de sus funciones, y 

Ix.- - -Coordinar sus actividades de acuerdo con lo que 
más convenga al interés nacional, con las organizacio
nes reconocidas de ejidatarios, pequeños agricultores, 

trabajadores agr!colas, sindicatos, cooperativas de -
producci6n y de consumo, banca oficial y privada, cám~ 
ras comerciales e industriales, y las demás personas e 

./' 
/ instituciones que juzgue conveniente. 
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Dep~rta.mento P,ai;t;~ l?li ~nt!=$1;t;'f\C1..6n ;Fp.m~li.flrX" 

DIF 

ATRIBUCIONES 

El Depart~ento para. la Int~graci6n Familiar, 
tiene por objeto; 

I, La operacíon de casas de cuna que tomen a su -

II. 

cargo la'custodioa temporal de niños hasta de cuatro -
años de edad abandonados en los casos de conducta anti 

social, enfermedad o prisión de los padres, orfandad o 

extravío; 
El establecimiento, operación, vigilancia, pa

trocionio o ayudas de casas hogares, internados, asilos, 
hogares substitutos y, en general, de instituciones de 

dicadas a la atención del menor abandonado; 

III. El establecimiento y operación de hospitales de 

dicados a la niñez; 
La organización de cursos y seminarios de capaci 

taci6n para profesionistas, técnicos, trabajadores soci~ 
les, enfermeras, estudiantes y demas interesados en la 

protecci6n del menor¡ 

v.- - _ La investigación tendiente a determinar las cau-

sas sociales del abandono de menores, proponiendo a , ..,._ 
..a.a.o:> 

autoridades competentes las soluciones a los problemas -

estudiados, y 

VI. La coordinaci6n con instituciones públicas o pr! 

• 

vadas para disminuir los problemas de abandono, explota

ci6n e invalidéz de menores • 
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09, Ferroca~riles N~c~onqles de México. 

148, FFCC 

I. 

ATRIBUCIONES 

Ley Orgánica de los Ferrocarriles Nacionales -

de Méx!co, Diario O~icial del 30 de diciembre de 1948, 

dicha Ley señala que para la.administración de los Fe
rrocarriles Nacionales se crea, con patrimonio y pers~ 
nalidad jurídica propios, un organismo público descen

tralizado que se denominará Ferrocarriles Nacionales -
de México. 

El patrimonio de Ferrocarriles Nacionales de -
México estará constituido por los bienes que formaron 
el patrimonio y la administraci6n de los Ferrocarriles 
Nacionales de México, creados por Ley de 31 de diciem
bre de 1940, y las líneas férreas y bienes que a ella 

aportare el Gobierno Federal y los que adquiera en lo 

futuro. 
Son facultades de su Consejo de Administración: 

Formular el Programa General de administración 

y reglamentos necesarios; 
II.~ - Dictaminar y aprobar el Presupuesto Anual de -

Egresos y la estimaci6n de ingresos para el año siguie~ 
te, que le someta el Gobierno Federal; 

III, Discutir y aprobar el Plan de Adiciones y Mejo-

/"IV. 

ras, que formule la Gerencia General y vigilar su ejec~ 

ci6n; 
Discutir y aprobar los dictámenes que presenten 

las Comisiones del Consejo, en los asuntos que a las mis 

mas les están encomendados; 
v. Fijar el por ciento de los ingresos brutos que 

se destinen a la operación durante cada ejercicio anual; 

VI. Establecer el r~gimen de jubilaciones que perrn.! . 
nentemente deba regir en Ferrocarriles Nacionales de M~ 

xico; 
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VII. Discuti~ y ~p~oba,~, en su CASO, el bAlAnce -P 

qnu~l y los info~mes f in~nc~eros ~ue le ~~esente la, -

.Gerencia General { 
VII!. Discuti~ y a.vrobar, en su caso, los proyectos 

de modif icaciOn de tarifas que le presente la Geren--
cia General; 

IX. Di.scutir y aprobar los empréstitos que propo!!. 
ga la Gerencia General( 

x. Discutir y aprobar los proyectos que formule 

XI. 

el Gerente General, sobre construcción de nuevas lí-
neas o ramales y rehabilitación integrales: 

Resolver, en los términos de las disposiciones 
vigentes en materi.a de trabajo, sobre movilización de 

personal, supresi6n o creación de divisiones, distri
tos, corridas, talleres, oficinas y fijación de hora
rios de labores¡ medidas que, para tal efecto, deberá 

someter a su consideración el Gerente General: 
XII~ Fijación de las normas sobre vacaciones de los 

trabajadores del sistema¡ 
XIII. Resolve~ sobre los problemas de trabajo que -

- - se presenten a la administración y que por su impar--
• 
tancia le sean sometidos por el Gerente General, y 

XIV. Decidir sobre los demás asuntos que le plan--
teen la Gerencia General y las Comisiones del Consejo 
de acuerdo con sus facultades. 

,/ 
·' 
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10. Fideicomi.so p~~Pi el DesP.~.rollo Ag.i;!col9. y Gp,n~de~o 
090, F,¡,~,J\, 

Referencia cl~ye 03; B~nco de *éx¡co. 

11, Fe~tilizantes mexicanos 

O 8 9, FERTIMEX 
ATRIBUCIONES 

I. Fabricar los fertilizantes y otros productos 

II. 

III'! 

conexos para la agricultura y las industrias pecua-

rias¡ 

Distribuir y vender los productos; 

Llevar a cabo la investigación y la experimen 

tación complementaria, para producir los nutrientes -

que espec!.ficamente requieren los suelos; 

IV, Encargarse de la coordinación funcional y pr~ 
gramática de las dependencias rectoras de las activi-

dades agropecuarias, y con los organismos, empresas y 

demás entidades que lo integran, en el cumplimiento -

de los fines y servicios comunes; 

v. Realizar las inversiones reguladoras oficia--

les en el mercado nacional de fertilizantes y produc-

tos conexos; 

VI. Implantar una política .comercial - créditos y 

precios - que haga productiva la inversión hecha en -

la industria, y 

VII. Fomentar la industria para llegar en el menor 

tiempo posible a la fabricaci6n de excedentes de las 

necesidades nacionales canalizables al comercio inter 
• 

nacional. 
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12, Industri.al de M~stos 

13.l, IDA 

I. 
ATRIBUCIONES 

Preparación, almacenamiento, ~efrigeraci6n, -

congelación, conservación, distribuci6n y venta de -
productos alimenticios, especialmente de carne, para -

el abasto de la población del Distrito Federal. 

II. Adquisición, cría, engorda y sacrificio de ani 

III .. 

males cuyos productos sean destinados para dicho abas-

to; 

Industrialización y venta de los subproductos 

animales o vegetales derivados de las actividades men· 
cionadas en los anteriores incisos, y 

IV. Adquisi..ción de bienes inmuebles, de maquinaria, 

instalaciones, equipo y otros bienes muebles, así como 

la celebración de contratos y la realización de actos, 

necesarios o convenientes para la realización de los -
fines ya expresados. 

13.- .Instituto Mexicano del Café 

·149. IMECAFE 

I. 

ATRIBUCIONES 

Defender y mejorar el cultivo, beneficio y co 
mercio del café mexicano, tanto en el país como en el 
extranjero • 

• . 
\ 
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14. Instituto ~ex~c~no del S~9u~o Soci~l 

098, IMSS, Sección Bioterio 

ATRIBUCIONES 

El Segu~o Social constituye un servicio públ! 
co nacional, que se establece con carácter de obliga

torio en los términos de la Ley del Seguro Social vi
gente y sus reglamentos. 

Para la organizaci6n y administración del Se
guro Social, se crea, con personalidad jurídica pro-
pia, un organismo descentralizado, con domicilio en -
la ciudad de M~xico, que se denominará Instituto Mexi 
cano del Seguro Social. 

La Ley del Seguro Social señala que: 
I. El Instituto puede extender el Seguro Social, 

con la aprobación del Ejecutivo Federal, a ramas de -

industria en las circunscripciones territoriales er. -
que no se hubiere-implantado aún, siempre que se cum

plan las condictones establecidas en el artículo 65 -

de la Ley. Un reglamento especial fijará las modalid~ 
des conforme a las cuales se realizará este Seguro. -

; - • (Artículo 6°, párrafo VII). 

II. El Instituto, sin previa gestión de patronos 
o trabajadores, podrá decidir sobre la inscripción de 
un trabajador no inscrito. La decisión del Instituto 
no relevará al patrón de su obligaci6n de inscribir. 

(Articulo 71 párrafo IV) • . ~ 
1 III. Cuando el Instituto verifique la extinci6n de 

una empresa cancelará el registro de sus trabajadores 

asegurados aun cuando el patr6n omitiere comunicar -
las bajas correspondientes. (Art!culo 7°,párrafo VI). 

El Poder Ejecutivo Federal pondrá, a propues-

ta del Instituto basada en estad!sticas financieras, 
econdmicas y sociales, extender el régimen del Seguro 

Social obligatorio a las categor!as de trabajadores in --



v. 

dependientes urb~nos como ArtesqnQs~ peque~os come~

ciantes, pxofesionist~s libres Y. todos ~quellos que 

les ~ueren similares~ En los decretos correspondien

tes debe~~n tomarse en cuent& las necesidades sociales 

y las particularidades econ6micas de esas categorías 

de asegurados, las bases para el cobro de primas y -

prestadiones en dinero y, las condiciones especiales 

conforme a las cuales deban otorgarse otros tipos de 

prestaciones (Artículo 8°, párrafo IV). 
Artfculo 13°Ley del Seguro Social. 
En los casos en que el Instituto haga antici

pos a cuenta de pensiones, está autorizado para des-
contar un treinta por ciento de las cantidades que -
por ~ste concepto corresponda entregar a los asegura
dos o beneficiarios, a fin de resarcirse de aquéllos. 

VI. Los anticipos antes mencionados deberán otor-
garse sólo en los casos· en que la pensión, porrazo-
nes formales, no pueda concederse en un plazo de dos 
meses, después de la fecha de solicitud. 

VII. El Instituto está facultado para otorgar 

', - .Prést~os a cuenta de'pensiones sólo en casos excep-

• 

VIII. 

cionales en los que la existencia económica del pen

sionado est~ amenazada y bajo la condición de que, -
considerando los descuentes, la cuantía de la pensión 
no reduzca a una cantidad inferior a los mínimos es

tablecidos por la Ley y que además, la duración del 

préstamo no exceda un año. 
A~t!culo 17° Ley del Seguro Social • 
Cuando los contratos colectivos concedan pres 

..... 

taciones inferiores a las otorgadas por esta ley, el 
patr6n pagar4 al Instituto todos los aportes necesa-
rios para que éste satisfaga las prestaciones contrae 

tuales. 

• 
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P~J;"a S9tti.sfa.ceJ;" las d;i.ferenci.f\S ent:i;e est9.S 

t11 timqs y la.s est(:\blec.1-.d~s por la ley r las pa.;r:tes ,.... 

cub~irán l~s cuot~s correspond!entes. 

IX, Cuando los contratos colectivos concedan pre~ 

taciones iguales a las otorgadas por esta ley, el pa
tr6n pagará al Instituto los aportes necesarios para 

que ésta las satisfaga. 
x~ Cuando los contratos colectivos otorguen pre~ 

XI. 

taciones superiores a las que concede esta ley, se e~ 
tará a lo dispuesto en el párrafo anterior, hasta la 
igualdad de prestaciones y respecto de las excedentes, 
el patr6n quedará obligado a cumplirlas, pudiendo el 
Instituto contratar con él Seguros Adicionales. 

Los patrones tendrán derecho a descontar el -
importe de las prestaciones contractuales mencionadas, 

las cuantías correspondientes a las prestaciones de -
la misma naturaleza otorgadas por el Instituto. 

XII. En los casos previstos por este artículo el -

Estado aportará la contribución establecida por los -
artículos 64 y 95 independientemente de la que corre~ 

- - .Ponda al patrón por la valuación actuaria! de su con

trato, pagando éste tanto su propia cuota como la PªE. 
te de la cuota obrera que le corresponde conforme a 

dicha valuaci6n, 
XIII, El Instituto Mexicano del Seguro Social me---

• 

diante estudios tecnicojurídicos de los contratos co
lectivos de trabajo, oyendo previamente a los intere

sados, har4 la valuación actuaria! de las prestacio--
nes contractuales comparándolas individualmente con -
las de la ley, para elaborar las tablas de distribu-

ci6n de cuotas que corresponda. 
XIV. En caso de que un patr6n o su representante -

no cumpla la obligaci6n de llevar y conservar las li~ 
tas de raya, no lo haga conforme a las prescripciones 



del re9lPrmento ~espectivo o se nie9ue 

inspecc.j,ones ~ue o;rdene el lnst~tuto, 

r~ los sujetos del Seguro~ los 9rupos 

fac1..lit~r las 
és.te deter.nJ,ina -. 
de salario que 

correspondan a los trabajadores, la clase y grado de 

riesgo en que la empX'esa deba cotizar y las demás -
circunstancias relacionadas con la aplicación de esta 

Ley, con base en los datos de que pueda disponer. --
(Art!culo 2 8 °} ~ 

XV. Las cuotas enteradas sin justificación legal 
serán devueltas por el Instituto sin causar intereses 
cuando sean reclamadas dentro de los 5 años siguien
tes a la fecha en que se hubiere realizado la entrega 
correspondiente. Sin embargo, el Instituto podrá des

contar el costo de las prestaciones ya otorgadas. 
(Artículo 33°}. 

XVI. El Instituto, a solicitud de los interesados, 

se subrogará en sus derechos y concederá las presta-
ciones, deóiendo, en este caso, el patrón enterar al 
Instituto de los capitales constitutivos de las pen-

siones o el tmporte para ayuda de matrimonio que ha--

- - . yan d_e otorgarse de conformidad con esta ley, con los 
~ntereses que correspondan. (Artículo 34°, párrafo -

II}. 
X-vII. El Instituto colocará a cada empresa, indivi

dualmente considerada, dentro de la clase que le co-
rresponda, de acuerdo con la clasificaci6n que haga -
el reglamento. Además, el mismo Instituto hará la fi
jaci6n del grado de riesgos de la empresa, en atenci6n 
a las medidas preventivas, condiciones de trabajo y -

dem4s elementos que influyan sobre el riesgo particu
lar de cada negociaci6n, tambi~n según el reglamento. 

• 

t.~t!oulo 44° 1 p&rrafo IJ:I). 

XVIII. El patrdn que estando obligado a asegurar a sus 



/ 

XIX. 

xx. 

t~ab~j~dores cont~a ~ccidentes de trab~jo y enfe~meda. . ..... 
des p~ofesio~~les no lo hic~e~e, debe~~ en c~so de si 

niestro, enterar al Instituto el capital constitutivo 

de las pensiones y prestaciones correspondiente, de -

conformidad con la presente ley, sin perjuicio de que 
el Instituto conceda desde· luego las prestaciones a -
que haya lugar mediante acuerdo.del Consejo Técnico. 

El Instituto determinará el monto de los capitales 
constitutivos y los hará efectivos. (Artículo 48°, p~~ 
rrafos I y II}. 

Oyendo la opini6n de las agrupaciones patrona 
les y obreras, el Instituto podrá, en vez de aplicar 
el sistema de grupo contenido en la tabla anterior, -
determinar las cuotas correspondientes sobre la base 
de porcentaje de salarios. El reglamento especificará 
la forma y términos en que se fijarán las cuotas en -
este caso, (Artículo 63°, párrafo III). 

Articulo 65°Ley del Seguro Social. 
El Instituto prestará el servicio público que 

tiene encomendado por esta ley; en los términod de e~ 
. te precepto y de los reglamentos que al·efecto se ex
.pidan: directamente, a través de su propio personal e 

instalaciones. 
XXI. En virtud de concesiones a particulares para 

que se encargue de impartir los servicios de la rama 
de Enfermedades no Profesionales y Maternidad y pro--
porcionar las prestaciones en especie y subsidios de 
la rama de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe -
sionales, siempre bajo la vigilancia y responsabili-
dad del Instituto y fijar~n el plazo de su vigencia -
la amplitud del servicio concesionado, el porcentaje 

de las cuotas respectivas como contraprestaci6n a fa
vor del concesionario, la forma de cubrirla y las cau 
sas y procedimientos de caducidad. El reglamento fij~ 



.... 
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XXII. 

¡:S. el pJ;ocedimi.ento pa.~a.. la expedici6n de concesiones 

para su :r;égimen a.dmi.n.j.strativo, las ca.usqs de su cad~ 

cidad y px-ocedi.mi.ento para. declararla 

Asimismo, el Instituto, previa aprobación del 

Consejo Técnico, podrá celebrar contratos con quienes 

tuvieren establecidos servicios médicos y hospitala-

rios, pudiendo convenirse, si se tratase de patrones 

con obligación al Seguro en la reversi6n de una parte 

de la cuota patronal y obrera.en proporción a la natu 

raleza y cuantía de los servicios relativos. 

En dichos convenios se pactará, en su caso,el 
pago de subsidios mediante un sistema de reembolsos. 

XXIII. En caso de celebrares tales convenios, El In~ 

- -
XXIV. 

titµto quedará relevado de otorgar prestaciones del 

Seguro de Accidente del Trabajo y Enfermedades Profe-

sionales y Enfermedades no Profesionales y Maternidad 

inclusive el pago de subsidios correlativos a los tr~ 

bajadores ~e las empresas o entidades que los hubie-

ren firmado. Los convenios en cuestión no podrán ce!~ 

brarse sin la previa anuencia de los ~rabajadores o -
de la organización representativa de los mismos • 

El Instituto podrá celebrar contratos con de

terminadas ramas industriales, en los términos d~l -

presente artículo, aun cuando algunas de las empresas 

respectivas ejerzan sus actividades fuera de las cir

cunscripciones territoriales en que se encuentre im-

plantado el Seguro Obligatorio. 

XXV. En todo caso, los concesionarios, empresas o 

entidades a que se refiere este artículo, estarán o-

bligados a proporcionar al Instituto los informes y -
~ . 
~stadísticas m~dicas o administrativas que ~ste les -

exigiere, y sujet~ndose a las instrucciones, normas 

t~cnicas, inspecciones y vigilancia prescritas por el 

mismo Instituto 
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XXVI. 

, 

El Instituto elqbora~~ los cuad~os básicos de 

medicamentos que considere necesar~os, su~etos a revi

si6n pertodi.ca en los términos. del Reglamento respecti 

vo. Dichos cuadros estarán constituidos por los medie~ 

mentos que reúnan las mayores condiciones de eficacia; 

y los médicos de servicio formularán sus prescripciones 

ajusntándose a los mismos. 

Los cuadros básicos de medicamentos serán igual 

mente obligatorios para las entidades a quienes se otoE 
guen concesiones o con quienes se celebren contratos en 

los términos de este artículo. 

XXVII. Artículo 77° Ley del Seguro Social. 
El Instituto está facultado para proporcionar -

servicios médicos, educativos y sociales a los asegura
dos, con objeto de prevenir la realización de un estado 

de invalidéz, cuando las preistaciones del Seguro de En
fermedades no Profesionales y Maternidad no sean sufi-

cientes para lograrlo. También está facultado para pro

porcionar a los pensionados por invalidéz, servicios e~ 
peciales de curación, reeducación y readaptación, con -

--objeto de obtener la recuperación de su capacidad para . -
el. trabajo. 

XXVIII. Los servicios mencionados pueden ser prestados 

/ 

individualmente o mediante procedimientos de alcance ge 

neral. Al efecto el Instituto podrá usar de los medios 

adecuados de difusión de conocimientos y de prácticas -

/'' de prevenci6n y previsión y organ:i.zar a los asegurados 

XXIX. 

pensionados y familiares derechohabientes en agrupacio

nes; as! como establecer centros de reeducaci6n y rea-
daptaci6n para el trabajo y de descanso para vacaciones. 

La acci6n preventiva del Instituto en lo que t2 

que con las campañas nacionales contra enfermedades so
ciales como la tuberculosis, paludismo, las enfermedades 

ven~reas, el alcoholismo y otros semejantes, deberi coor 



' '· 

dinarse con las actividades ~ue realicen los organismos 

gubernamentales competentes, 

XXX~ El Instituto Mexicano del Seguro Social podrá -

contratar seguros facultativos y seguros ~dicionales • 
.. 

Estos seguros se organizarán en secci6n especial 

con contabilidad y administración de fondos separados -

de la co~respondiente a los seguros obligatorios. 
(Articulo 9 8 °) 

XXXI. El instituto podra contratar, individual o colee 

XXXII .. 

tivamente, seguros facultativos que comprendan uno o más 

de los seguros señalados en el artículo 3°, con los tra

bajadores a que se refiere el artículo 6°, los profesio

nistas libres, los trabajadores independientes, los art~ 
sanos.y con todos aquellos que les fueren similares. 

(Artículo 9 9 °) 

El Instituto podrá contratar colecti.vamente con 

los ejidatarios y los miembros de las comunidades agra~

rias que no estuvieren sujetos al Seguro Obligatorio, s~ 

guros facultativos en las tres ramas. (Artículo 100°) 
XXXIII. Los recursos necesarios para cubrir las presta--

cienes y los gastos administrativos del Seguro de Inval! 

déz: Vejéz, Cesantía y de Muerte, así como para la cons

titución de las reservas técnicas, se obtendrán de las -

cuotas que están obligados a cubrir los patrones y obre

ros y de la contribución que corresponda al Estado. 

XXXIV. Las disposiciones del artículo 48 de la presente 

XXxv. 

ley, serán aplicables al Seguro de Inavlid~z, de Vejéz -

de Cesantía en Edad Avanzada y Muerte. {Artículo 93°) 
El Instituto podrá contratar seguros adicionales 

para una o varias de las prestaciones consignadas de los 

contratos colectivos, que sean distintas a las estable
cidas en esta ley, sujet~ndose a las disposiciones ge

nerales de este cap!tulo y mediante condiciones y tari

fas especia.les de acuerdo, con lo dispuesto por el art!-
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XXXVI. 

XXXVII" 

-

culo 101~ (Art!culo 105°) 
Si se trata del Seguro Adicion~l de un grupo de 

asegurados, el Instituto puede contrat~r con independe~ 

cia de la edad o del estado civil o familiar de cada u 

no de los trabajadores en la fo~ma que fije el reglame~ 
to respectivo. (Art1culo 105°} 

El Instituto Mexicano del Seguro Social tendrá 
como funciones principales: administrar las diversas r~ 
mas del Seguro Social; recaudar las cuotas y demás re
cursos del Instituto; satisfacer las prestaciones que -
se establecen en esta ley; realizar toda clase de actos 
jurídicos y celebrar los contratos que requiera el ser
vicio; adquirir los bienes muebles e inmuebles dentro 

de lo~ límites legales; establecer farmacias, casas de 
recuperación y ed reposo; y escuelas de adaptación, sin 
sujetarse a las condiciones, salvo las sanitarias, que 
fijen las leyes y los reglamentos respectivos para e~ 
presas privadas de esa naturaleza; organizar sus depe~ 
dencias y fijar la estructura y funcionamiento de las 
mismas; difundir conocimiento y prácticas de previsión 

social; expedir sus reglamentos interiores, y las de--
más qué le atribuyen esta ley y sus reglamentos. 

(Art.ículo 10 7 °) • 

XXXVIII~ Para los efectos de sta ley, el Instituto est~ 
rá facultado para inspeccionar los centros de trabajo. 

Los patrones y trabajadores estarán obligados 
a dar facilidades para hacer expedita y eficiente la 

Las autoridades federales y locales deberán 

prestar el auxilio que el Instituto solicite, para el 
' ' 

m~jor cumplimiento de sus funciones. {Art!culo 122°) 
XXXIX. Igualmente está facultado el Instituto para t~ 

ner acceso a toda clase de material estad!stico, censal 
y fiscal y, en general, a obtener de las oficinas pú--
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blicas, cualquier dato e informe que se considere nec~ 

sario sea directamente o por conducto de los órgqnos ~ 
utorizados por las leyes correspondientes. 

(art!culo 122°) 
XL. El Instituto Mexicano del Seguro Social, sus de 

pendencias y servicios gozarán de exención de impuestos. 
La Federación, los Estados, el Departamento del 

Distrito Federal y los Municipios, no podrán gravar con 
impuestos al capital, rentas, contratos, actos jurídi-
cos, títulos, documentos, operaciones o libros de cont~ 
bilidad de dicho Instituto. En estas exenciones se con 
sideran comprendidos el Impuesto del Timbre y el fran-
queo postal. El Instituto y demás entidades que formen 
parte_ o dependan de ~l, estarán sujetos únicamente al -
pago de los derechos de carácter municipal que causen -
sus inmuebles, en raz6n de pavimentos, atarjeas y limpia 

por su frente a la v!a pdblica y por agua potable de --
. 

que dispongan, en las mismas condiciones que deben pa--
gar los demás causantes, y los derechos de carácter fe

deral correspondientes exclusivamente a la prestación -
de servicios públicos. (Artículo 123°). 

XLI. - El Instituto Mexicano del Seguro Social manejará 

./ 
·' 

XLII. 

directamente sus propios fondos, pero entregará a la Na 

cional Financiera el remanente de las reservas correspo~ 
dientes al seguro de invalidez, vejez, cesantía y muer
te, que no hubiere invertido en la adquisici6n, constru~ 
ci6n o financiamiento de sanatorios, casas de materniñad, 

dispensarios, laboratorios, demás bienes y edificios pa
ra uso del Instituto y que no estén afectaados a los com 
promisos contraídos para esos objetos al entrar en vigor 
la presente ley, para que sea invertido de acuerdo con -
lo previsto en la fracci6n I del artículo 128, consulta~ 
do previamente la opinión de! Instituto sobre la inver~ 

si6n que se pretende hacer. (Artículo 132°). 
La obligación de pagar los aportes, los intere-
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XLIV. 

=XLV .. 

ses mo~~tor~os y los caritales const~tutivosr tend~á -

el c~~acter de fiscal~ Co~res~onde~~ Al ¡nstttuto Mexi 
. 'f""9 

cano del Seguro Soci~l, en su ca~ácter de organismo -~ 

fiscal autónomo, la determinación de los cr~ditos y de 

las bases para su liquidación; fijar la cantidad líqui 

da y su percepción y cobro de c~nf ormidad con la prese~ 
te ley y sus disposiciones reglamentarias. El procedi

miento administrativo de ejecución de las liquidacio-

nes que no hubieran sido cubiertas directamente al In~ 

tituto, se realizará por conducto de las Oficinas Fed~ 
rales de Hacienda que correspondan, con sujeción a las 

normas del Código Fiscal de la Federación que regulan 

las fases oficiosa y contenciosa del procedimiento tri 

butario. Dichas oficinas procederán inmediatamente a 

la notificación y cobro de los créditos por la vía eco 

n6mico-coactiva, ajustándose en todo caso a las bases 

señaladas por el Instituto. Obtenido el pago, los je-

fes de las oficinas ejecutoras, bajo su resp?nsabili-

dad, entregarán al ~nstituto las sumas recaudadas. (Ar 

t!culo 135°).. 
En los casos de concurso u otros 

• 
-n"l"'nrooñimien--.1:' .... ..,,,._,...,.....,... __ ··-

tos en que se discuta prelaci6n de créditos, tendrán -

preferencia los que fueren a favor del Instituto, por 

concepto de aportaciones o préstamos sobre cualesquie

ra otros, excepci6n hecha de los fiscales y de los co

rresponñientes al trabajador • 
Los bienes del Instituto, afectos a la presta

ci6n directa de sus servicios, serán inembargables. 

(Articulo 136°},. 

Las relaciones entre el Instituto y sus emple~ 

dos se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal del 

Trabajo. (Articulo 138°). 
=En=caso de substituci6n de patr6n, el substitu! 

d~_ ser~ solidariamente responsable con el nuevo de las 
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obligAciones de~~y~d~s de esta· ley y n~c~d~s ~ntes de 

lq fech~ en q.ue se ?,Vise 9.1 ¡ns.t.j..tuto J?O;r;' esc;t;"i.to, la 

substitución, hasta po~ el término de dos años, conclu! 

do el cual, todas las responsabilidades serán atribui

bles al nuevo patr6n. Se considera que hay substitu--

ci6n de patrón en el caso de transmisi6n, por cualquier 
t!tulo, de los bienes esenciales afectos a la explota

ción, con ~nimo de continuarla. El propósito d~ conti

nuar la explotaci6n se presumirá en todos los casos. -
(Art!culo 142°1, 

El Instituto está obligado, al recibir el avi
so de substituci6n, a comunicar al patrón substituto-· 

las obligaciones que adquiere conforme al párrafo ant~ 

rior. 
El IMSS está obligado, dentro del plazo de dos 

años 1 a notific.ar al nuevo patrón el estado del adeudo 
del patrón substituido. 

• 
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15, ¡nstituto de Segu~idad Social p~~a el Se~v~cio de los 

T~abajado~es del Estado 

097. ISSSTE 

099. Cent~o Hospital~rio 20 de Noviembre. 
ATRIBUCIONES 

De acuerdo con el art!culo 101 de la Ley del - ~ 

Instituto de Seguridad y Servicio Social de los Traba
jadores del Estado, el Instituto tendrá personalidad -

jurídica para celebrar toda clase de actos y contratos, 
así como para defender sus derechos ante los Tribuna-
les o fuera de ellos, y para ejercitar las acciones j~ 

diciales o gestiones extrajudiciales que le competen. 
El Instituto deberá obtener la autorización previa del 

Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público para desistirse de las accio
nes intentadas o de los recursos interpuestos, así co

mo para dejar el interponer los que las leyes le conc~ 
den, cuando se trate de asuntos que afecten al Erario 
Federal. 

El artículo 102 de la Ley del Instituto le atri 

- - puye: 
. I. Otorgar y administrar los diversos servicios a 

su cargo: 
II. Vigilar la concentración de las cuotas, aport~ 

!!! • 

. /IV. 

v. 

VI. 

ciones y demás recursos del Instituto; 
Satisfacer las prestaciones a su cargo; 
Otorgar jubilaciones y pensiones; 
Invertir los fondos de acuerdo con las dispos! 

ciones de esta ley; 
Realizar toda clase de actos jurídicos y cele

brar los contratos que requiere el servicio; 

vJ:I. Adquirir bienes muebles e inmuebles necesarios 
-para la realización de sus fines; 

==VIII. Establecer las prestaciones y servicios socia-
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, 

les, as! como des~rrollqr la.s promoc~ones señal~das en 

las ~r~cciones lV Y. V del ~~t!culo 3º< 

IX~ Organizar sus dependencias y fijar la estructu 

~a y funcionamiento de las mismas; 

x. Expedir los regla.mentos pa.ra la debida presta-

ción de sus servicios y de su organización interna¡ 

XI. Difundir conocimientos y practicas de previsión 

soci~l, y 

XII. Las demás que le confieren esta ley y sus re--

glamentos. 

~ -
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16, P~oducto.r~ N~c~on~l de Se~ill~s 

091" P;ronase 

... 
J." 

.ATRIBUCIONES 

l~s semillas correspondientes a los cultivos que en -~ 

función de la demanda de aqu~llas y de sus posibilida
des ecoriómicas, le encomiende la Secretaria de Agricul 
tura y Ganadería; 

II. Recibir, del Instituto Nacional de Investiga--
ciones Agrícolas o de cualquier otra dependencia del -
Gobierno Federal, para su incremento como semillas bá
sicas y su empleo en la producci6n de semillas registr~ 
das y certificadas, las semillas originales resultantes 
de lós trabajos de investigación para el mejoramiento 
de variedades de plantas; 

III, Establecer y operar campos para la producción 
de semillas básicas y registradas, zona de producción 
de semillas certificadas, plantas industriales para el 

beneficio de semillas de este ültimo tipo y zonas de -
distribución para su venta; 

IV·• - . _ Producir directamente, o mediante la contrata-

v. 

ción con particulares, las semillas certificadas de -
los cultivos de mayor interés, de acuerdo con los pro
gramas generales de producción agrícola que establezca 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería; 

Realizar toda clase de actos de comercio respe~ 

to de las semillas registradas o certificadas; 
.VI. Gestionar el financiamiento requerido por sus 

programas de producci6n, beneficio, distribuci6n y ve~ 

ta de semillas, y cooperar con las asociaciones de --
productores de semillas en los problemas de igual nat!!_ 

raleza que se les presenten; 
VII. Promover el establecimiento y la organización 

de las asociaciones de productores de semillas, otor--
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, 

. g~ndoles· asistencia técnic~ y encomend~nd9les de ma

nera p~e~erente l~ p~oducción, de beneficio, la dis-

tribuci6n y la venta de las semillas certificadas; 

VIII~ Vigil~r el funcionamiento de las asociaciones 

de productores de semillas que se mantengan en opera

ci6n al amparo de esta ley, y cooperar con ellas en -

la solución de sus problemas técnicos y econ6micos; 

IX~ Atender, en colaboracion con el Servicio de -

Extensión Agrícola de la Secretaría de Agricultura y 

Ganadería, las campañas educativas tendientes a gener~ 

lizar el uso de las semillas certificadas para elevar 

el rendimiento unitario y mejorar la calidad de las -

cosechas, y 

X. Las demás funciones ·que le señalen su reglame~ 

, -

to interior y las disposiciones reglamentarias de la 

presente ley. 
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17, Universidad Nacional ~ut6noma de Méx~co 

115. UNAM 

145. Instituto de Investig~ci.ones Biomédicas 

100, Facultad de Medicina (.103} '! 

101'! Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
102. · Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán. 
118, Facultad de Química. 

136. Comisión Coordinadora del Servicio Social Integral. 
143, Instituto de Física. 
122, Facultad de Ciencias, 
106, Dirección General de Planeaci6n. 
107, Otros, 

ATRIBUCIONES 

Artículo 2°Ley Orgáncia de la Universidad Na-
cional: 

La Universidad Nacional Autónoma de México 
tiene derecho para; 

I, Org&ni.zarse como lo estime mejor, dentro de 
los lineamientos generales señalados por la presente 

ley; 
Ix,- . Impartir sus enseñanzas y desarrollar sus in-

III. 

' 

vestigaciones de acuerdo con el principio de ligertad 
de cátedra y de investigación; 

Organizar sus bachilleratos con las materias 
y por el número de años que estime conveniente, siem
pre que incluyan, con la misma extensi6n de los estu

dios oficiales de la Secretar!a de Educación Pública, 
los programas de todas las materias que forman la ed~ 
caci6n secundaria, o requieran este tipo de educaci6n 
como un antecedente necesario. A los alumnos de las -
escuelas secundarias que ingresen a los bachilleratos 

de la Universidad se les reconocerán las materias que 
hayan aprobado y se les computarán por el mismo número 
de años de bachillerato, los que hayan cursado en sus 
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escuelas( 

rv, Expedi~ ce~ti~ic~dos de estudios~. 9~ados y tf 

v .. 

.- -
• 

tulos; y 
Oto~9ar, pa~a fines académicos, validez a los 

estudios que se hagan en otros establecimientos educa 

tivos, nacionales o extra~jeros, e incorporar, de a-

cuerdo con sus reglamentos, enseñanzas de bachillera

tos o profesionales. Tratandose de las que se impartan 

en la primaria, en la secundaria o en las escuelas -
normales, y de las de cualquier tipo o grado que se -

destinen a obreros o campesinos, invariablemente se -

exigirá el certificado de revalidaci6n que correspon-· 

da, expedido por la Secretaría de Educación Pública, 

reqúisito que no será necesario cuando el plantel en 
que se realizaron los estudios que se pretende reva-

lidar, tenga autorización de la misma secretaría para 

impartir esas enseñanzas,. 

• . 
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20. 

57. 

58. 

126. 

59, 

084. 

085,. 

086 •. 

087. 

130. 

142., 

P~og~ama de Decentr~lizRción de Est~blos Leche~os 

;?,;Et,O.D.E'!L. 

Productor~ N~cional de P~oductos Veterinario 

· PRONABI"'VE 

·Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la 

UNAM 

Desarrollo espec!fico por Departamento 

Idem. Corresponde a la Clasificación en clave 101. 

Alimentos Balanceados Mexicanos 

Albamex 
Productora Agrícola e Industrial 

Ganadería Valmo S.A. 

Empacadora Asociaci6n Produ~tores de Sonora 

Soc1edad Cooperativa de Productores Agropecuarios Ver. 

~rocesadora Aves HEYO 

Productora Agroindustrial Estatal 

Asociación de Productores de Azúcar. 

ATRIBUCIONES . 
I, Facilitar a sus miembros el uso del crédito -

para la fabricación de azúcar mediante: préstamos de 

- - ,, habilitaci6n o avío, refaccionarios e inmobiliarios: 

descuentos, anticipos y aperturas de créditos y gara~ 

t!a o avales en los créditos que los miembros de la -

uni6n con base en los reglamentos que para ese objeto 

apruebe anualmente el Consejo de Administración por -

los votos de las dos terceras partes, cuando menos, de 

todos los consejeros nombrados. Los anticipos, prést~ 
. 

mos especiales, financiamientos adicionales, avales o 

garant!as de cualquier clase, se otorgarán de acuerdo 

con las bases generales respectivas que también con -

la votaci6n indicada apruebe el Consejo; 

II, Encargarse de la venta del aztlcar producida -. 
por los miembros de la uni6n, o del que ellos también 

adquieran de terceras personas no asociadas y reali--



ZAr l~ distribución y yent~s ~espectiv~s p.t;ocurando 

;r;educi.t; los fletes y dem~a gP:sto~ c;¡ue OJ;ig.j.nen lP, ,. ' 

movilizaci6n y distribución de dichos a,z11ca,res; 

III, Efectu~r pi~noraciones de los azúcares que -
reciba de sus asociados, para cumplir con los fines 

de la unión( 
IV. Procurar que se obtenga anualmente la produc 

ci6n necesaria. de azúcar para abastecer el consumo -
normal del país manteniendo una existencia regulado
ra~ Se considerará como existencia reguladora la suma 
del 20% del consumo interior estimado para el siguie!!_ 
te año y el 50% de la posibilidad estimada de exporta 
ción para el mismo años siguiente; en el concepto de 
que.en ningún caso las existencias al 31 de diciembre 

deberán computarse en cantidad inferior a 400 000 to
neladas; 

v. Liquidar los azúcares que aporten los miem--

VI. 

·- = 

bros de la.Unión, de acuerdo con las bases que acueE 
de el consejo; 

Adquirir acciones, obligaciones u otros tít~ 
los semejantes y aun mantenerlos en cartera! cuando 

se relacionesn con los fines de la unión; 
·. 

VII. Promover la organización de empresas de in--
dustrialización o de transformación y venta de los -
productos que elaboren los socios de la unión y, en 
su caso, administrar empresas de esa clase; 

.VIII. Promover, organizar, controlar, administrar 
o tomar participaci6n como accionista en empresas a! 
macenadoras de concesi6n federal, as! como en las que 

s~ ocupen de la manufactura de envases para el azú-
car y, en general, en cuantas empresas tiendan a be

neficiar a los socios de la uni6n; 
IX. Tomar a su cargo o contratar la construcci6n 

o administracidn de obras que sean propiedad de sus 
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I 

x. 

. 
ASOC~~dos, p~ra uso de los m~smos y en ~el~ci6n con 

l~s ~ctividades p~o~ias de l~ uniOn( 

Encarg~rse de la comp~~, venta o alquiler -
de implementos que los socios de la uni6n necesiten 

para actividades a9rtcolas, industriales o comercia

les que se relacionen directamente con la producci6n 
de azdcar; 

XI. Adquirir bienes muebles o inmuebles que es--
tén permitidos por la ley, pero sólo en cuanto sean 
necesarios para los objetos de la unión, y 

XII. Pr.acticar las demás operaciones que la ley -
autorice a las Uniones de Crédito y, en general, las 

que tengan por objeto cumpl~r los fines enumerados -
en las fracciones anteriores y las que en el futuro 
sean señaladas por la ley. 
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INSTITUCIONES DEL SECTOR PRIVADO 

DESCRIPCION POR OBJETIVOS * 

* Se ca~ece de esta informaci6n. 
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MARCO FILOSOFICO 

1968. El Colegio de Médicos Veterinarios Zootecnistas 

presenta un anteproyecto para la prestación del Servicio So-
cial al jefe del ejecutivo federal.(6) 

1979. El Doctor Pablo G. Casanova establece en la 
Universidad Nacional Autónoma de México en su carácter de 

Rector, el Departamento del Servicio Social de Pasantes, de-

pendiente de la Dirección de Orientaci6n y Servicios Sociales 

con la finalidad de promover, organizar y asesorar los progr~ 

mas de servicio en forma multidisciplinaria dirigidos al desa 
rrollo de la comunidad nacional. (6) (7) 

1971. En octubre de este año se presenta al c. Presi-

dente de la República Mexicana después de presentarse a los -

Consejos Técnicos de cada Facultad ó Escuela de Medicina Vete 
rinaria a través de sus respectivos directores, el Proyecto -

para la integración de la Comisi6n Coordinadora Mixta del SeE 
vicio Social de Pasantes en Medicina Veterinaria y Zootecnia 

con proyección nacional=(3) - - • 

1971. En noviembre del mismo año es aprobado en su se 

si6n ordinaria del H. Consejo T~cnico de la Facultad de Medi

cina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad Nacional Aut6-
noma de M~xico, el Reglamento para la prestaci6n del Servicio 

Social de esta Facultad.(4) 
~ 

/ 

/' 1973. Para mayo es creada la Comisi6n Coordinadora --

del Servicio Social de Pasantes en Medicina Veterinaria y zoo 

tecnia con sede en Ciudad Universitaria.(2) (7} 

1973. En octubre de este año es editada la primera in

formaci6n conjunta de los trámites a seguir en la realizaci6n 
del servicio social, protocolo de tesis, tesis y ex4men prof~ 



' 

, 

sional titulada"· Guía del Pasante ".(1) 

1978. En abril es editada en la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia de la Universidad Nacional Aut6noma 

de México el manual: 

" Unidad de Autoensefianza " 

En donde se capacita al lector en los trámites re 

glamentados porel H. Consejo Técnico para la prestación del 

servicio social. (2) 

1982. La Coordinación del Servicio Social de Pasantes 

de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Uni

versidad Nacional Autónoma de México, en su afán de enriquecer 

la filosofía.y práctica del servicio·social crea sus áreas de: 

/ 

a) 

b) 

Previsión y 

Supervisión y 

Planeación 

Evaluación 

Con el propósito de obtener medidas específicas 

para la optimización de su prestación y _desarrollar en base a 

ellas tareas sistemáticas que permitan coordinar con eficacia 
.r -

el desarrollo armónico del servicio social.(ll) 
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MA::R.CO LEG]\L 
E.l p;r;-esente mP¡te;i:;~"l consti,tuye un l.i.s.tado d~. ;\.rt!cu1qs 

1 

y Leyes a que corresponden,. Reglamentos y Acue,rdqs ~el~c.i.onados . 
con el Se.rvtci:o Social, 

Es,-po~ tanto, una selección que de ninguna manera debe 

cons·i·derarse como la reuntón de la totalidad de disposiciones l~ 

gales y reglamentarias en torno al Servicio Social, pero son las 

fundamentales (51~ 

. 
1º Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos -

1917._ 

~rtículo 5°._ 

"Los servicios profesionales de índole social serán obli 
gator1os y retribuidos en los términos de la ley"* 

* ~uente; Constitución Política de los Estados Unidos -
Mexicanos, 1917. 

2º Ley Organica de la Administración Pública Federal* 
Capítulo II .. 

• 

De la competencia de las Secretarías de Estado y los De 

partamentos administrativos. 
-AJ;ttículo 38. . . 
"A la Secretaría de Educación ~ública corresponde el ~
despacho de los siguientes asuntos: 

••• Fracción XXX,- Organizar y promover acciones tendien 

tes al pleno desarrollo de la juventud y a su incorpor~ 
ci6n a las tareas nacionales, estableciendo para ello -
sistemas de Servicio Social, centros de estudio, proara 

.. - - -
mas de recreaci6n y de atenci6n a los problemas de los 

j6venes. 
* Publicado en el Diario Oficial del 20 de Diciembre de 
1976. 

3º Ley Federal de Educación,* 

Cap!tulo I, 
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Disposi.c.i.Qne& Generftiles 
~~T, ¡¡,- Los benef~i~dos direct~mente ~or lo~ seryi-

ctos educativos deberán prestar serviciQ socialr en lqs 

correspondientes~ En 'stas se preverá la prestación del 

servicio soc±al como requisíto previo para obtener títu 

lo o grado acad~mico~ 

* Publ±cada en el "Diario Oficial" de 29 de noviembre -
de 1973~ 

4° Ley Nacíonal de Educación para Adultos* 

Cap1tulo IV. 
Servícío Social Educativo. 

Articulo 24. Los estudiantes que participen voluntaria
ment~ en los centro de promoción y asesoría de educación 
para adultos, por el tiempo que para la realización del 

servicío social establecen las disposiciones legales l~ 
gales aplícable, tendrán derecho a que se les acredite 

dicho servicio. 
*Diario Oficial , 31 de Diciembre de 1975. 

5° Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relati 

_ vo al ejerc~cio de las profesiones en el Distrito Fede

ral* 

*Publicado en Diario Oficial del 2 de enero de 1974. 

Capitulo II. 

Condiciones que deben llenarse para obtener un título -

profesional~ 

"Art. 9°.- Para que pueda registrarse un título profesi~ 
nal expedido por instituci6n que no forme parte del sis 
tema educativo nacional será necesario que la Secretaria 
de Educación Pública revalide, en su caso, los estudios 

•. 
correspondientes y que el interesado acredite haber pre~ 
tado servicio social", 
Capftulo IV. 
De la Direccion General de Profesiones. 
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HA~T, 50,- Lqs ColegtQs de PJ;'Qfesion.ista!'.} tendrán los 

s.j::gu,i.en tes: pro~ós.i.tos. \' 
ml. FormP.r lrsta de sus mi·ernbros por espec!alidades 

para llevar el turno con:f;orme a,l cual deberá pesta;t;"se -

el servrc.to social" 
n} ~notar anualmente los trabajos desempeñados por 

los pro~esionistas en el servicio.social~. 

Capítulo VII. 

Del servicio socíal de estudiantes y profesionistas. 

"ART. 52.-. Todos los estudiantes de las profesiones a que 

se refiere esta Ley, así como los profesionistas no may~ 
res de 60 años, no impedidos por enfermedad grave, ejer~ 
zan o no, deberán prestar el servicio social en los tér

mino Q.e esta Ley''. 
"MT, 53,- Se entiende por servicio social el trabajo de 

carácte~ temporal y mediante retribución que ejecuten y 

~resten los prof esionistas y estudiantes en interés de -
la sociedad y el Estado". 

"aRT. 54.- Los Colegios de Profesionistas con el consen

t.tmfento expreso de cada asociado, expresrá a la Direc-

c.:tóri General de Profesiones la forma como prestará el -
servicio social". 

"1\RT. 55.- Los planes de preparación profesional, según 

la naturaleza de la profesión y de las necesidades socia 

les que se trate de satisfacer, exigirán a los estudian

tes de las profesiones a que se refiere esta Ley, como -

requisito previo para otorgarles el título, que presten 
servicio social durante el tiempo no menor de seis meses 
ni mayor de dos años. 
No-.se computará en el t~rmino anterior el tiempo que por 

~. 

enfermedad u otra causa grave, el estudiante permanezca 

fuera del lugar en que deba prestar el servicio social". 
"Al\T. 56.~ Los profesionistas prestaran por riguroso tur 
no, a trav~s del Colegio respectivo, servicio social con 

s~stente en la resoluci6n de consultas, ejecuci6n de tra 

bajos y aportación de datos obtenidos como resultado de 
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sus 1-nves.ti.<¡a,ct_ones o del ej eJ;-c~cio profesi.onal ·~ i 

")\gT, 59.. "':' Cuando el se;t,"yj:.ci:o socia,! ~bso]ib9; totql19ente 

las actrvJXlades· del estudrante o la remuneraci:ón respec ._ 

ttva deberg ser suf rciente para satisfacer decorosamen-

te sus necesi·dades"" 

TIU\NSITORIOS~ 
• "MT. 14,- La Di·recci:ón General de Profesiones, de acuer 

do con la reglamentación que se hiciere, podrá autorizar 
para los cargos pablicos que exigen la posesión de un tí 
tulo profesi:onal,. a personas que no lo posean, si·empre -
que no hubiere profesionistas para desempeñarlos conforme 

a la.s. di~osiciones relativas del Servicio Soci~l o de m~ 

nera yolunta~ia ''. 
6º ~eglc:,mento para la Prestación del Servicio Sqcial de los 

Estudiantes de las Instituciones de Educación Superior 

en al Repablica Mexícana*t 

-

·" ·" 

/ 

Capitulo I. 

Disposici.ones Generales 
ART¡CULO 1~~ El presente reglamento establece las bases 

y:f,f:ja. los linec:µnientos del Servicio Social de los estu
di:antes de las instituciones de educación super!·or en la 

~epabl1ca Mexicana~ 

Capitulo II. 
De la prestaci6n del Servtcio Social~ 
~ART. 7°.- La prestación de éste serviciQ por ser de na -
turaleza social no podrá emplearse para cubrir necesid~ 
des de tipo laboral o institucional, ni otorgará categ~ 

rta de traba.j ador al prestador Q.el servicio'~'!. 

"AaT. 8~- Los programas del servicio social regulados -
este ordenamiento proveerán, tanto en lo administrativo 
como en lo econ6mico, de los elementos; m1nimQs, as! co -
mo de los est!mulos y apoyos necesa~ios para la realiz~ 
ci6n de sus objetivos", 
"ART. 9°.- Para que el estudiante preste su servicio s2 
cial deber~ comprobar previamente haber cubierto, cuando 
menos un setenta por ciento de los cr~ditos acad~micos 

previstos en el programa de estudios correspondiente. Di 
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e~ co~p~Ób~ct~n deber~ ~~o~o~cion~rl~ lq instituci6n 
de educqct6n superiqr dqnde el i'.nterea~dq esté cursan

do sus estudios·~ • 
"~~T. 10~~ El número de horas requerido para l~ prest_! 

ci6n del serv~cxo, estará determtnado por las caracte-

r1st:tcas específicas del p:rograma al que est~ adscrito 
el qlumno. La duración del servicio socral no podrá ser 

menor de CUCJitrocientas ochenta horas, sin contravenir -

lo dispuesto por el Articulo 55 de la Ley Reglamentaria 

del A,rtículo 5° Cqnstituciqnal relativo ~l ejercicio -

de las profesiones en el Distrito Federal"~ 

~~T. 11.~ El servicio social deberá cubrirse preferen

temente en aquellos planes y programas que establezca el 

Ejecutivo Federal y que contribuyan al desarrollo econó~ 

mico,.. social y cultural de la Nación'!, 

7° ~eglamento de la Ley Re9lamenta~ia del Artículo S~Consti 

tucional, relativo al ejercicio de las Profesiones en el 

D~strito Federal. 

"' 

"ART. 9.- Las Instituciones que dentro de la ~epública -

Mexicana estén dedicadas a la educaci6n profesional ten-

.~ _drán las siguientes obligaciones: 
• 

al Inscribirse en la Dirección General de Profesiones. 

bl Proporcionar anualmente a la Dirección sus planes y 

programas de estudio y de Servicio Social. 

c} Informar a la Dirección del establecimiento de nuevas 
carreras profesionalesq. 

l" "ART. 85.- El Servicio Social de los estudiantes quedará 
al cuidade y responsabilidad de las escuelas de enseñan

za profesional, conforme a sus planes de estudios ••• " 

"ART. 91.- Los estudiantes y profesionistas trabajadores 

de la Federaci6n y del Gobierno del Distrito Federal no 

estarán obligados a prestar ningan servicio social dis-

tinto del desempeño de sus funciones. El que presten vo

luntartamente dará lugar a que se haga la anotaci6n res-
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8º 

9º 

·" / 

P,ectiy~ en au hoja de servictqs~ 
~eglamento Gene~~l de Estudtgs Técnicos y PrQfesion~les 
de la, Universidad Nacional Autónoma de México,* 

Capitulo Cua:r:to 
Disposiciones generales~ 
"ART. 21.~ De acuerdo con lo dispuesto por la Ley Regla -
mentaría de los Art)'!culos 4o·y 5°Constitucionales, para 

obtener un título profes1onal el candidato deberá cum-

plir con el servicio social, ajustándose a lo drspuesto 

en la, ley mencionada y al reglamento que~ sobre la mate 

ria, apruebe el consejo técnico de cada facultad o es--. 

cuela''. 
"ART. 22,~ El título profesional se expedirá, a petición 

del interesado, cuando el estudiante haya cubierto todas . 
las a.signaturas del plan de estudios respectivo, reali--

zando su servicio social y haya sido aprobado en el tra

bajo escrito y en el examen profesional, de acuerdo con 
las normas que establece el Reglamento General de Exáme-

nes~. 

* AprQbqdo ~or el Consejo Universitario en su sesión ~-

efectuada el día 15 de diciembre de 1967. 
-Reglam~nto General de Exámenes. Cap. v. 

• 

.16~ Acuerdo por el que se establecen las bases para la pre~ 
t~ci6n del Servicio Social Educativo por Alumnos de edu 

caci6n de tipo medio Superior. 

Articulo II. 

"La instituci6n eduéativa designará a un maestro como "."' 

Coordinador de Actividades de Servicio Social Educativo 
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~o~ cada grupo de alumnqs asesores no mayor de cincue~ta. 

El cqordina,dQr ~ung~rá comQ ortentadq~ y· ~uta de ~lUllJ!lO~ 

asesores y tendrá las· srgui'entes funci'ones; 
I. Impartir la orientacié>n pedagógi·ca, a que se refiere 

el a:r:t.tculo 3; 

I'I, Conducir las acciones de ±os grupos de alumnos ase-

sores¡-
II:I. Vi'ncular las actividades de servicio social educati 

vo con los hah.:ttantes y autoridades de la comunidad; 

IV. Supervisar los serv.tcios de promocic5n y asesoría que 
presten los alumnos asesores~ . . 

v. P:r:ocurar que los alUII}Ilos asesores cuente con los li~ 
bros, guias y materiales didácticos a, que se contrae 

el artículo 9i 

VI. Adoptar las medidas necesarias para que no se in te--. 
rrumpa la asesoría que se preste a los adultos anal
fabetos; y 

VII. Los demás que le confiere este ordenamiento. 
*Diario Oficial 30 de Enero de 1976. 

Acuerdo que establece los requisitos que deberán llenar -
_l~s Instituciones hxpedidoras de Títulos Registrables del . -
Distrito y Territorios Federales. 
"A.RT. 2_:_.- Se:r:án las propias Escuelas las que tramiten el 

Registro de los Títulos de sus egresados, y~ en su caso, 
la expedici6n de cédulas con efectos de patente de ejerc! 

cio profesional". 
"ART. 3~- Para el efecto indicado en el inciso anterior, 

las Escuelas de referencia organizarán la documentaci6n -
necesaria para integrar los expedientes de registro de T.!_ 
tulos y expedici6n de cédula, conforme a los dispuestos -
por los Art!culos 14 y 15 del Reglamento de la Ley de la 
Materia, consistente en documentos de identidad, origen y 

nacionalidad de sus egresados, certificados y constancias 
de estudios, constancias que acrediten la prestaci6n del 

Servicio Social, comprobantes de examen profesional, t!t!!, 
lQ, informe de servicios profesionales y notificaciones de 
la obligación de prestar Servicio Social como J?rof esionis,-
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t~ en té~mínqs de la Ley. 
12º Acuerdo NÚ,IlJe~o 6 de gectqri~t- Guillermq Soberón Aceyedo, 

Uni.vers.tda,d Na,cional ,f\utónoma, de Méxi·co ~ 
\ 

La Comisíón tend~á como funciones principales; 
1 Establecer planes y progr~mas para el desarrollo 

de las actividades del servicio social integral, 

llevarlos a la práctica y evaluarlos. 
2. Forma,r grupos interdisciplinarios con estudiantes 

o;r.tvenientes de diversas escuelas y facultades de 

la UNAM" 

3. Establecer contactos con los directores y conse

jos técnicos de las escuelas y facultades, a fin 
de estar en condiciones de otorgar reconocimien-· 
to. académico al servicio social que presten los 

pasantes~ 

4. Establecer contactos con grupos extrauniversita-
rios que puedan colaborar con sus pr~~ramas de de 
sarrollo de la comunidad. 

S. Los demás que le encomienden las autoridade$ uni
versitarias. 

Acuerdo por el que se qutori.za la constitución del Fidef. 
·~ -c.o¡g,iso .Fondo Nqcional pa,r~ el Servicio Soc.íal de Estudian 

tes de Instituciones de Educaci6n Superior.* 

" PRIME~O.- Se autoriza en los términos que a continua-
c!6n se señalan la constituci6n de un fideicomiso que se 

denominará "Fondo Nacional para el Servicio Social de Es 
tudiantes de Instituciones de Educación Superior", que -
tendrá por objeto apoyar los ~rogramas del servicio so--
cial obligatorio que promueva el sector público federal, 
de. conformidad con las disposiciones legales aplicables". 
"SEGUNDO.- En los t~rminos del Artículo 49 de la Ley Or-

, 

gSncia de la Administraci6n Pública Federal, se procede
r~ a la constituci6n del fideicomiso a que se refiere el 
numeral anterior, con las siguientes características; 
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6, ANJ.\LISIS Y DISCUSI.ON 

El beneficio soc~al del servicio prestado por los pasa~ 

tes de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia {FMVZ), de 

la Universidad Nacional Aut6noma de México (UN/u~), fué recibido -

por la comunidad nacional a través de las Instituciones de los -

Sectores Público y Paraestatal, en ei que se incluye a la UNAM. 

El namero de Instituciones en las que el pasante ha pre~ 
tado servicio social, es del orden de 41 con un total de 148 depe~ 

dencias de las mismas, para los dos Sectores. 

En el Sector Público, se realizaron el 40% de los servi
cios sociales;.el 16% en el Sector Paraestatal y 43% en la UNAM -

principalmente a través de la FMVZ. 

Para el Sector Público, se realiz6 dentro de la Secreta

ria de Agricultura y Recursos Hidráulicos el 40% de los servicios 

sociales. Como se puede observar, la contribución del pasante fué 

fundamentalmente en relación a la producción de alimentos, la in--

vestigación agropecuaria y la salud animal; función que se vió co~ 

plementada con su participación en la Secretaría de Salubridad y -

Asistencia, en la higiene de los alimentos y la salud pública. En

tre ambas Secretarías representan el 50% de las Instituciones de 
este Sector donde los pasantes prestaran su servicio social, por -

cierto en actividades que son consideradas sin equanon, como prio

ritarias en nuestro país. 

En el Sector Paraestatal, la FMVZ como parte de la UNAM 

en su carác~~r de Instituci6n Descentralizada, recibi6 el 78% de -

los serviciQs sociales para este Sector. 
El reglamento de Servicio Social de la FMVZ, permite que 

este pueda iniciarse con el 75% de los cr~ditos de la carrera lo 
que favorece que el pasante se involucre en actividades de los De 
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paxtamentos de la misma~ 

Las funciones m~s f~ecuentes en la prest~c~en del Ser

vicio Social observadas a trav~s del presente estudio, residen 

en el apoyo a la docencia, a la investigaci6n y a la extensi6n -

en ese orden. Cada una de estas funciones, son sustantivas para 

el desempeño universitario. Al integrarse el pasante a ese nivel 

de su currícula académica puede realmente contribuir con sus co

nocimientos adquiridos y recibir de la Institución en función de 

sus intereses académicos, acordes a su nivel profesional en el mo 

mento, Simultáneamente., se convierte en un indicador de las ca

pacidades y habilidades del estudiante de la Facultad, retroali

mentando con informaci6n al plan curricular de Médico Veterinario 

Zootecnxsta. 

Al realizar el pasante su servicio social dentro de la . 
Facultad, se logran dos aspectos básicos de éste: realizar acti 

vidades de nivel profesional en forma asesorada y por tanto reci 

bir una capacitación complementaria en función. Que si bién esto 

representa un alto nivel de formación de recursos dentro del pr~ 

ceso técnico-administrativo, circunscribe la actuación de su ser 

vicio a un ámbito universitario. 

Bién puede considerarse, que los pasantes egresados de 
~ -

su servicia, constituyen un cuadro de profesionales capacitados 

dentro de áreas específicas, lo que permite a algunos de ellos -

integrarse dentro de la Facultad como ayudantes de profesor o l~ 

boratoristas y eventualmente como parte del personal docente. 

Por otra parte también pueden formar parte del fichero 

de recursos humanos dentro de la bolsa de trabajo de la Facultad, 

a la oportunidad de solicitud de empleo de cualquier otra Insti 

tuci6n o Empresa, para desarrollar actividades profesionales ín

timamente l~gadas al campo de su servicio social. 
'\ 

¡ 

Entre las 22 Instituciones del Sector Paraestatal des

tacan depués de la UNAM; el Banco de Crédito Rural a trav~s de -
sus programas de cr~dito y evaluaci6n de proyectos para el desa

rrollo de la Industria agropecuaria, y la Compañia Nacional de -
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Subsistencias Populares, por medio de sus Centros. de Capacitación 

asesorando a pequeños productores y fomentando la cría de espe-

cies menores. 

En ellas, el pasante ejercio actividades de asesoría -

técnica, educación y extensionismo, principalmente. 

Dentro de las Instituciones del Sector Paraestatal, el 

pasante de veterinaria incur~ion6 en nuevos campos de actividad -

profesional, que se han mantenido con alguna posibilidad de expa~ 

sión como es el caso del Instituto Mexicano del Seguro Social y 

el Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores 

del Estado, en el Sector Salud y en Banpesca, Institución que 

brinda apoyo a la industría de los alimentos de ese origen. 

En el Sector Público, el servicio social fué realizado 

particularmente en Centros de Producción con un índice del 46.4% 

este porcentaje se explica por la gran participación de la Secre 

taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos en la patroqinación 

del mismo. 

Para el Sector Paraestatal, el nivel jer~rquico admini~ 

trativo donde se realizó con mayor frecuencia el servicio social 

fué el Departamento. Considerando que la FMVZ absorve un elevado 

porcentaje de los servicios prestados en este Sector, se explica 

el 65.4%. 

El Distrito Federal, captó para el Sector Público, el -

59%.de los pasantes y el 41% se distribuy6 en las demás entidades 

federativas, especialmente a partir del año de 1982, año en el -

que se cortaron las partidas presupuestales del Estado, como parte 

del ajuste económico de la Federación. 
\. 

Es~e ajuste determin6 la ausencia de presupuesto en el -

renglón del servicio social de tal manera que se tuvieron que ha

cer convenios con Instituciones dentro del Valle de Mexico que fa

ctlitaran la realización del servicio social al t~rmino de sus ac

tividades escolaras. Incluso con frecuencia se condicion6 en los -
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, 
convenios a que se .le dieran facilidades al pasante, para reali

zar su estudio de tesis, De esta forma, se buscó una compensaéión 

al estudiante ante esta crítica situación del país. 

En el Sector Público: los servicios sociales representa

ron un 97% en el rengl8n Primario y 3% en el Secundario y Tercia-

rio, lo que implica una actividad directa en la producción, espe-.
cialmente de alimentos. Considerando estos datos, la necesidad de 

incorporar a los pasantes de veterinaria en programas de este orden, 
estimula a incrementar la elaboración de convenios con las Institu

ciones de este Sector> favoreciendo con ello su participación en este 

renglón prioritario de producción. 

En cambio el Sector Paraestatal presentó el 34% de los . 
servicios en el Sector Primario y 66% en el Sector Secundario y -

Terciario. 

Los pasantes que realizaron el servicio social en el Se~ 

tor Público, el 57% tenía el 75% de los créditos de la carrera, e

quivalente al octavo semestre cursado; el 7% tenía el 85% y el 15% 

el 100%. Por lo que se infiere, que este Sector permite que el pa

sante se-integre en los programas de servicio social, aún cuando -

cuenta con el mínimo de créditos requeridos para la realización del 

mismo. 

En contraparte fué mayor para el Sector Paraestatal, el 

n11inero de servicios realizados por alumnos con el 100% de sus eré 
l' 
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~btiva a través de sus programas de servicio social en cada uno de 
sus Departamentos, a que el pasante se involucre en ellos, con lo 

que el beneficio recibido relacionandolo con su nivel profesional 

puede considerarse mayor. 

En este sentido, se puede observar que representan el -
26.4% los servicios sociales realizados con el 100% de los cr~di

tos cubiertos para los dos Sectores anteriores • 

• -



Reglamentariamente el servicio social, debe realizarse 

en un período no menor de seis meses con un mínimo de 800 horas. 

El 16% de los pasantes realizaron su servicio social en 

lapsos de 8 horas diarias, por supuesto cuando el pasante había -

cubierto con el 100% de sus créditos. El 57% lo realiz6 en lapsos 

menores de 6 ho~as diarias y el 66% con 6 horas al día, lo que re

fleja la intención de realizarlo en el menor tiempo diario posible 

ya que la reali~ación de 8 horas diarias representa jornadas de 

10 a 12 horas de actividad como mínimo con el subsecuente deterio

ro de su rendimiento y de la salud biopsicosocial del pasante. 

En el análisis de los informes se observó que en algunas 

Dependencias el pasante cumplió con actividades en días festivos -

sin una reevaluación del número de horas. Es indispensable que ello 

se ajuste como tiempo doble al menos, dado que el pasante realiza 

a través de esto un esfuerzo extraordinario; sin embargo no impli

caría una disminución en el tiempo total de seis meses, sino la -

compensación en días, en los que el pasante no preste servicio di

recto entre los días hábiles. 

Para el Sector Público, el promedio de calificaciones -
, -

de los pa~antes no constituye un factor limitante en la prestación 

de su servicio; mientras que, para el Sector Paraestatal, por CO,!! 

tener a la UNAM y dentro de ésta a la FMVZ, se convierte en un re 

quisito reglamentario. 

/. 
Para los dos tipos de Sectores se considera a la aseso-

, 
r1á, la actividad más frecuente dentro de.las que manifestaran los 

,P~santes en su plan de trabajo previamente a la realizaci6n de su 

servicio social. 

En la realizaci6n del servicio social en el Sector PGbli 

co, los años de 1978 y 1982, presentaron un incremento del 0.4% y 
3.0t respectivamente en relacidn al promedio anual. (gráfica No.l) 
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Por lo contrario para el Sector Paraestatal, s6lo el 
a~o de 1978 tuvo un incremento del 2~8% en relación al promedio 

.. anual y los años de 1979, 1980, 1981 y 1982 presentaron un de
cre!llento del 23.8, 5,4, 7"5 y 6.5 respectivcunente, en compara
ci6n al mismo promedio~ (gráfica No.2) 

En la FMVZ de la UNAM, se matuvo de una manera constan 
te el número de pasantes realízando su servicio social y preseñ 
t6 para los años de 1978, 1980, 1981 y 1982 el 3.0, 1.9, O.O y-
12 ~ 5% de increme_nto comparativamente al promedio anual, teniendo 
un decremento del 35% en el año de 1979. (gráfica No,3) 

De lo anterior cabe señalar que se considera a los a-
ños de 1978 y 1982, los que mayor actividad han presentado -
en relación a la prestación del servicio social por los pasantes 
de veterinaria en los dos Sectores anteriores y la UNAM. 

Para el período de estudio, los pasantes prestaron en 
ntitnero de horas totales a través de su servicio social; para el 
Sector Público 556 800 horas; para el Sector Paraestatal 184 000; 
y para la FMVZ de la UNAM 608 000 horas, haciendo un total de -
1, 348 800 horas. 

En el Sector Público el 85% de los pasantes asesorados 
lo fueron por Médicos Veterinarios Zootecnistas. Los profesionis 
tas de las áreas de Ingeniería Química, Farmacobiología ~sí como 
Contaduría, Ciencias Políticas y Arquitectura contaron con el 
0.14% cada una. 

El Sector Paraestatal tuvo asesorados a los pasantes -
en la realización de su servicio, en un 85% por Médicos Veterina 
rios,y profesionales como Ingeniero Agrónomo, Biólogo, Médico Ci 
rujano y Licenciado en Derecho en un 2.4%. 

En la FMVZ, la asesoría recibida por los pasantes fué -
el 99% brindada por Médicos Veterinarios, y el 0.25% por profe -

sionales de otras áreas. 

En todos los casos, se exigi6 que la responsabilidad re 
cayera en un profesional~ 

• El nivel jerárquico más frecuente del supervisor en el 

Secto~ ~dblico, fu~ el de Jefe de Departamento con el 41.5%, dan

dose el caso de supervisión a nivel Subsecretario con el 0.1%. 

P~ra el Sector Paraestatal incluyendo a la FMVZ de la -

UNAM, el 72.6% de los servicios fueron supervisados por Jefes de 

Departamento, supervisi6n que fu~ de una manera directa o indirecta 
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mente; cifra explicable por ser la FMVZ de lar UNAM, quién más 

servicios sociales absorvió y es precisamente el niyel de Jefe 

de Departamento el más directamente relacionado con el prest~ 

dor del Servício Socíal. El nivel de Director General es el que 

obtuvo el menor índice de supervisión contando solamente con el 

3% de ellas •. 
La Jefatura de Departamento parecería ser el nivel -

administrativo más adecuado para aceptar la responsabilidad di

recta de los servicios sociales. La razón principal reside en -

que es la Jefatura de Departamento, la autoridad administrativa 

t~cnica y económica de los programas. Como· ·consecuencia de ello 

le compete el proponer la creación, ampliación ó modificación de 

los programas a su cargo incluyendo naturalmente el presupuesto 

por p~ograma, lo que incluiría la remuneración para el pasante. 

Cualquiera d~ las consideraciones anteriores dentro de un marco 

de decisión política en la que la UNAM, tendría quizás un papel 

de consultoría para convenios específicos de Servicio Social en 

donde otros niveles jerárquicos intervendrían_ 

En relaci6n a Programa de Trabajo para el Servicio -

Social el Sector Público tenía planteados para el pasante los -

objetivos, actividades y procedimientos, que deben formar par 

te de un programa, .en un 6 .. 1, 6.0 y 3.0% respectivamente, mientras 

que en un 85%, estos no los presentaron. 

El Sector P4taestatal, ofreció a través del pasante 

programas con los puntos mencionados en forma específica en un . 
5.9 y 2.0% respectivamente. Las actividades fueron para este -

Sector a las que se prestó mayor atención y especificidad. Cabe 

recordar que la FMVZ es laque absorve un mayor número de pasantes 

en este Sector. A excepción de las actividades específicas plan-. 
teadas en· la realización del Servicio Social en el Sector Paraes-

tatal, puede decirse que no. hubo programas de trabajo que pusie
ran en claro la participaci6n del pasante en las Instituciones -

donde prestara su Servicio Social. 
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~ partir de noviembre de 1981, se exige a las Institu

ciones, elaborar con el pasante y con la asesoría de la Coordina

cí6n de la FMVZ, un programa específico ya que deberá recordarse 

que el Servicio Social no constituye una manera de complementar 

los recursos humanos de las Instituciones, sino que debe entender 

se como un proceso de formación y entrenamiento con la caracterís 

tíca indispensable de tener reperc~sión social. Este Programa debe 

ser por tanto espec~fico y congruentemente planeado. 

El propósito de condicionar la autorizaci6n del servi

cio social a la pres·entacion del Programa de Trabajo ha tenido -

como propósitos; 

1.- El Programa de Trabajo presentado en forma oficial 

y firmado por un representante y autoridad competente dentro de -

la Institución y por el supervisor por un lado; el pasante por o

t~o~ y autorizado por el H. Consejo Téenico de la Facultad, repr~ 

senta eaencialmente un convenio formal entre la Institución, el 

Pasante y la Facultad. Ello compromete a las partes en consecuen

cia, al cumplimiento del compromiso contraído. 

2~- Al plantear el Programa en forma clara, el 

se ubica en el contexto de la Institución y le específica 

Pasante 
"" que es 

..... 
lo qt,~ va a lograr en ella, que debe hacer para lograrlo y con qué 

y con quiénes .lo va a hacer. 

3.- El Programa de Trabajo permitirá a la Institución 

y al Pasante contar con un marco de referencia para elaborar un -

documento terminal o informe. 

4~- El Programa y sus objetivos, se convierten en una 

herramienta de 

en lo general, como lo muestra el hecho de que a partir de la fe 

cha señalada fué posible establecer parámetros de evaluaci6n • 

. . 
' En lo referente al Marco Filosófico, cabe mencionar 

' 
que sér!a deseable que existiera, para poder efectuar un análisis 

contundente de la evolución que ha tenido por cada Institución 

en donde se realizó servicio social, por los pasantes de esta -

Facultad. 
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Del Marco Jur~dico~ se observa que ha habido una preo ...... 
cupación por parte del Gobierno de la Nqción~ quién ha propuesto 

a través de sus organismos e Instituciones, la creací6n de Leyes 

y Reglamentos con el objeto de ordenar cuanto a Servicio Social 
se refiera, favoreciendo con ello a la prestación del Servicio -

Social por los Pasantes de la Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia de la Universidad Nacional Aut6noma de México. 

- - • 

• 
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7~ CONCLUSIONES 

Pa~a el presente estudio~ la evaluación de la trasce~ 

dencia académica y social del servicio que prestaron los pasantes 

de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia (FMVZ), de la 

Universidad Nacional Autonoma de M~xi:co (.UNAM) durante el período 

de 1978 a 1982, concluye lo siguiente: 

Que el beneficio social producto de la prestación del 

servicio de los pasantes de Médico Veterinario, fu@ recibido por 

la comunidad nacional a trav~s de las instituciones de los Secto

res Público y Paraestatal, que incluye a la UNAM. 

Que en ambos Sectores se observe una marcada, tenden 

cia institucional, siendo para el Sector Público, las Secretarías 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos y Salubridad y Asistencia -

las que absorvieron el 50% de los prestadores de servicio en este 

Sector; y la FMVZ de la UNAM, la que absorvió el 76% de los mismos, 

para el Sector Paraestatal; lo que produjo, una realización de los 

servicios limitada al ambito de acción,de las mencionadas institu 

ciones. 

.Por otra parte, durante el período de estudio, se oh-

servaron tres etapas en cuanto a la existencia de programas espe

c!f icos para el desempeño del servicio social de los pasantes de 

médico veterinario: 

./ la.- En la que el servicio se realizó por medio de las 

jemandas de las instituciones, en donde el programa de trabajo -

fu~ convenido entre el pasante y la Instituci6n, y aprobado antes 

del inicio del servicio por la Comisión de Revisi6n de Solicitudes 

e Informes de Servicio Social, del H. Conseio Técnico de la Facul -- .. - - .,,, 

tad. 



,. 
2a.- En esta etapa, se exig!6 que los programas se -

ajustaran al establecimiento de los capitulados básicos que.i~ 

cluyen; Introducci6n, Objetivos, Actividades y Calendario de é~ 

tas para la solicitud de inicio del servicio. Y para el informe 

final de actividades se agregan además de los capitulados anteri~ 

res, el de Resultados y Conclusi6n. Siendo causa de revisión por 

la Comisión del H. Consejo Técnico de la Facultad al igual que en 

la etapa anterior para ambos casos. 

3a~- Etapa.en la que se iniciaron programas específi

cos coordinados a través de la Coordinación del Servicio Social 

par a las Instituciones de Educación Superior (COSSIES}. En es 

tos programas, su contenido es acordado entre la institución so

licitante y la COSSIES; revisados por la Comisión Coordinadora -

del Servicio Social Integral, organismo dependiente de la Reco-

ría de la UNAM, y una vez acepta:los por esta Coordinación pasan y son 

remitidos a la Coordinación de la materia en esta Facultad. 

Por lo que la FMVZ recibió de esta manera los progra

mas para servicio social que a partir del año de 1983, entrarán en vi 

gencia con la ventaja de ser, programas remunerados. 

; - La crisis económica vivida por el país, .se reflejó i~ 

mediatamente en el Servicio Social ya que fué una de las prime

ras partidas cortadas de los presupuestos institucionales, lo que 

obligó a una retracción de los servicios a el área metropolitana, 

particularmente a la propia Facultad. Diversificando por tanto la 

filosofía original de ofrecer un servicio en forma directa a la -

sociedad, siendo para el caso de la medicina veterinaria, lacomun! 

Jªd rural quien más requiere de este tipo de apoyo en beneficio -
del incremento de la producción de alimentos básicos. 

Una de las causas que también contribuy6 a la dismin~ 

ci6n sustancial de la actividad del pasante de médico veterinario 

de esta Facultad en provincia, fu~ la de la creación de convenios 

entre las Escuelas y Facultades de Veterinaria estatales que en -
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~cue~do con su Gobierno Estatal realizaron con la COSSIES, limi

tando po~ ende la integrqción de pasantes de cualquier otra Escue 

la o.Facultad en dichos programas. 

Razón por la que si bién el servicio social del pasante 

de médico veterinario está cumpliendo con una función social, dado 

que las &reas en las que prioritariamente lo ha realizado, de acueE 

do a los objetivo~ señalados en el programa de trabajo, así como -

en los objetivos de las instituciones en las que lo prestó, fueron 

en el Sector Salud Pública y Animal, y, en la producción de alimen-

tos de orígen animal, estos son renglones que de no buscarse una -

forma de estimular su incremento, apoyado en la promoción de la in

cursión de futuros prestadores de servicio en áreas aún no explor~ 

das,con el objeto de lograr un desarrollo del inicio profesional -

de una manera ~rmónica, práctica, completa y funcional acorde a las 

necesidades del país, se pone en peligro el valor de la participa

ción de los egresados de esta Facultad, en la resolución de las ne 

cesidades nacionales. 

La reglamentación del Servicio Social de la FMVZ de la 

UNAM, requiere de actualización a las condiciones económicas actua 

les, enfatizando la importancia del papel que puede desempeñar el 

pasante dé médico veterinario zootecnista, mismo que hasta ahora -

lo ha demostrado. 

El nivel administrativo en el que ejerció su servicio 

corresponde al de Centro de Producción y Departamento para el Se~ 

to~ Público y Paraestatal respectivamente, lo que representó para 

el pasante funciones de asesoría t~cnica y apoyo a la investigación 
• 

principalmente para estos Sectores. 

El análisis de los programas propuestos por el Sector 

Privado, mostr6 insuficiente transparencia en sus objetivos de b~ 

neficio social por lo que no se aceptaron en su mayoría, determi
nando a la fecha, la exclusión de este Sector como alternativa en 
la realizaci6n del servicio social por los pasantes de la Facultad. 



8. SUGERENClt\S 

La ;f;ilosof!a y esp.tritu del Servicio Social, deberá -. 

ser conocida suficientemente por las instituciones patrocinadoras 

tanto públicas como paraestatales con las que se realicen conve~ 

nios, para que estos sean lo m&s adecuados. 

Debe considerarse al Servicio Social supervisado del 

pasante de Medicina Veterinaria y Zootecnia, como un procedimiento 

de formación y adiestramiento de personal en función de las acti

vidades específicas que realice y por tanto como una fuente pote~ 

cial en la formación de recursos humanos calificados, para los Sec 

tores Público y Paraestatal del país. 

El Eervicio Social en la Facultad de Medicina Veterina 

ria y Zootecnia de la Universidad Nacional Autónoma de México, d~ 

be considerarse como una fuerza intelectual que contribuye a la -

docencia y a la investigación y con ello, al cumplimiento de las 

funciones universitarias~ 

El Servicio Social de los pasantes de Médico Veterina

rio debe constituir un sensor y punta de lanza en el mercado de -

trabajo del profesional. 

En tanto no se cumpla con el requisito de Ley, en rela 

ci6n a que el Servicio Social debe ser remunerado de manera tal -

que el pasante pueda con ello cubrir sus necesidades básicas cuan 
;' 

do/presta el Servicio a tiempo completo, es necesario disminuir -

~l número mínimo de horas a aquel que le permita involucrarse si

multáneamente en actividades productivas que compensen.la ausen-

cia ~e pago o la remuneraci6n practicarnente simbólica que actual

mente recibe a trav~s de los programas de la COSSIES • 

. 
Bajo las presentes circunstancias, el Servicio Social 
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en organismos p~ivados deber& cancela~se en beneficio de un~ par~ 

ticipación institucionalizada del pasante de Médico Veterinario -

en la solución de problemas de la comunidad específicos a su área 

profesional. 

Se propone incrementar la cobertura del Servicio Social 

en las areas de Educaci6n para la Salud en los Servicios correspon - -
dientes y de la Extensi6n Pecuaria en las áreas de influencia de -

los Centros de Producci6n de la Facultad dentro de programas espe

cíficos. Ambos, con una función social de la Facultad. 

La Facultad deberá incrementar a través de la su Coordi 

naci6n del Servicio Social, su función gestora de programas especí 

ficos de la materia, con la incursión en nuevas áreas de posible -

cobertura por el ejercicio profesional del pasante de Médico Vete

rinario Zootecnista, en beneficio de futuros prestadores del Ser-

vicio Social,de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de 

la Universidad Nacional Autónoma de México. 

~ -
• 

. . 
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